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FORMATO 1 

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

Valledupar, noviembre 11 de 2022. 
 
Señores 
PATRIMONIO AUTÓNOMO ICBF – DAPRE- ABU DABHI  
Bogotá D.C. – Colombia 
 
Referencia: Convocatoria No. PAF-ATICBFDAPRE-O-091-2022 
 
 
Por medio de los documentos adjuntos, me permito presentar propuesta para participar en la presente 
convocatoria cuyo objeto es contratar la EJECUCIÓN DE DIAGNÓSTICOS, ESTUDIOS TÉCNICOS, 
DISEÑOS Y OBRAS DE AMPLIACIÓN Y/O ADECUACIÓN DEL HOGAR INFANTIL PIVIJAY UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE PIVIJAY - DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA, HOGAR INFANTIL ALEGRE 
AMANECER UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SAMANIEGO – DEPARTAMENTO DE NARIÑO Y EL 
CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL JESÚS SALAZAR MEDINA UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 
GUÁTICA – DEPARTAMENTO DE RISARALDA. 
 
En el evento de resultar aceptada mi propuesta, me comprometo a perfeccionar y legalizar el respectivo 
contrato en el término señalado por la entidad y a ejecutar el objeto contractual de acuerdo con los 
documentos que hacen parte del presente proceso de selección, del contrato, de esta propuesta y las 
demás estipulaciones de la misma, en las partes aceptadas por la entidad contratante. 
 
En mi calidad de proponente declaro: 

 
1. Que conozco los Términos de Referencia de la presente convocatoria, sus adendas e informaciones 

sobre preguntas y respuestas, así como los demás documentos relacionados con los trabajos, y 
acepto cumplir todos los requisitos en ellos exigidos.  

2. De igual forma manifiesto que acepto las consecuencias que se deriven por el incumplimiento de los 
requisitos a que se refiere el numeral anterior.  

3. Que acepto las condiciones establecidas por la entidad contratante para la ejecución del proyecto. 
Entendiendo su estructura y metodología.  

4. Que en caso de ser aceptada mi propuesta, me comprometo a iniciar la ejecución del contrato 
respectivo, cuando la entidad contratante imparta la orden de iniciación, y a terminarlo dentro de los 
plazos contractuales de acuerdo con lo establecido en los documentos de los Términos de Referencia, 
la propuesta y el contrato, respectivamente.  

5. Que conozco y acepto en un todo las leyes generales y especiales aplicables a este proceso de 
selección.  

6. Que conozco detalladamente, en terreno y por información de las autoridades competentes, los sitios 
en que debo desarrollar el objeto a contratar, sus características, accesos, entorno socio económico, 
condiciones climatológicas, geotécnicas y geológicas, y que he tenido en cuenta este conocimiento 
para la elaboración de la propuesta y en consecuencia asumo los efectos de esta declaración.  
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7. Que con la presentación de la propuesta garantizo que cuento con el personal mínimo requerido, los 
perfiles de personales requeridos y el tiempo de dedicación y en caso de ser seleccionado presentaré 
previo a la suscripción del acta de inicio para verificación del supervisor del contrato, los respectivos 
soportes de formación académica y profesional y de experiencia de dicho personal.  

8. Que con la firma de la presente Carta manifiesto bajo la gravedad del juramento que ni yo ni ninguno 
de los integrantes del consorcio o de la unión temporal o de la persona jurídica que represento, nos 
encontramos incursos, así como ninguno de los miembros del consorcio o unión temporal, en ninguna 
de las causales de inhabilidad, incompatibilidad y demás prohibiciones consagradas en la Ley para 
celebrar el contrato, ni en las causales de conflicto de interés señaladas en la normatividad que rige 
el presente proceso de selección.  

9. Que leí cuidadosamente los Términos de Referencia de esta convocatoria, sus causales de rechazo 
y declaratoria de desierta, y elaboré mi propuesta ajustada a los mismos. Por tanto, conocí y tuve las 
oportunidades establecidas para solicitar aclaraciones, formular objeciones, efectuar preguntas y 
obtener respuestas a mis inquietudes.  

10. Que conozco, acepto y cumpliré las obligaciones contenidas los Términos de Referencia, estudios 
previos, sus anexos y el contrato que aplica para esta convocatoria.  

11. Que los recursos que componen mi (nuestro) patrimonio no provienen de lavado de activos, 
financiación del terrorismo, narcotráfico, captación ilegal de dineros y en general de cualquier 
actividad ilícita y que en caso de resultar favorecido(s) con la adjudicación, los recursos recibidos 
en desarrollo del contrato de la convocatoria no serán destinados a ninguna de las actividades antes 
descritas.  

12. Nos comprometemos a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan por objeto o 
efecto la colusión en el proceso de la presente convocatoria.  

13. Nos comprometemos a revelar la información que, resulte necesaria en el curso del proceso de la 
presente convocatoria y nos sea solicitada. 

14. Declaro bajo la gravedad de juramento, que en mi país de origen no se encuentra establecido la 
autoridad que haga las veces de la Procuraduría General de la Nación, así como el requisito de 
antecedentes disciplinarios. [Aplica para personas jurídicas extranjeras sin domicilio y/o sucursal en 
Colombia] En caso de que proceda.  

15. Declaro bajo la gravedad de juramento, que en mi país de origen no se encuentra establecido la 
autoridad que haga las veces de la Procuraduría General de la Nación, así como el requisito de 
antecedentes disciplinarios. [Aplica para personas jurídicas extranjeras sin domicilio y/o sucursal en 
Colombia] En caso de que proceda. 

17. Que ninguno de los documentos aportados en la presente propuesta, tiene carácter de reservado 
por disposición constitucional o legal, excepto los siguientes: 
a- _______________________________, la reserva se encuentra establecida en la Ley_____ 
de______, documento contenido a folios ________. b-_______________________________, la 
reserva se encuentra establecida en la Ley_____ de______, documento contenido a folios 
________. c-_______________________________, la reserva se encuentra establecida en la 
Ley_____ de______, documento contenido a folios ________. De no realizarse el pronunciamiento 
expreso de la reserva amparado en la ley, se entenderá que toda la propuesta es pública y que 
FINDETER podrá publicarla en su integridad. 
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16. Igualmente declaro bajo la gravedad de juramento, que toda la información aportada y contenida en 
129  folios correspondientes a los documentos, anexos y formularios jurídicos, financieros, 
técnicos y económicos, es veraz y susceptible de comprobación. 
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18. Que en caso la propuesta contenga datos sensibles de conformidad con la Constitución, Ley 1581 
de 2012 y normas concordantes, se diligenció el Formato No. 5 - AUTORIZACIÓN PARA EL 
TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES.  

 

De no realizarse el pronunciamiento expreso de la reserva amparado en la ley, se entenderá que toda la 
propuesta es pública y que FINDETER podrá publicarla en su integridad. 

 

RESUMEN DE LA PROPUESTA: 

Nombre o Razón Social del Proponente:  CONSORCIO LA EQUIDAD 

Representante Legal:     JUAN CARLOS TORO GUERRA 

C.C No      5.135.343 de Valledupar Cesar 

País de Origen del Proponente:    Colombia 

 

Nombre o Razón Social del Integrante:   MARCO FIDEL SUAREZ BUCHELLI 

Documento de identidad:               97.481.010 de San Francisco Putumayo 

País de Origen del Proponente:    Colombia 

 

Nombre o Razón Social del Integrante:  JUAN CARLOS TORO GUERRA 

Documento de identidad:        5.135.343 de Valledupar Cesar 

País de Origen del Proponente:    Colombia 

 

VALIDEZ DE LA PROPUESTA: Para todos los efectos, se entenderá que es por una vigencia igual al de 

la garantía de seriedad de la propuesta. 

 

Me permito informar que las comunicaciones relativas a esta convocatoria las recibiré en: 

Dirección:   BARRIÓ EL CERRITO DIAGONAL 16 BIS A No 24-62 

Ciudad:               Valledupar, Cesar. 
Teléfono(s):  300 788 28 36 

Teléfono Móvil:   300 788 28 36 

Correo Electrónico: jtoroguerra@yahoo.com 

 

Atentamente, 

 

 

PERSONA AUTORIZADA PARA FIRMAR LA PROPUESTA 

 

Firma:  __________________________ 

Nombre: JUAN CARLOS TORO GUERRA 

C.C.:   5.135.343 de Valledupar Cesar 

  Ingeniero Civil 
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Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios
CVAD-2022-1671886

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA
COPNIA

EL DIRECTOR GENERAL

CERTIFICA:

1. Que JUAN CARLOS TORO GUERRA, identificado(a) con CEDULA DE CIUDADANIA 5135343, se 
encuentra inscrito(a) en el Registro Profesional Nacional que lleva esta entidad, en la profesión de 
INGENIERIA CIVIL con MATRICULA PROFESIONAL 05202-141881 desde el 19 de Abril de 2007, 
otorgado(a) mediante Resolución Nacional 199.

2. Que el(la) MATRICULA PROFESIONAL es la autorización que expide el Estado para que el titular 
ejerza su profesión en todo el territorio de la República de Colombia, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 842 de 2003.

3. Que el(la) referido(a) MATRICULA PROFESIONAL se encuentra  VIGENTE

4. Que el profesional no tiene antecedentes disciplinarios ético-profesionales.

5. Que la presente certificación se expide en Bogotá, D.C., a los nueve (09) días del mes de 
Noviembre del año dos mil veintidos (2022).

 
Rubén Dario Ochoa Arbeláez

Firmal del titular (*)

(*)Con el fin de verificar que el titular autoriza su participación en procesos estatales de selección de contratistas. La falta de firma del titular 
no invalida el Certificado
El presente es un documento público expedido electrónicamente con firma digital que garantiza su plena validez jurídica y probatoria según lo 
establecido en la Ley 527 de 1999. Para verificar la firma digital, consulte las propiedades del documento original en formato .pdf.
Para verificar la integridad e inalterabilidad del presente documento consulte en el sitio web 
https://tramites.copnia.gov.co/Copnia_Microsite/CertificateOfGoodStanding/CertificateOfGoodStandingStart indicado el número del certificado 
que se encuentra en la esquina superior derecha de este documento.
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Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios
CVAD-2022-1671886

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA
COPNIA

EL DIRECTOR GENERAL

CERTIFICA:

1. Que JUAN CARLOS TORO GUERRA, identificado(a) con CEDULA DE CIUDADANIA 5135343, se 
encuentra inscrito(a) en el Registro Profesional Nacional que lleva esta entidad, en la profesión de 
INGENIERIA CIVIL con MATRICULA PROFESIONAL 05202-141881 desde el 19 de Abril de 2007, 
otorgado(a) mediante Resolución Nacional 199.

2. Que el(la) MATRICULA PROFESIONAL es la autorización que expide el Estado para que el titular 
ejerza su profesión en todo el territorio de la República de Colombia, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 842 de 2003.

3. Que el(la) referido(a) MATRICULA PROFESIONAL se encuentra  VIGENTE

4. Que el profesional no tiene antecedentes disciplinarios ético-profesionales.

5. Que la presente certificación se expide en Bogotá, D.C., a los nueve (09) días del mes de 
Noviembre del año dos mil veintidos (2022).

 
Rubén Dario Ochoa Arbeláez

Firmal del titular (*)

(*)Con el fin de verificar que el titular autoriza su participación en procesos estatales de selección de contratistas. La falta de firma del titular 
no invalida el Certificado
El presente es un documento público expedido electrónicamente con firma digital que garantiza su plena validez jurídica y probatoria según lo 
establecido en la Ley 527 de 1999. Para verificar la firma digital, consulte las propiedades del documento original en formato .pdf.
Para verificar la integridad e inalterabilidad del presente documento consulte en el sitio web 
https://tramites.copnia.gov.co/Copnia_Microsite/CertificateOfGoodStanding/CertificateOfGoodStandingStart indicado el número del certificado 
que se encuentra en la esquina superior derecha de este documento.
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Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios
CVAD-2022-1676099

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA
COPNIA

EL DIRECTOR GENERAL

CERTIFICA:

1. Que MARCO FIDEL SUAREZ BUCHELLI, identificado(a) con CEDULA DE CIUDADANIA 97481010, 
se encuentra inscrito(a) en el Registro Profesional Nacional que lleva esta entidad, en la profesión 
de INGENIERIA CIVIL con MATRICULA PROFESIONAL 25202-165755 desde el 19 de Febrero de 
2009, otorgado(a) mediante Resolución Nacional 183.

2. Que el(la) MATRICULA PROFESIONAL es la autorización que expide el Estado para que el titular 
ejerza su profesión en todo el territorio de la República de Colombia, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 842 de 2003.

3. Que el(la) referido(a) MATRICULA PROFESIONAL se encuentra  VIGENTE

4. Que el profesional no tiene antecedentes disciplinarios ético-profesionales.

5. Que la presente certificación se expide en Bogotá, D.C., a los diez (10) días del mes de 
Noviembre del año dos mil veintidos (2022).

 
Rubén Dario Ochoa Arbeláez

Firmal del titular (*)

(*)Con el fin de verificar que el titular autoriza su participación en procesos estatales de selección de contratistas. La falta de firma del titular 
no invalida el Certificado
El presente es un documento público expedido electrónicamente con firma digital que garantiza su plena validez jurídica y probatoria según lo 
establecido en la Ley 527 de 1999. Para verificar la firma digital, consulte las propiedades del documento original en formato .pdf.
Para verificar la integridad e inalterabilidad del presente documento consulte en el sitio web 
https://tramites.copnia.gov.co/Copnia_Microsite/CertificateOfGoodStanding/CertificateOfGoodStandingStart indicado el número del certificado 
que se encuentra en la esquina superior derecha de este documento.
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FORMATO CONSTITUCIÓN CONSORCIO 
 

Que FINDETER dio apertura a la CONVOCATORIA No. PAF-ATICBFDAPRE-O-091-2022. 

• Que los Pliegos de Condiciones permiten la participación de oferentes plurales.  

• Que hemos decidido participar en la CONVOCATORIA No. PAF-ATICBFDAPRE-O-091-2022, bajo modalidad 

de consorcio.  

• Manifestamos cada uno de los integrantes que no estamos incursos en inhabilidades ni incompatibilidades para 

contratar con FINDETER, y cederemos el contrato en caso de sobrevenir las causales consagradas en las 

normas del derecho público que las regula, previa autorización escrita por FINDETER. En el evento de no ser 

posible la cesión renunciaremos a continuar con su ejecución.  

De acuerdo con lo anterior, el presente acuerdo se rige por las siguientes CLÁUSULAS: 

 

PRIMERA: DURACIÓN. La duración de este Consorcio será igual al término de la ejecución y liquidación del contrato 

que se llegare a suscribir como producto de la adjudicación y un (1) año más.  

SEGUNDA: INTEGRANTES. El Consorcio está integrado por: 

NOMBRE PARTICIPACIÓN (%) CC 

JUAN CARLOS TORO GUERRA 80% 5.135.343 

MARCO FIDEL SUAREZ BUCHELLI 20% 97.481.010 

 

Parágrafo: El total de la columna, es decir la suma de los porcentajes de participación de los integrantes, debe ser 

igual al 100%.  

 

Los suscritos, JUAN CARLOS TORO GUERRA y MARCO FIDEL SUAREZ BUCHELLI, debidamente autorizados 

para actuar en nombre y representación de JUAN CARLOS TORO GUERRA y MARCO FIDEL SUAREZ BUCHELLI, 

respectivamente, manifestamos con este documento, que hemos convenido asociarnos en Consorcio, para participar 

en la CONVOCATORIA No. PAF-ATICBFDAPRE-O-091-2022, cuyo objeto es contratar LA EJECUCIÓN DE 

DIAGNÓSTICOS, ESTUDIOS TÉCNICOS, DISEÑOS Y OBRAS DE AMPLIACIÓN Y/O ADECUACIÓN DEL 

HOGAR INFANTIL PIVIJAY UBICADO EN EL MUNICIPIO DE PIVIJAY - DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA, 

HOGAR INFANTIL ALEGRE AMANECER UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SAMANIEGO – DEPARTAMENTO 

DE NARIÑO Y EL CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL JESÚS SALAZAR MEDINA UBICADO EN EL 

MUNICIPIO DE GUÁTICA – DEPARTAMENTO DE RISARALDA, teniendo en cuenta las siguientes 

CONSIDERACIONES: 
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TERCERA: DENOMINACIÓN. El Consorcio se denomina LA EQUIDAD.  

CUARTA: RESPONSABILIDAD. Los integrantes del consorcio responderán por el cumplimiento de todas y cada 

una de las obligaciones derivadas de la oferta y del contrato de manera solidaria e ilimitada, así mismo respecto a 

las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato, además de las 

etapas precontractual, contractual y postcontractual, incluyendo la etapa de liquidación.  

QUINTA: REPRESENTACIÓN. Las Partes hemos designado como representante legal del CONSORCIO LA 

EQUIDAD a JUAN CARLOS TORO GUERRA, mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad de Valledupar 

identificado con Cedula de Ciudadanía No. 5.135.343 expedida en Valledupar y como como representante legal 

suplente del CONSORCIO LA EQUIDAD a MARCO FIDEL SUAREZ BUCHELLI, mayor de edad domiciliado y 

residente en la ciudad de San Francisco Putumayo identificado con Cedula de Ciudadanía No. 97.481.010 expedida 

en San Francisco Putumayo. 

Nuestros representantes tienen todas las facultades amplias y suficientes para actuar en nombre del CONSORCIO, 

y en nombre de cada uno de sus miembros, entre algunas de las facultades y sin limitarse a ellas, están las 

siguientes: 

Atender todo lo relacionado de manera directa e indirecta con la elaboración y presentación de los documentos de 

la oferta, y la celebración y ejecución del eventual Contrato en el caso de que La Unidad seleccione la oferta de este 

Oferente Plural.  

 

• Constituir apoderados conforme la legislación colombiana  

• Presentación de los Documentos de la oferta del proceso en CONVOCATORIA No. PAF-ATICBFDAPRE-O-091-

2022. 

• Suscribir la carta de presentación de la Oferta.  

• Atender todos los posibles requerimientos que formule La Entidad relacionados con aclaraciones a la Oferta.  

• Suscribir cualquier otro documento y ejecutar cualquier otro acto que se requiera para la elaboración y 

presentación de la Oferta, dentro de los términos y condiciones de los Pliegos de Condiciones.  

• Suscribir el eventual Contrato.  

 

SEXTA: CAPACIDAD, Por el sólo hecho de la firma del presente acuerdo, el representante legal acepta esta 

designación y entiende las obligaciones que se derivan de la misma.  

 

SÉPTIMA: SEDE DEL CONSORCIO. La sede del Consorcio es:  
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Dirección  : Conjunto cerrado Terranova Manzana B Casa 22. 

Correo electrónico  : jtoroguerra@yahoo.com 

Teléfono   : (1) 300 788 28 36  

Ciudad    : Valledupar Cesar 

 
En constancia, se firma en Valledupar, a los 8 días del mes de noviembre de 2022.  

 

Aceptamos, 

 

 

 
JUAN CARLOS TORO GUERRA 
CC 5.135.343 de Valledupar 
Persona Natural 
 
 

 
MARCO FIDEL SUAREZ BUCHELLI 
CC 97.481.010 de San Francisco Putumayo 
Representante Legal 
 
 
 
 

  

 

Aceptamos, 

 

 

 

 

 

 

JUAN CARLOS TORO GUERRA 
CC 5.135.343 de Valledupar 
Representante Legal del Consorcio 

MARCO FIDEL SUAREZ BUCHELLI 
CC 97.481.010 de San Francisco Putumayo 
Representante Legal Suplente del consorcio  
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Valledupar, noviembre 11 de 2022. 
 
Señores 
PATRIMONIO AUTÓNOMO ICBF – DAPRE- ABU DABHI  
Bogotá D.C. – Colombia 
 
Referencia: Convocatoria No. PAF-ATICBFDAPRE-O-091-2022 
 
Objeto: EJECUCIÓN DE DIAGNÓSTICOS, ESTUDIOS TÉCNICOS, DISEÑOS Y OBRAS DE 
AMPLIACIÓN Y/O ADECUACIÓN DEL HOGAR INFANTIL PIVIJAY UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 
PIVIJAY - DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA, HOGAR INFANTIL ALEGRE AMANECER 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SAMANIEGO – DEPARTAMENTO DE NARIÑO Y EL CENTRO DE 
DESARROLLO INFANTIL JESÚS SALAZAR MEDINA UBICADO EN EL MUNICIPIO DE GUÁTICA – 
DEPARTAMENTO DE RISARALDA. 
 

Yo, JUAN CARLOS TORO GUERRA, identificado con cedula de ciudadanía No 5.135.343 de 

Valledupar, Cesar, en calidad de representante legal del CONSORCIO LA EQUIDAD, manifiesto bajo la 

gravedad de juramento que los integrantes del Consorcio responderán por el cumplimiento de todas y 

cada una de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato, de las etapas precontractual, 

contractual y postcontractual, incluyendo la etapa de liquidación. 

 

 

_________________________________ 

JUAN CARLOS TORO GUERRA 

5.135.343 de Valledupar, Cesar  

Persona Natural Integrante del Consorcio 

Representante Legal                                                         

CONSORCIO LA EQUIDAD 

 

 

_________________________________ 

MARCO FIDEL SUAREZ BUCHELLI 

C.C No. 97.481.010 de San Francisco Putumayo 

Persona Natural Integrante del Consorcio 
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Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios
CVAD-2022-1671886

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA
COPNIA

EL DIRECTOR GENERAL

CERTIFICA:

1. Que JUAN CARLOS TORO GUERRA, identificado(a) con CEDULA DE CIUDADANIA 5135343, se 
encuentra inscrito(a) en el Registro Profesional Nacional que lleva esta entidad, en la profesión de 
INGENIERIA CIVIL con MATRICULA PROFESIONAL 05202-141881 desde el 19 de Abril de 2007, 
otorgado(a) mediante Resolución Nacional 199.

2. Que el(la) MATRICULA PROFESIONAL es la autorización que expide el Estado para que el titular 
ejerza su profesión en todo el territorio de la República de Colombia, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 842 de 2003.

3. Que el(la) referido(a) MATRICULA PROFESIONAL se encuentra  VIGENTE

4. Que el profesional no tiene antecedentes disciplinarios ético-profesionales.

5. Que la presente certificación se expide en Bogotá, D.C., a los nueve (09) días del mes de 
Noviembre del año dos mil veintidos (2022).

 
Rubén Dario Ochoa Arbeláez

Firmal del titular (*)

(*)Con el fin de verificar que el titular autoriza su participación en procesos estatales de selección de contratistas. La falta de firma del titular 
no invalida el Certificado
El presente es un documento público expedido electrónicamente con firma digital que garantiza su plena validez jurídica y probatoria según lo 
establecido en la Ley 527 de 1999. Para verificar la firma digital, consulte las propiedades del documento original en formato .pdf.
Para verificar la integridad e inalterabilidad del presente documento consulte en el sitio web 
https://tramites.copnia.gov.co/Copnia_Microsite/CertificateOfGoodStanding/CertificateOfGoodStandingStart indicado el número del certificado 
que se encuentra en la esquina superior derecha de este documento.

24



25



Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios
CVAD-2022-1676099

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA
COPNIA

EL DIRECTOR GENERAL

CERTIFICA:

1. Que MARCO FIDEL SUAREZ BUCHELLI, identificado(a) con CEDULA DE CIUDADANIA 97481010, 
se encuentra inscrito(a) en el Registro Profesional Nacional que lleva esta entidad, en la profesión 
de INGENIERIA CIVIL con MATRICULA PROFESIONAL 25202-165755 desde el 19 de Febrero de 
2009, otorgado(a) mediante Resolución Nacional 183.

2. Que el(la) MATRICULA PROFESIONAL es la autorización que expide el Estado para que el titular 
ejerza su profesión en todo el territorio de la República de Colombia, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 842 de 2003.

3. Que el(la) referido(a) MATRICULA PROFESIONAL se encuentra  VIGENTE

4. Que el profesional no tiene antecedentes disciplinarios ético-profesionales.

5. Que la presente certificación se expide en Bogotá, D.C., a los diez (10) días del mes de 
Noviembre del año dos mil veintidos (2022).

 
Rubén Dario Ochoa Arbeláez

Firmal del titular (*)

(*)Con el fin de verificar que el titular autoriza su participación en procesos estatales de selección de contratistas. La falta de firma del titular 
no invalida el Certificado
El presente es un documento público expedido electrónicamente con firma digital que garantiza su plena validez jurídica y probatoria según lo 
establecido en la Ley 527 de 1999. Para verificar la firma digital, consulte las propiedades del documento original en formato .pdf.
Para verificar la integridad e inalterabilidad del presente documento consulte en el sitio web 
https://tramites.copnia.gov.co/Copnia_Microsite/CertificateOfGoodStanding/CertificateOfGoodStandingStart indicado el número del certificado 
que se encuentra en la esquina superior derecha de este documento.
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CONSORCIO LA EQUIDAD 

Dirección: Barrió el Cerrito Diagonal 16 bis A No 24-62 
Correo electrónico: jtoroguerra@yahoo.com 
Teléfono Móvil: 300 788 28 36 
Ciudad: Valledupar Cesar 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CERTIFICADO DE: RESPONSABILIDAD FISCAL DE 

LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, 

ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA NACIÓN Y CONSTANCIA ANTECEDENTES 

JUDICIALES Y REPORTE EN EL SISTEMA 

REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS 

- RNMC. 
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LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy miércoles 09 de

noviembre de 2022, a las 11:12:12, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 5135343
Código de Verificación 5135343221109111212

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1
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 Bogotá DC, 09 de noviembre del 2022

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) JUAN CARLOS TORO GUERRA identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 5135343:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes.
Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 238 Ley 1952 de 2019)

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

CARLOS ARTURO ARBOLEDA MONTOYA

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 209079294

WEB

11:08:35

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315; quejas@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co
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LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy jueves 10 de

noviembre de 2022, a las 18:08:08, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 97481010
Código de Verificación 97481010221110180808

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1
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 Bogotá DC, 10 de noviembre del 2022

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) MARCO FIDEL SUAREZ BUCHELLI identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 97481010:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes.
Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 238 Ley 1952 de 2019)

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

CARLOS ARTURO ARBOLEDA MONTOYA

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 209222984

WEB

18:09:47

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315; quejas@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co
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CONSORCIO LA EQUIDAD 

Dirección: Barrió el Cerrito Diagonal 16 bis A No 24-62 
Correo electrónico: jtoroguerra@yahoo.com 
Teléfono Móvil: 300 788 28 36 
Ciudad: Valledupar Cesar 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA 

PROPUESTA Y SOPORTE DE PAGO DE LA 

PRIMA CORRESPONDIENTE. 
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OBJETO DEL SEGURO

FIRMA TOMADOR

AMPAROS

ACLARACIONES

DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE

DÍA        MES        AÑO
FECHA EXPEDICIÓN

DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO

ADICIONAL:

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO

OFICINA PRINCIPAL: CRA. 11 NO. 90-20 BOGOTA D.C. TELEFONO: 2186977

FIRMA AUTORIZADA: Gabriela A. Zarante B. - Secretaria General

USTED PUEDE CONSULTAR ESTA PÓLIZA EN WWW.SEGUROSDELESTADO.COM

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CRA. 7 NO. 57 -67 - TELEFONO: 2172417 - BOGOTA, D.C.

 1DLF963337C

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO PARTICULAR

PARTICULAR

CHAPINERO 14BOGOTA, D.C.

10 11 2022 11 11 2022 00:00 11 04 2023 23:59 EMISION ORIGINAL

CONSORCIO LA EQUIDAD NAD: 330.936-0

CONJUNTO CERRADO TERRANOVA MANZANA B CSA 22 VALLEDUPAR, CESAR 3007882836

PATRIMONIO AUTONOMO ICBF - DAPRE - ABU DHABI

CR 13 A NRO. 29  - 24 PISOS 20 - 21 Y 24 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

NIT: 830.052.998-9

6079977

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S)
GARANTIA(S) QUE SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE
PÓLIZA, POR LO TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN

$ ******101,908,045.50$ *****122,289.00 $ *******8,000.00 $ ******24,755.00 $ ***********155,044.00 CONTADO

14-45-101088507

14-45-101088507
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FIRMA TOMADOR

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE

DÍA        MES        AÑO
FECHA EXPEDICIÓN

DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ADICIONAL:

FIRMA AUTORIZADA: Gabriela A. Zarante B. - Secretaria General

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CRA. 7 NO. 57 -67 - TELEFONO: 2172417 - BOGOTA, D.C.

 2DLF963337C

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO PARTICULAR

PARTICULAR

CHAPINERO 14BOGOTA, D.C.

10 11 2022 11 11 2022 00:00 11 04 2023 23:59 EMISION ORIGINAL

CONJUNTO CERRADO TERRANOVA MANZANA B CSA 22 VALLEDUPAR, CESAR 3007882836

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S) GARANTIA(S) QUE
SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE PÓLIZA, POR LO
TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN

DLF963337C

14-45-101088507

14-45-101088507

CONSORCIO LA EQUIDAD NAD: 330.936-0

PATRIMONIO AUTONOMO ICBF - DAPRE - ABU DHABI

CR 13 A NRO. 29  - 24 PISOS 20 - 21 Y 24 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

NIT: 830.052.998-9

6079977

38



39



CONSORCIO LA EQUIDAD 

Dirección: Barrió el Cerrito Diagonal 16 bis A No 24-62 
Correo electrónico: jtoroguerra@yahoo.com 
Teléfono Móvil: 300 788 28 36 
Ciudad: Valledupar Cesar 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO (RUT). 
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27. Fecha expedición

  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO 61. Fecha

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Parágrafo del artículo 1.6.1.2.20 del Decreto 1625 de 2016

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresObligados aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización de oficio1 3

14795091502

       5 1 3 5 3 4 3 1 Impuestos y Aduanas de Valledupar 2 4

Persona natural o sucesión ilíquida 2 Cédula de Ciudadanía 1 3 5 1 3 5 3 4 3              1 9 9 9 0 1 2 1

COLOMBIA 1 6 9 Cesar 2 0    Valledupar 0 0 1

TORO GUERRA JUAN CARLOS

COLOMBIA 1 6 9 Cesar 2 0 Valledupar 0 0 1

DG 16  BIS A    24   62 BRR EL CERRITO
jtoroguerra@yahoo.com

                3 0 0 7 8 8 2 8 3 6                 

4 2 9 0 2 0 1 3 0 2 2 8 7 1 1 0 2 0 1 3 0 2 2 8 4 2 2 0 4 1 1 1 2 1 4 2      

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar
5  

22- Obligado a cumplir deberes formales a

2 2

42- Obligado a llevar contabilidad 

4 2

48 - Impuesto sobre las ventas - IVA

4 8

52 - Facturador electrónico

5 2                                           

                              

                              
  

   

      

 X   0 2021 - 10 - 29 / 15 : 07: 09

ACTUACIÓN DE OFICIO AUTOMÁTICA

Fecha generación documento PDF: 23-06-2022 10:36:56AM
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27. Fecha expedición

  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO 61. Fecha

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Parágrafo del artículo 1.6.1.2.20 del Decreto 1625 de 2016

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresObligados aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización0 2

14810700006

      9 7 4 8 1 0 1 0 1 Impuestos y Aduanas de Puerto Asís 4 6

Persona natural o sucesión ilíquida 2 Cédula de Ciudadanía 1 3 9 7 4 8 1 0 1 0             2 0 0 1 0 5 2 9

COLOMBIA 1 6 9 Putumayo 8 6    San Francisco 7 5 5

SUAREZ BUCHELLI MARCO FIDEL

COLOMBIA 1 6 9 Putumayo 8 6 San Francisco 7 5 5

TV 2   6     70 BRR GALAN
marcof8@hotmail.com

                3 1 2 5 9 1 5 2 5 0                 

4 2 9 0 2 0 0 9 0 1 0 1 4 1 1 2 2 0 0 9 0 1 0 1 4 2 1 0 7 1 1 2 2 1 4 2      

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar
5  

22- Obligado a cumplir deberes formales a

2 2

49 - No responsable de IVA

4 9

52 - Facturador electrónico

5 2                                             

                              

                              
  

   

      

 X   0 2022 - 02 - 04 / 10 : 16: 34

SUAREZ BUCHELLI MARCO FIDEL 

CONTRIBUYENTE

Fecha generación documento PDF: 10-11-2022 09:06:07PM
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CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE 

OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES 

DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES 

PARAFISCALES (FORMATO 2). 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

43

mailto:jtoroguerra@yahoo.com


CONSORCIO LA EQUIDAD 

Dirección: Barrió el Cerrito Diagonal 16 bis A No 24-62 
Correo electrónico: jtoroguerra@yahoo.com 
Teléfono Móvil: 300 788 28 36 
Ciudad: Valledupar Cesar 

 

FORMATO 2 

CERTIFICADO DE PAGO APORTES PARAFISCALES Y SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD 

SOCIAL INTEGRAL 
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Valledupar, noviembre 11 de 2022. 
 
Señores 
PATRIMONIO AUTÓNOMO ICBF – DAPRE- ABU DABHI  
Bogotá D.C. – Colombia 
 
Referencia: Convocatoria No. PAF-ATICBFDAPRE-O-091-2022 
 
 
Objeto: EJECUCIÓN DE DIAGNÓSTICOS, ESTUDIOS TÉCNICOS, DISEÑOS Y OBRAS DE 
AMPLIACIÓN Y/O ADECUACIÓN DEL HOGAR INFANTIL PIVIJAY UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 
PIVIJAY - DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA, HOGAR INFANTIL ALEGRE AMANECER 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SAMANIEGO – DEPARTAMENTO DE NARIÑO Y EL CENTRO DE 
DESARROLLO INFANTIL JESÚS SALAZAR MEDINA UBICADO EN EL MUNICIPIO DE GUÁTICA – 
DEPARTAMENTO DE RISARALDA. 
 
 
Yo, JUAN CARLOS TORO GUERRA, identificado con 5.135.343 de Valledupar Cesar, en mi condición 
de Persona Natural, debidamente inscrito en la Cámara de Comercio del Cesar, certifico el pago de 
los aportes de seguridad social (pensión, salud y riesgos laborales) y de los aportes parafiscales (Instituto
Colombiano  de  Bienestar  familiar  ICBF,  Servicio  Nacional  de  Aprendizaje  SENA  y  Caja  de 
Compensación Familiar), cuando a ello hubiere lugar, correspondiente a la nómina de los últimos seis (6) 
meses que legalmente son exigibles a la fecha de presentación de la propuesta para el presente proceso 
de selección, (o sea, en los cuales se haya causado la obligación de efectuar dichos pagos).  
 
Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, en concordancia 
con lo dispuesto por las Leyes 1607 de 2012 y 1739 de 2014, y demás normas aplicables. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
____________________________________ 
JUAN CARLOS TORO GUERRA 
5.135.343 de Valledupar, Cesar  
Persona Natural Integrante del Consorcio 
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Valledupar, noviembre 11 de 2022. 
 
Señores 
PATRIMONIO AUTÓNOMO ICBF – DAPRE- ABU DABHI  
Bogotá D.C. – Colombia 
 
Referencia: Convocatoria No. PAF-ATICBFDAPRE-O-091-2022 
 
Objeto: EJECUCIÓN DE DIAGNÓSTICOS, ESTUDIOS TÉCNICOS, DISEÑOS Y OBRAS DE 
AMPLIACIÓN Y/O ADECUACIÓN DEL HOGAR INFANTIL PIVIJAY UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 
PIVIJAY - DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA, HOGAR INFANTIL ALEGRE AMANECER 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SAMANIEGO – DEPARTAMENTO DE NARIÑO Y EL CENTRO DE 
DESARROLLO INFANTIL JESÚS SALAZAR MEDINA UBICADO EN EL MUNICIPIO DE GUÁTICA – 
DEPARTAMENTO DE RISARALDA. 
 
 
 
Yo, MARCO FIDEL SUAREZ BUCHELLI, identificado con 97.481.010 de San Francisco Putumayo, en 
mi  condición  de  Persona  Natural,  debidamente  inscrito  en  la  Cámara  de  Comercio  del  Putumayo, 
certifico el pago de los aportes de seguridad social (pensión, salud y riesgos laborales) y de los aportes 
parafiscales (Instituto Colombiano de Bienestar familiar ICBF, Servicio Nacional de Aprendizaje SENA y 
Caja de Compensación Familiar), cuando a ello hubiere lugar, correspondiente a la nómina de los últimos 
seis (6) meses que legalmente son exigibles a la fecha de presentación de la propuesta para el presente 
proceso de selección, (o sea, en los cuales se haya causado la obligación de efectuar dichos pagos).  
 
Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, en concordancia 
con lo dispuesto por las Leyes 1607 de 2012 y 1739 de 2014, y demás normas aplicables 
Atentamente, 
 
 
 
____________________________________ 
MARCO FIDEL SUAREZ BUCHELLI 
C.C No. 97.481.010 de San Francisco Putumayo 
Persona Natural Integrante del Consorcio 
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LISTAS RESTRICTIVAS LAVADO DE 

ACTIVOS Y FINANCIACIÓN DEL 

TERRORISMO  
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Valledupar, noviembre 11 de 2022. 
 
Señores 
PATRIMONIO AUTÓNOMO ICBF – DAPRE- ABU DABHI 
Bogotá  D.C. – Colombia 
 
Referencia: Convocatoria No. PAF-ATICBFDAPRE-O-091-2022 
 
Objeto: EJECUCIÓN DE DIAGNÓSTICOS, ESTUDIOS TÉCNICOS, DISEÑOS Y OBRAS DE 
AMPLIACIÓN Y/O ADECUACIÓN DEL HOGAR INFANTIL PIVIJAY UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 
PIVIJAY - DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA, HOGAR INFANTIL ALEGRE AMANECER 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SAMANIEGO – DEPARTAMENTO DE NARIÑO Y EL CENTRO DE 
DESARROLLO INFANTIL JESÚS SALAZAR MEDINA UBICADO EN EL MUNICIPIO DE GUÁTICA – 
DEPARTAMENTO DE RISARALDA. 
 
 
 
Yo JUAN CARLOS TORO GUERRA, identificado con cedula de ciudadanía No 5.135.343 Valledupar, 
Cesar, en calidad de Persona Natural Integrante y representante legal del CONSORCIO LA EQUIDAD, 
manifiesto bajo la gravedad de juramento que no me encuentro reportado en el Sistema de 
Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo. En consecuencia, 
con la presentación de la propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación. 
 
 
Así mismo, certifico que los recursos que componen mi patrimonio no provienen de lavado de activos, 
financiación del terrorismo, narcotráfico, captación ilegal de dineros y en general de cualquier actividad 
ilícita y que, en caso de resultar favorecido con la adjudicación, los recursos recibidos en desarrollo del 
contrato de la convocatoria no serán destinados a ninguna de las actividades antes descritas. 
 
 
 
 
 
 
______________________________ 
JUAN CARLOS TORO GUERRA 
5.135.343 de Valledupar, Cesar  
Persona Natural Integrante del Consorcio 
Representante Legal CONSORCIO LA EQUIDAD                                                    
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Valledupar, noviembre 11 de 2022. 

 

Señores 

PATRIMONIO AUTÓNOMO ICBF – DAPRE- ABU DABHI 

Bogotá D.C. – Colombia 

 

Referencia: Convocatoria No. PAF-ATICBFDAPRE-O-091-2022 

 

Objeto: EJECUCIÓN DE DIAGNÓSTICOS, ESTUDIOS TÉCNICOS, DISEÑOS Y OBRAS DE AMPLIACIÓN 

Y/O ADECUACIÓN DEL HOGAR INFANTIL PIVIJAY UBICADO EN EL MUNICIPIO DE PIVIJAY - 

DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA, HOGAR INFANTIL ALEGRE AMANECER UBICADO EN EL 

MUNICIPIO DE SAMANIEGO – DEPARTAMENTO DE NARIÑO Y EL CENTRO DE DESARROLLO 

INFANTIL JESÚS SALAZAR MEDINA UBICADO EN EL MUNICIPIO DE GUÁTICA – DEPARTAMENTO 

DE RISARALDA. 

 

 

 

Yo MARCO FIDEL SUAREZ BUCHELLI, identificado con cedula de ciudadanía No 97.481.010 de 
San  Francisco  Putumayo,  en  calidad  de  Persona  Natural e Integrante del  CONSORCIO  LA

 EQUIDAD,  manifiesto  bajo  la  gravedad  de  juramento  que  no  me  encuentro reportado  en  el

 Sistema de Administración  del  Riesgo de  Lavado de  Activos  y  de  la  Financiación  del Terrorismo. En

 consecuencia, con la presentación de la propuesta se entenderá otorgada la autorización  para realizar

 esta verificación.  

 

Así mismo, certifico que los recursos que componen mi patrimonio no provienen de lavado de activos, 

financiación del terrorismo, narcotráfico, captación ilegal de dineros y en general de cualquier actividad 

ilícita y que, en caso de resultar favorecido con la adjudicación, los recursos recibidos en desarrollo del 

contrato de la convocatoria no serán destinados a ninguna de las actividades antes descritas. 

 

 

 

 

 

____________________________________ 

MARCO FIDEL SUAREZ BUCHELLI 

C.C No. 97.481.010 de San Francisco Putumayo 

Persona Natural Integrante del Consorcio 
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REQUISITOS HABILITANTES DE 

ORDEN FINANCIERO 

CARTA DE CUPO CRÉDITO  
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老BancoIombia

Va=edupar,03-1 1-2022

Se再OreS

JUAN CARLOS TORO GUERRA

BANCOLOMBIA S。A。

CERTIFICA

Que la sociedad JUAN CARLOS TORO,G=駅RA con Nit 5135343 tiene con nuest「a entidad un cupo

de ,C「edito pre-aPrObado por vaIo「 de DOSCIENTOS CUATRO MILLONES DE PESOS M/CTE・

$204.000.000), que POdra se「 destinado en la Licitaci6n PubIica NO・ PAF-ATiCBFDAPRE○○-091-2022

con objeto CONTRATAR “LA EJECUCION DE DIAGNOSTICOS' ESTUD-OS TECNICOS’DIEtoS Y

oBRAS DE AMPLIACION Y/O ADECUACION DEL HOGAR INFANTIIL PIVIJAY UBICADO EN- EL

MUNICIPiO DE PIVIJAY - DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA, HOGAR INFANTiL ALEGRE

AMANECER UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SAMANIEGO - DEPARTAMENTO DE NARINo Y EL

cENTRO DE DESARROLLO INFANTiL JESUS SALAZAR MEDINA UBICADO EN EL MUNICilO DE

GUATiCA- DEPARTAMENTO DERISALRADA”

La vigencia deI cupo de credito p「e-aPrObado es de ( UN ) 1 mese$ COntados a pa面de la fecha de

cierre de ia convocatoria No, PAF-ATICBFDAPRE葛O-091-2022

La presente ce輔CaCi6n no comp「omete ni obliga a Banco-ombia con Ia sociedad- O COn la entidad

cont「atante, ni compromete a Banco-ombia a la expedici6n de la carta de cupo de credito Ap「Obado en

firme, libre y/o disponib-e, Oata ejecuci6n de desemboIso alguno’dado que ia misma se encuent「a sujeta

al estudio de c「edito, a la aprobaci6n deI cupo en firme po「 parfe de BancoIombia' y al cumpIimiento po「

parte de Ia sociedad JUAN CARLOS TORO GUERRA de ios te「minos' COndiciones y ga「antias

estabIecidas en ia comunicaci6n de aprobaci6n, entre Ot「OS" BancoIombia no se hara responsable po「

pe申Cios,一uc「o cesante o dahos causados a Ia entidad contratante o a Ia sociedad po「 la no aproPaci6n

del cupo de credito en firme, POr -a disminuci6n o modificaci6n del cupo p「e-aPrObado o por el uso que

haga Ia sociedad de la p「esente carta・ IguaImente, BancoIombia se reserva eI de「echo a modifiea「 Ia

totaIidad de las condiciones aqui p「evistas en raz6n de, PerO Sin =mitarse a’ias condiciones financieras,

crediticias y de cumpIimiento legal de Ia sociedad・　　　　　　‘

seexpideen Va-1edupar a -os(TRES) 03 diasde- mesde NOVIEMBRE del afro2022
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REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN 

TÉCNICO  

EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE 

(FORMATO 3) 
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OBJETO: 

PROPONENTE: 

CONT. No.  OBJETO ACTIVIDADES EJECUTADAS 
VALOR EN 

SMMLV
ENTIDAD CONTRATANTE FECHA DE INICIO FECHA DE FINALIZACION

PORCENTAJE DE

PARTICIPACIÓN 

(C, UT)

1

EJECUCIÓN DE LOS DIAGNÓSTICOS Y LAS OBRAS DE MEJORAMIENTO DE INTERNADOS

DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA GRUPO 3 PRIORIZADAS POR LA ADMINISTRACIÓN

TEMPORAL Y VIABILIZADOS POR FINDETER

EJECUCIÓN DE LOS DIAGNÓSTICOS Y LAS OBRAS DE MEJORAMIENTO DE

INTERNADOS DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA GRUPO 3 PRIORIZADAS POR LA

ADMINISTRACIÓN TEMPORAL Y VIABILIZADOS POR FINDETER

410,25 FINDETER 26/04/2021 26/06/2021 20%

2
ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA CONSTRUCCIÓN DE BIBLIOTECA PUBLICA MUNICIPAL EN LA

CABECERA MUNICIPAL LA DORADA DEL MUNICIPIO DE SAN MIGUEL PUTUMAYO

ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA CONSTRUCCIÓN DE BIBLIOTECA PUBLICA MUNICIPAL

EN LA CABECERA MUNICIPAL LA DORADA DEL MUNICIPIO DE SAN MIGUEL

PUTUMAYO

18,66

MUNICIPIO LA DORADA 

DEL MUNICIPIO DE SAN 

MIGUEL (PUTUMAYO)

16/05/2013 5/06/2013 100%

3
CONSTRUCCIÓN Y DOTACIÓN CENTRO DE CONVIVENCIA Y COMUNITARIO DEL MUNICIPIO

DE SAN MIGUEL, DEPARTAMENTO DEL PUTUMAYO

CONSTRUCCIÓN Y DOTACIÓN CENTRO DE CONVIVENCIA Y COMUNITARIO DEL

MUNICIPIO DE SAN MIGUEL, DEPARTAMENTO DEL PUTUMAYO
1555,31

MUNICIPIO LA DORADA 

DEL MUNICIPIO DE SAN 

MIGUEL (PUTUMAYO)

14/01/2019 29/08/2020 80%

C.C No. 5.135.343 de Valledupar Cesar

Representante Legal

CONSORCIO  LA EQUIDAD

JUAN CARLOS TORO GUERRA

FORMATO 3

EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE PARA HABILITAR LA OFERTA

El proponente bajo la gravedad del juramento manifiesta que la información antes consignada es veraz y podrá ser consultada en cualquier momento, en consecuencia, se responsabiliza de lo aquí consignado. Y se compromete a presentar los documentos que requieran y que respaldan lo aquí consignado.

Nota1: En caso de propuestas plurales, cada uno de los miembros que conforman el proponente deberá diligenciar el presente formato, reseñando su aporte a la experiencia que se quiere acreditar.

Nota 2: El presente formulario se debe acompañar de las correspondientes certificaciones de experiencia o de los documentos establecidos en las alternativas de acreditación con los que se pretende cumplir los requisitos habilitación de experiencia. En ningún caso el proponente podrá cambiar o reemplazar los contratos o

proyectos presentados inicialmente con la propuesta para acreditar la experiencia requerida, ya que no serán tenidos en cuenta. Únicamente podrá subsanarse la información referente a los documentos inicialmente presentados, de los cuales solamente se podrá aclarar, aportar información o documentos relacionados cuando

la entidad así lo requiera.

Nota 3: Cuando los documentos de las alternativas de acreditación no contengan la información que permita su verificación, el proponente podrá anexar copia de los documentos soporte que sean del caso (siempre y cuando sean expedidos por la entidad contratante), que permitan evidenciar la ejecución del contrato o

proyecto o tomar la información que falte.

Nota. 4: El proponente deberá indicar en el presente formato el o los contrato(s) que aporta para acreditar cada una de las condiciones solicitadas como experiencia específica habilitante.

Nota 5: En caso de presentarse para efectos de acreditación de la experiencia un número mayor de contratos o proyectos al máximo requerido, serán objeto de verificación los contratos o proyectos relacionados en este formato, en su orden, y hasta el número máximo señalado en los términos de referencia. En caso de aportar

un mayor número de contratos o proyectos a los requeridos o una certificación de varios contratos o proyectos y el proponente no señale en el formato los que requiere sean tenidos en cuenta para efectos de habilitación, se tomarán en cuenta los contratos o proyectos de mayor valor total ejecutado y hasta el número máximo

requerido en los términos de referencia.

MARCO FIDEL SUAREZ BUCHELLI

EJECUCIÓN DE DIAGNÓSTICOS, ESTUDIOS TÉCNICOS, DISEÑOS Y OBRAS DE AMPLIACIÓN Y/O ADECUACIÓN DEL HOGAR INFANTIL PIVIJAY UBICADO EN EL MUNICIPIO DE PIVIJAY - DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA, HOGAR INFANTIL ALEGRE AMANECER UBICADO EN EL MUNICIPIO DE

SAMANIEGO – DEPARTAMENTO DE NARIÑO Y EL CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL JESÚS SALAZAR MEDINA UBICADO EN EL MUNICIPIO DE GUÁTICA – DEPARTAMENTO DE RISARALDA

EXPERIENCIA DEL PROPONENTE PROPUESTA PARA HABILITAR LA OFERTA

CONSORCIO LA EQUIDAD

JUAN CARLOS TORO GUERRA
DATOS COMPLETOS DEL INTEGRANTE QUE APORTA LA EXPERIENCIA: 
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FORMATO CONSTITUCIÓN CONSORCIO 
 

Los suscritos, CARLOS ALBERTO TORRES MONTERO, JUAN CARLOS TORO GUERRA Y JAIME JOSE 
BARRIOS REDONDO debidamente autorizados para actuar en nombre y representación de CARLOS ALBERTO 
TORRES MONTERO, JUAN CARLOS TORO GUERRA E INVERSIONES GRANDES VIAS E INGENIERIA 
S.A.S, respectivamente, manifestamos con este documento, que hemos convenido asociarnos en Consorcio, para 

participar en la CONVOCATORIA No. PAF-ATGUAJIRA-O-002-2021, cuyo objeto es CONTRATAR “LA 

EJECUCIÓN DE LOS DIAGNÓSTICOS Y LAS OBRAS DE MEJORAMIENTO DE INTERNADOS 
DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA GRUPO 3 PRIORIZADAS POR LA ADMINISTRACIÓN TEMPORAL Y 

VIABILIZADOS POR FINDETER” teniendo en cuenta las siguientes CONSIDERACIONES: 
 

Que FINDETER dio apertura a la CONVOCATORIA No. PAF-ATGUAJIRA-O-002-2021. 

 Que los Pliegos de Condiciones permiten la participación de oferentes plurales.  

 Que hemos decidido participar en la CONVOCATORIA No. PAF-ATGUAJIRA-O-002-2021, bajo modalidad 
de consorcio.  

 Manifestamos cada uno de los integrantes que no estamos incursos en inhabilidades ni incompatibilidades 
para contratar con FINDETER, y cederemos el contrato en caso de sobrevenir las causales consagradas en 
las normas del derecho público que las regula, previa autorización escrita por FINDETER. En el evento de no 
ser posible la cesión renunciaremos a continuar con su ejecución.  

 

De acuerdo a lo anterior, el presente acuerdo se rige por las siguientes CLÁUSULAS: 
 
PRIMERA: DURACIÓN. La duración de este Consorcio será igual al término de la ejecución y liquidación del 
contrato que se llegare a suscribir como producto de la adjudicación y un (1) año más.  
 
SEGUNDA: INTEGRANTES. El Consorcio está integrado por: 

NOMBRE PARTICIPACIÓN (%) NIT 

CARLOS ALBERTO TORRES MONTERO 30% 71.372.859-3 

JUAN CARLOS TORO GUERRA 20% 5.135.343-1 

INVERSIONES GRANDES VIAS E INGENIERIA S.A.S 50% 830.031.937-1 

 
Parágrafo: El total de la columna, es decir la suma de los porcentajes de participación de los integrantes, debe ser 
igual al 100%.  
 
TERCERA: DENOMINACIÓN. El Consorcio se denomina GUAJIRA CJI 2021.  
 
CUARTA: RESPONSABILIDAD. Los integrantes del consorcio responderán por el cumplimiento de todas y cada 

una de las obligaciones derivadas de la oferta y del contrato de manera solidaria e ilimitada, así mismo respecto a 

las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato, además de las 

etapas precontractual, contractual y postcontractual, incluyendo la etapa de liquidación.  

 
QUINTA: REPRESENTACIÓN. Las Partes hemos designado como representante legal del CONSORCIO 

GUAJIRA CJI 2021 a JUAN CARLOS TORO GUERRA, mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad de 

VALLEDUPAR CESAR, identificado con Cedula de Ciudadanía No. 5.135.343, expedida en Valledupar Cesar. y 

como como representante legal suplente del CONSORCIO GUAJIRA CJI a CARLOS ALBERTO TORRES 

MONTERO mayor de edad, domiciliada y residente en la ciudad de BOGOTA D.C, identificado con Cedula de 

Ciudadanía No. 71.372.859, expedida en Medellín, Antioquia 

Nuestros representantes tienen todas las facultades amplias y suficientes para actuar en nombre del CONSORCIO, 
y en nombre de cada uno de sus miembros, entre algunas de las facultades y sin limitarse a ellas, están las 
siguientes: 
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Atender todo lo relacionado de manera directa e indirecta con la elaboración y presentación de los documentos de 
la oferta, y la celebración y ejecución del eventual Contrato en el caso de que La Unidad seleccione la oferta de 
este Oferente Plural.  
 

 Constituir apoderados conforme la legislación colombiana  

 Presentación de los Documentos de la oferta del proceso en CONVOCATORIA No. PAF-ATGUAJIRA-O-002-
2021. 

 Suscribir la carta de presentación de la Oferta.  

 Atender todos los posibles requerimientos que formule La Entidad relacionados con aclaraciones a la Oferta.  

 Suscribir cualquier otro documento y ejecutar cualquier otro acto que se requiera para la elaboración y 
presentación de la Oferta, dentro de los términos y condiciones de los Pliegos de Condiciones.  

 Suscribir el eventual Contrato.  
 
SEXTA: CAPACIDAD, Por el sólo hecho de la firma del presente acuerdo, el representante legal acepta esta 
designación y entiende las obligaciones que se derivan de la misma.  
 
SÉPTIMA: SEDE DEL CONSORCIO. La sede del Consorcio es:  
 
Dirección  : BARRIÓ EL CERRITO DIAGONAL 16 BIS A No 24-62. 

Correo electrónico  : jtoroguerra@yahoo.com 

Teléfono   : (1) 300 788 28 36  

Ciudad    : Valledupar Cesar 

 

En constancia, se firma en Valledupar., a los 18 días del mes de febrero de 2021.  
 
Aceptamos, 
 
 

 

 

 
CARLOS ALBERTO TORRES MONTERO 
CC 71.372.859 de Medellín, Antioquia 
Persona Natural 
 
 
 
 

 
JUAN CARLOS TORO GUERRA 
CC 5.135.343 de Valledupar, Cesar 
Persona Natural 
 
 

 
INVERSIONES GRANDES VIAS E INGENIERIA S.A.S 
NIT. 830.031.937-1 
R.L. JAIME JOSE BARRIOS REDONDO 
CC 73006077 de Cartagena, Bolívar 
Persona Jurídica 

 
 

 
Aceptamos, 
 
 
 
 
JUAN CARLOS TORO GUERRA 
CC 5.135.343 de Valledupar, Cesar 
Representante Legal del CONSORCIO GUAJIRA 
CJI 2021  

CARLOS ALBERTO TORRES MONTERO 
CC 71.372.859 de Medellín, Antioquia 
Representante Legal Suplente del CONSORCIO 
GUAJIRA CJI 2021 
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CONTRATO X  PROYECTO   FASE/ETAPA  No.  
 
Contrato: 90908-012-2021 (PAF-ATGUAJIRA-O-002-2021) 

 
INFORMACIÓN DEL CONTRATO, PROYECTO, FASE O ETAPA A TERMINAR 

TIPO DE CONTRATO OBRA 

OBJETO DEL CONTRATO 

“LA EJECUCIÓN DE LOS DIAGNÓSTICOS Y LAS OBRAS DE 
MEJORAMIENTO DE INTERNADOS DEPARTAMENTO DE LA 
GUAJIRA GRUPO 3 PRIORIZADAS POR LA ADMINISTRACIÓN 
TEMPORAL Y VIABILIZADOS POR FINDETER” 

NÚMERO DEL CONTRATO 90908-012-2021 (PAF-ATGUAJIRA-O-002-2021) 
DESCRIPCIÓN CONTRATO, 
PROYECTO, FASE O ETAPA 
A TERMINAR: 

EJECUCIÓN DE LOS DIAGNÓSTICOS Y LAS OBRAS DE 
MEJORAMIENTO DE INTERNADOS DEPARTAMENTO DE LA 
GUAJIRA GRUPO 3 

CONTRATISTA 

CONSORCIO GUAJIRA CJI 2021, identificado con NIT. 901.471.903-4, 
integrado por: CARLOS ALBERTO TORRES MONTERO, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 71.372.859 de Medellín, con una 
participación del 30%, JUAN CARLOS TORO GUERRA, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 5.135.343-1 de Valledupar, con una 
participación del 20% e INVERSIONES GRANDES VIAS E INGENIERIA 
S.A.S, identificada con NIT. 830.031.937-1, con una participación del 
50%; consorcio representado por JUAN CARLOS TORO GUERRA 

INTERVENTOR 

CONSORCIO A&C, identificado con NIT. 901.392.842-4, conformado 
por: MIGUEL ANGEL CEBALLOS BENAVIDES, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 87.104.987 expedida en Ipiales, con una participación 
del 50% y CARLOS HUGO ARCINIEGAS ZAMBRANO, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 5.342.204 expedida en Santacruz, con una 
participación del 50%; CONSORCIO representado por MIGUEL ANGEL 
CEBALLOS BENAVIDES 

SUPERVISOR KATY LORENA GOMEZ ZULUAGA 
PLAZO INICIAL 
CONTRATO, PROYECTO, 
FASE O ETAPA 

UN (1) MES Y QUINCE (15) DIAS 

VALOR INICIAL 
CONTRATO, PROYECTO, 
FASE O ETAPA 

$ 1.863.596.284,00 (mil ochocientos sesenta y tres millones quinientos 
noventa y seis mil doscientos ochenta y cuatro pesos) 

FECHA DE INICIO 
CONTRATO, PROYECTO, 
FASE O ETAPA 

26/04/21 

FECHA DE TERMINACIÓN 
CONTRATO, PROYECTO, 
FASE O ETAPA 

26/06/21 

 
NOVEDADES DEL CONTRATO, PROYECTO, FASE O ETAPA 

Suspensión No.1 Desde Hasta 
18/05/21 02/06/21 
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NOVEDADES DEL CONTRATO, PROYECTO, FASE O ETAPA 

SUSPENSIONES Y 
REINICIOS: 

Prórroga a la 
suspensión No.  

N.A N.A 

Reinicio No. 1 03/06/2021 
 

TIEMPO TOTAL  DE  
LA SUSPENSIÓN 

QUINCE (15) DÍAS 

PRÓRROGAS  Prórroga No. 1 
N.A 

TIEMPO TOTAL DE 
LAS PRÓRROGAS 

N.A 

ADICIONES Adición No 1 
N.A 

VALOR TOTAL DE 
LAS ADICIONES 

N.A 

 
CONDICIONES FINALES DEL CONTRATO, PROYECTO, FASE O ETAPA 

PLAZO EJECUTADO UN (1) MES Y QUINCE (15) DIAS 
VALOR FINAL  
CONTRATO, 
PROYECTO, FASE O 
ETAPA 

$ 1.863.596.284,00 (mil ochocientos sesenta y tres millones quinientos noventa y 
seis mil doscientos ochenta y cuatro pesos) 

FECHA DE 
TERMINACIÓN 26/06/2021 

 
Los suscritos mediante el presente documento dejan constancia de la verificación de las obligaciones 
contractuales del contrato No. 90908-012-2021 (PAF-ATGUAJIRA-O-002-2021), dando cumplimiento 
a la fecha final del plazo contractual establecido. 
 
Una vez verificados el (los) producto (s) o servicio (s), se identificó que se requieren ajustes que impiden 
el recibo total a satisfacción, tal y como se describe a continuación: 
 

1. INSTITUCIÓN EDUCATIVA AGROPECUARIA DE FONSECA 
 

ITEM  DESCRIPCIÓN UBICACIÓN UND CANT TOTAL % 
CUMPLIMIENTO 1  preliminares          

1.2  Desmonte de puertas y ventanas en madera (con retiro)   Batería sanitaria 
1  Un 3,00 

24,00 95.83 

   Desmonte de puertas y ventanas en madera (con retiro)   Batería sanitaria 
2  Un 3,00 

   Desmonte de puertas y ventanas en madera (con retiro)   Cubículos bat.2  Un 8,00 

   Desmonte de puertas y ventanas en madera (con retiro)   Batería sanitaria 
3  Un 2,00 

   Desmonte de puertas y ventanas en madera (con retiro)   Cubículos bat.3  Un 7,00 

   Desmonte de puertas y ventanas en madera (con retiro)   Batería 
profesores  Un 1,00 

1.7  Demolición de mesones   Batería sanitaria 
2  M² 2,96 4,69 80 
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   Demolición de mesones   Batería sanitaria 
3  M² 1,73 

2  Elementos en concreto, mortero, estructura            

2.1 
 Construcción mesón en concreto de 2.500 psi, de espesor de 10 cms., y 
de ancho 60 cms., con malla electrosoldada y recubrimiento en granito 
pulido, con vano para la poceta lavaplatos. Incluye apoyos en 
mampostería cada 1,50 mts.  

 Batería sanitaria 
2  M 7,39 

13,39 50 

  
 Construcción mesón en concreto de 2.500 psi, de espesor de 10 cms., y 
de ancho 60 cms., con malla electrosoldada y recubrimiento en granito 
pulido, con vano para la poceta lavaplatos. Incluye apoyos en 
mampostería cada 1,50 mts.  

 Batería sanitaria 
3  M 6,00 

4  Pisos y enchapes de pisos            

4.1  Enchape cerámica piso y pared, tipo egeo o similar   Batería sanitaria 
1  M² 4,32 

21,52 0 
   Enchape cerámica piso y pared, tipo egeo o similar   Batería sanitaria 

3  M² 17,20 

5  Acabados y pintura            

5.1  Repello para baño y zonas húmedas   Batería sanitaria 
1  M² 21,54 

45,42 47.42 
   Repello para baño y zonas húmedas   Batería sanitaria 

3  M² 23,88 

5.2  Pintura de esmalte para carpintería metálica   Módulos bat. 1  M² 76,35 78,25 50    Pintura de esmalte para carpintería metálica   Ventanas bat. 3  M² 1,90 

5.3  Pintura interior con vinilo tipo i, 3 manos repinte, incluye pañete y estuco 
donde se requiera  

 Batería 1, 2, 3 y 
profesores  M² 118,92 118,92 62.01 

5.4  Pintura muros exteriores, tipo coraza 2  3 manos, incluye resane de 
áreas afectadas existentes   Batería 1, 2, 3  M² 268,05 268,05 46.38 

6  Instalaciones hidrosanitarias, filtros y manejos de aguas lluvias            

6.1  Punto sanitario de  2" y accesorios   Batería sanitaria 
3  Un 6,00 6,00 50 

6.2  Llave de corte  1/2"   Batería sanitaria 
3  Un 2,00 2,00 0 

6.3  Rejillas sifón metálica   Batería sanitaria 
1  Un 2,00 

3,00 0 
   Rejillas sifón metálica   Batería sanitaria 

2  Un 1,00 

6.4  Punto potable pvc de 1/2"   Batería sanitaria 
3  Un 9,00 9,00 50 

6.5  Suministro instalación lavamanos de empotrar   Batería sanitaria 
2  Un 7,00 

15,00 0    Suministro instalación lavamanos de empotrar   Batería sanitaria 
1  Un 2,00 

   Suministro instalación lavamanos de empotrar   Batería sanitaria 
3  Un 6,00 

6.6  Sanitario blanco línea institucional suministro e instalación   Batería sanitaria 
1  Un 3,00 

11,00 0 
  Sanitario blanco línea institucional suministro e instalación   Batería sanitaria 

2  Un 8,00 

7  Instalaciones eléctricas            

7.1 
 Salida de iluminación completa incluye soporte y luminaria tipo 
fluorescente 2x32 de sobreponer o descolgar con difusor  semiespecular 
,balasto electrónico o similar  

 Batería sanitaria 
1  Un 7,00 

21,00 42.85   
 Salida de iluminación completa incluye soporte y luminaria tipo 
fluorescente 2x32 de sobreponer o descolgar con difusor semiespecular 
,balasto electrónico o similar  

 Batería sanitaria 
2  Un 7,00 

  
 Salida de iluminación completa incluye soporte y luminaria tipo 
fluorescente 2x32 de sobreponer o descolgar con difusor  semiespecular 
,balasto electrónico o similar  

 Batería sanitaria 
3  Un 7,00 

8  Otros            

8.1  Aseo y limpieza general de la obra (incluye retiro de 
escombros y sobrantes)  

 Batería 1, 2, 3 y 
profesores  Gl 1,00 1,00 0 

8.3  Suministro e instalación de espejos para baños de 4 m.m. Biselados   Batería sanitaria 
1  M² 7,00 

16,38 0    Suministro e instalación de espejos para baños de 4 m.m. Biselados   Batería sanitaria 
2  M² 5,18 

   Suministro e instalación de espejos para baños de 4 m.m. Biselados   Batería sanitaria 
3  M² 4,20 

57



 
ACTA DE TERMINACIÓN 

Código: GES-FO-023 
Versión: 2 
Fecha de aprobación:  
19-Feb-2021 

 

Gestión y Supervisión de servicios para terceros  GES-FO-023 
  Página 4 de 14 
 

8.4  Desmonte aparatos sanitarios (inodoros)   Batería sanitaria 
1  Un 3,00 

11,00 0 
   Desmonte aparatos sanitarios (inodoros)   Batería sanitaria 

2  Un 8,00 

            
 Np 9  Descripción   Und Cant     
9.2 Carpintería metálica           

9.2.1 Puerta metálica cal.20, incluye marco, cerradura, pasador, anticorrosivo y 
pintura. 

 Batería sanitaria 
1  M2 6,69 

38,76 54,15 
  Puerta metálica cal.20, incluye marco, cerradura, pasador, anticorrosivo y 

pintura. 
 Batería sanitaria 

2  M2 14,30 

  Puerta metálica cal.20, incluye marco, cerradura, pasador, anticorrosivo y 
pintura. 

 Batería sanitaria 
3  M2 15,57 

  Puerta metálica cal.20, incluye marco, cerradura, pasador, anticorrosivo y 
pintura. 

Batería 
profesores M2 2,20 

9.4 Aseo y otros           

9.4.1 Ventilación para cielo raso medidas indirectas  Batería sanitaria 
1  Un 2,00 2,00 0 

9.4.2 Dispensador de jabón liquido en acero inoxidable  Batería sanitaria 
1  Un 8,00 

18,00 0   Dispensador de jabón liquido en acero inoxidable  Batería sanitaria 
2  Un 6,00 

  Dispensador de jabón liquido en acero inoxidable  Batería sanitaria 
3  Un 4,00 

9.4.3 Dispensador de toallas uso institucional  Batería 1, 2, 3  Un 8,00 8,00 0 

9.4.4 Dispensador de papel uso institucional  Batería sanitaria 
1  Un 14,00 

29,00 0   Dispensador de papel uso institucional  Batería sanitaria 
2  Un 8,00 

  Dispensador de papel uso institucional  Batería sanitaria 
3  Un 7,00 

 
2. INSTITUCIÓN EDUCATIVA ROIG Y VILLALBA (SEDE PRINCIPAL)  

 
 

ITEM  DESCRIPCION UBICACIÓN UND CANT TOTAL % 
CUMPLIMIENTO 

2  CUBIERTA, CIELO RASOS E IMPERMEABILIZACIONES            

2.1  CUBIERTA TERMOACUSTICA UPVC 3mm (INCLUYE SUMINISTRO E 
INSTALACION)   Bloque aulas  M² 506,72 506,72 96.54 

5.1 
 Salida de iluminación completa incluye soporte y luminaria tipo 
fluorescente 2x32 de sobreponer o descolgar con difusor  semiespecular, 
balasto electrónico o similar  

 bloque aulas  Un 23,00 23,00 82.6 

6.1  Aseo y limpieza general de la obra (incluye retiro de escombros y 
sobrantes)   bloque aulas  Gl 1,00 1,00  50 

       
 

3. INSTITUCIÓN EDUCATIVA JUAN JACOBO ARAGON  
 

 
ITEM  DESCRIPCION UBICACIÓN UND CANT TOTAL % 

CUMPLIMIENTO 1  preliminares          
1.2  Desmonte de puertas y ventanas en madera (con retiro)   Batería B   Un 1,00 

20,00 20,00 

   Desmonte de puertas y ventanas en madera (con retiro)   Batería D  Un 5,00 
   Desmonte de puertas y ventanas en madera (con retiro)   Batería E  Un 4,00 

   Desmonte de puertas y ventanas en madera (con retiro)   Batería primaria 
1  Un 5,00 

   Desmonte de puertas y ventanas en madera (con retiro)   Batería primaria 
2  Un 5,00 

1.3  Desmonte de salidas eléctricas existentes.   Bat. B, C, E, 
primaria 1, 2  Un 43,00 43,00 20,00 

1.4  Demolición de mesones   Batería primaria 
1  M² 1,60 1,60 0,00 

1.5  Demolición de piso existente (con retiro)   Batería primaria 
2  M² 69,43 

93,01 0,00    Demolicion de piso existente (con retiro)   Batería primaria 
1  M² 16,61 

   Demolicion de piso existente (con retiro)   Batería C  M² 6,97 
2  Elementos en concreto, mortero, estructura            
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2.1 

 Construcción mesón en concreto de 2.500 psi, de espesor de 10 cms., y 
de ancho 60 cms., con malla electrosoldada y recubrimiento en granito 
pulido, con vano para la poceta lavaplatos. Incluye apoyos en 
mampostería cada 1,50 mts.  

 Batería primaria 
1  M 2,66 

11,68 0,00 

  

 Construcción mesón en concreto de 2.500 psi, de espesor de 10 cms., y 
de ancho 60 cms., con malla electrosoldada y recubrimiento en granito 
pulido, con vano para la poceta lavaplatos. Incluye apoyos en 
mampostería cada 1,50 mts.  

 Batería primaria 
2  M 9,02 

3  Cubierta, cielo rasos e impermeabilizaciones            

3.2  Flanche metálico sobre cubierta, en lámina calibre 18 con desarrollo de 
40 cms  

 Batería primaria 
1  M 5,54 5,54 0,00 

4  Pisos y enchapes de pisos            

4.1  Enchape cerámica piso y pared, tipo egeo o similar   Batería primaria 
2  M² 69,43 

93,01 0,00    Enchape cerámica piso y pared, tipo egeo o similar   Batería primaria 
1  M² 16,61 

   Enchape cerámica piso y pared, tipo egeo o similar   Batería c  M² 6,97 
5  Acabados y pintura            

5.3  Pintura muros internos (3 manos de pintura tipo 1) incluye filos y 
dilataciones.  

 Bat. B, C, E, 
primaria 1, 2  M² 341,60 341,60 0,00 

5.4  Pintura muros exteriores, tipo coraza 2  3 manos, incluye resane de 
áreas afectadas existentes  

 Bat. E, primaria 
1, 2  M² 158,46 158,46 0,00 

6  Carpintería (metálica, aluminio y acero inoxidable)            

6.2  Suministro e instalación de reja tipo banco en varilla cuadrada  
 Batería primaria 
1 (reja puerta, y 

superior)  
M² 10,12 10,12 0,00 

6.3  Sips ventana en aluminio con vidrio 4 mm   Bat. C, primaria 
1  M² 5,75 5,75 0,00 

6.4  Suministro e instalación de divisiones en acero inoxidable, incluye 
manijas, bisagras, ganchos y pasadores.   Batería B   M² 10,35 

21,43 0,00 
   Suministro e instalación de divisiones en acero inoxidable, incluye 

manijas, bisagras, ganchos y pasadores.   Batería C  M² 11,08 

7  Instalaciones hidrosanitarias, filtros y manejos de aguas lluvias    Un       

7.1  Aparatos sanitarios (incluye todos los elementos necesarios para su 
correcta instalación, suministro e instalación). (orinales)   Batería B   Un 2,00 

8,00 0,00 
   Aparatos sanitarios (incluye todos los elementos necesarios para su 

correcta instalación, suministro e instalación). (orinales)   Batería C  Un 2,00 

   Aparatos sanitarios (incluye todos los elementos necesarios para su 
correcta instalación, suministro e instalación). (orinales)   Batería E  Un 3,00 

   Aparatos sanitarios (incluye todos los elementos necesarios para su 
correcta instalación, suministro e instalación). (orinales)  

 Batería primaria 
1  Un 1,00 

7.2  Grifo cromado, tipo manguera jardín.   Batería primaria 
2  Un 4,00 4,00 0,00 

7.4  Punto sanitario de  2" y accesorios   Batería primaria 
2  Un 8,00 8,00 0,00 

7.5  Llave de corte  1/2"   Batería primaria 
2  Un 2,00 2,00 0,00 

7.6  Rejillas sifón metálica   Batería primaria 
2  Un 2,00 2,00 0,00 

7.7  Punto potable pvc de 1/2"   Batería primaria 
2  Un 8,00 8,00 0,00 

7.8  Suministro instalación lavamanos de empotrar   Batería B   Un 8,00 

27,00 0,00 

   Suministro instalación lavamanos de empotrar   Batería C  Un 6,00 
   Suministro instalación lavamanos de empotrar   Batería E  Un 4,00 

   Suministro instalación lavamanos de empotrar   Batería primaria 
1  Un 3,00 

   Suministro instalación lavamanos de empotrar   Batería primaria 
2  Un 6,00 

7.9  Sanitario blanco línea institucional suministro e instalación   Batería B   Un 7,00 

28,00 0,00 

  Sanitario blanco línea institucional suministro e instalación   Batería C  Un 6,00 
  Sanitario blanco línea institucional suministro e instalación   Batería D  Un 1,00 
  Sanitario blanco línea institucional suministro e instalación   Batería E  Un 6,00 
  Sanitario blanco línea institucional suministro e instalación   Batería primaria 

1  Un 2,00 

  Sanitario blanco línea institucional suministro e instalación   Batería primaria 
2  Un 6,00 

8  Instalaciones eléctricas            

8.1 
 Salida de iluminación completa incluye soporte y luminaria tipo 
fluorescente 2x32 de sobreponer o descolgar con difusor  semiespecular, 
balasto electrónico o similar  

 Batería B   Un 9,00 31,00 0,00 
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 Salida de iluminación completa incluye soporte y luminaria tipo 
fluorescente 2x32 de sobreponer o descolgar con difusor  semiespecular, 
balasto electrónico o similar  

 Batería C  Un 7,00 

  
 Salida de iluminación completa incluye soporte y luminaria tipo 
fluorescente 2x32 de sobreponer o descolgar con difusor  semiespecular, 
balasto electrónico o similar  

 Batería E  Un 6,00 

  
 Salida de iluminación completa incluye soporte y luminaria tipo 
fluorescente 2x32 de sobreponer o descolgar con difusor  semiespecular, 
balasto electrónico o similar  

 Batería primaria 
1  Un 6,00 

  
 Salida de iluminación completa incluye soporte y luminaria tipo 
fluorescente 2x32 de sobreponer o descolgar con difusor  semiespecular, 
balasto electrónico o similar  

 Batería primaria 
2  Un 3,00 

8.2  Salida de interruptor doble, incluye interruptor, suministro e instalación y 
alambre desde el punto de derivación  

 Bat. B, C, E, 
primaria 1, 2  Un 11,00 11,00 0,00 

8.3  Cambio aparatos eléctricos (interruptor  y toma)   Bat. B, c, e, 
primaria 1, 2  Un 12,00 12,00 0,00 

9  Otros            

9.1  Aseo y limpieza general de la obra (incluye retiro de 
escombros y sobrantes)  

 Bat. B, c, d, e, 
primaria 1, 2  Gl 1,00 1,00 0,00 

9.3  Suministro e instalación de espejos para baños de 4 m.m. Biselados   Bat. B, c, d, e, 
primaria 1, 2  M² 23,11 23,11 0,00 

9.7  Arreglo de sistemas modulares de baño (módulos y perfilería)   Batería B   M² 37,17 68,99 0,00    Arreglo de sistemas modulares de baño (módulos y perfilería)   Batería C  M² 31,82 
       

Np 10 Descripcion   Und Cant     
10.2 Carpintería metálica           

10.2.1 Separador metálico para orinal  Batería C  M2 0,56 0,56 0,00 

10.2.3 Puerta metálica cal.20, incluye marco, cerradura, pasador, anticorrosivo y 
pintura.  Batería B   M2 3,45 

55,95 48.45 

  Puerta metálica cal.20, incluye marco, cerradura, pasador, anticorrosivo y 
pintura.  Batería D  M2 14,56 

  Puerta metálica cal.20, incluye marco, cerradura, pasador, anticorrosivo y 
pintura.  Batería E  M2 12,67 

  Puerta metálica cal.20, incluye marco, cerradura, pasador, anticorrosivo y 
pintura. 

 Batería primaria 
1  M2 12,55 

  Puerta metálica cal.20, incluye marco, cerradura, pasador, anticorrosivo y 
pintura. 

 Batería primaria 
2  M2 12,72 

10.3 Electricidad           
10.3.1 Salida eléctrica incluye toma corriente  Batería B   Un 1,00 1,00 0,00 

10.3.2 Demolicion enchape  Batería primaria 
1  M2 15,20 15,20 0,00 

10.3.3 Demolicion de ladrillo con mortero sobre cubierta  Batería primaria 
1  M 11,00 11,00 0,00 

10.5 Aseo y otros           
10.5.1 Impermeabilización con manto   Batería E  M2 5,00 5,00 0,00 
10.5.3 Tapa prefabricada en concreto armado para caja de inspección eléctrica  Batería C  M2 1,00 1,00 0,00 

 
4. INSTITUCIÓN EDUCATIVA ROIG Y VILLALBA (SEDE CLEOTILDE POVEDA)  

 
ITEM  DESCRIPCION UBICACIÓN UND CANT TOTAL % 

CUMPLIMIENTO 1  preliminares          

1.2  Desmonte de puertas y ventanas en madera (con retiro) (3 puertas, 3 
ventanas) 

 Batería sanitaria 
1  Un 7,00 

10,00 90 
   Desmonte de puertas y ventanas en madera (con retiro) (3 puertas)  Batería sanitaria 

2  Un 3,00 

3  Cubierta, cielo rasos e impermeabilizaciones            

3.3  Cielo raso en pvc (incluye todos los elementos necesarios para su 
correcta instalación, suministro e instalación).  

 Batería sanitaria 
1  M² 36,66 

49,69 50 
   Cielo raso en pvc (incluye todos los elementos necesarios para su 

correcta instalación, suministro e instalación).  
 Batería sanitaria 

2  M² 13,03 

4  Pisos y enchapes de pisos            
4.2  Enchape cerámica piso y pared, tipo egeo o similar   Batería sanitaria 

1  M² 4,54 
7,07 0  

   Enchape cerámica piso y pared, tipo egeo o similar   Batería sanitaria 
2  M² 2,53 

5  Acabados y pintura            
5.2  Pintura interior con vinilo tipo i, 3 manos repinte, incluye pañete y estuco 

donde se requiera  

137
00006060



 
ACTA DE TERMINACIÓN 

Código: GES-FO-023 
Versión: 2 
Fecha de aprobación:  
19-Feb-2021 

 

Gestión y Supervisión de servicios para terceros  GES-FO-023 
  Página 7 de 14 
 

5.3  Pintura muros exteriores, tipo coraza 2  3 manos, incluye resane de áreas 
afectadas existentes   Bat. 1, 2   M² 52,23 52,23 0 

6  Instalaciones hidrosanitarias, filtros y manejo aguas lluvias           

6.1  Aparatos sanitarios (incluye todos los elementos necesarios para su 
correcta instalación, suministro e instalación). (orinales)  

 Batería sanitaria 
1  Un 2,00 

6,00 0 
   Aparatos sanitarios (incluye todos los elementos necesarios para su 

correcta instalación, suministro e instalación). (orinales)  
 Batería sanitaria 

2  Un 4,00 

6.3  Llave de corte  1/2"   Bat. 1, 2   Un 2,00 2,00 0 

6.4  Rejillas sifón metálica   Batería sanitaria 
1  Un 2,00 2,00 0 

6.5  Suministro e instalación de rejilla metálica para canal de aguas lluvias en 
Angulo de 1¨1/2¨x3/16¨ y platina de 1¨1/2¨, de 40 cms de ancho  

 Batería sanitaria 
1  M 6,09 6,09 0 

6.6  Suministro instalación lavamanos de empotrar   Batería sanitaria 
1  Un 2,00 

5,00 0 
   Suministro instalación lavamanos de empotrar   Batería sanitaria 

2  Un 3,00 

6.7  Sanitario blanco línea institucional suministro e instalación   Batería sanitaria 
1  Un 6,00 

8,00 0 
  Sanitario blanco línea institucional suministro e instalación   Batería sanitaria 

2  Un 2,00 

7  Instalaciones eléctricas           

7.1 
 Salida de iluminación completa incluye soporte y luminaria tipo 
fluorescente 2x32 de sobreponer o descolgar con difusor  semiespecular, 
balasto electrónico o similar  

 Batería sanitaria 
1  Un 4,00 

7,00 50 

  
 Salida de iluminación completa incluye soporte y luminaria tipo 
fluorescente 2x32 de sobreponer o descolgar con difusor  semiespecular, 
balasto electrónico o similar  

 Batería sanitaria 
2  Un 3,00 

8  Otros          

8.1  Lavamanos blanco de colgar incluye grifería sencilla   Batería sanitaria 
2  Un 2,00 2,00 0 

8.2  Aseo y limpieza general de la obra (incluye retiro de 
escombros y sobrantes)   Bat. 1, 2   Gl 1,00 1,00 0 

8.3  Suministro e instalación de espejos para baños de 4 m.m. Biselados   Batería sanitaria 
2  M² 1,00 1,00 0 

8.4  Desmonte aparatos sanitarios (inodoros)   Bat. 1, 2   Un 8,00 8,00 50        
Np 9 Descripcion   Und Cant   
9.2 Carpintería metálica         

3.3 Separador metálico para orinal  Batería sanitaria 
2  M2 5,40 5,40 0 

9.2.1  Puerta metálica cal.20, incluye marco, cerradura, pasador, anticorrosivo y 
pintura.  

 Batería sanitaria 
1  M2 4,11 

10,19 80.96    Puerta metálica cal.20, incluye marco, cerradura, pasador, anticorrosivo y 
pintura.  

 Batería sanitaria 
2  M2 4,14 

   Puerta metálica cal.20, incluye marco, cerradura, pasador, anticorrosivo y 
pintura.   Puerta bodega  M2 1,94 

9.4 Aseo y otros         

9.4.3  Desinfección de áreas afectadas por palomas (aulas y baños)   Bat. 1, bodega, 
andenes  M2 92,53 92,53 0 

9.4.4  Dispensador de jabón liquido en acero inoxidable   Batería sanitaria 
1  Un 4,00 

7,00 0 
   Dispensador de jabón liquido en acero inoxidable   Batería sanitaria 

2  Un 3,00 

9.4.5  Dispensador de toallas uso institucional   Batería sanitaria 
1  Un 4,00 

5,00 0 
   Dispensador de toallas uso institucional   Batería sanitaria 

2  Un 1,00 

9.4.6  Dispensador de papel uso institucional   Batería sanitaria 
1  Un 6,00 

8,00 0 
   Dispensador de papel uso institucional   Batería sanitaria 

2  Un 2,00 

 
5. INSTITUCIÓN EDUCATIVA TÉCNICA MARÍA INMACULADA 

 
ITEM  DESCRIPCION UBICACIÓN UND CANT TOTAL % 

CUMPLIMIENTO 1  PRELIMINARES          
1.7  Desmonte de orinales o lavamanos (orinales)  Batería sanitaria un 3,00 3,00 0 
3  Pisos y enchapes de pisos           

3.2  Guardaescoba en cerámica  Bloque grado 
2do m 22,08 70,14 34.11 
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   Guardaescoba en cerámica  Bloque grado 
5to m 48,06 

4 Mampostería, muros en superboard, pañetes y enchapes de pared          

4.1  Pañete para fachada con mortero 1:3 e=0,015m incluye 
impermeabilizante  

Bloque grado 
2do m² 64,65 

183,71 74.90 
   Pañete para fachada con mortero 1:3 e=0,015m incluye 

impermeabilizante  
Bloque grado 

5to m² 119,06 

5  Acabados y pintura           
5.1  Pintura interior con vinilo tipo i, 3 manos repinte, incluye pañete y estuco 

donde se requiera  
Bloque 2do, 5to 

y batería m² 271,88 271,88 0 

5.2  Pintura muros exteriores, tipo coraza 2  3 manos, incluye resane de 
áreas afectadas existentes  Bloque 2do, 5to m² 183,71 183,71 74.90 

5,3  Pintura de esmalte para carpintería metálica  Batería sanitaria m² 24,41 24,41 0 
6  Carpintería (metálica, aluminio y acero inoxidable)           

6.1  Suministro e instalación de canal en lamina galvanizada c 22 desarrollo 
0.70 mts  Bloque 2do, 5to m 36,16 36,16 0 

7  Instalaciones hidrosanitarias, filtros y manejos de aguas lluvias           
7.1  Bajante pvc 4" para aguas lluvias incluye, soportes, accesorios 

suministro e instalación  Bloque 2do, 5to m 30,40 30,40 0 

7.2  Aparatos sanitarios (incluye todos los elementos necesarios para su 
correcta instalación, suministro e instalación). (orinales)  Batería sanitaria un 3,00 3,00 0 

8  Instalaciones eléctricas          

8.1 
 Salida de iluminación completa incluye soporte y luminaria tipo 
fluorescente 2x32 de sobreponer o descolgar con difusor  semiespecular 
,balasto electrónico o similar  

Bloque grado 
2do un 2,00 

14,00 57.14   
 Salida de iluminación completa incluye soporte y luminaria tipo 
fluorescente 2x32 de sobreponer o descolgar con difusor  semiespecular 
,balasto electrónico o similar  

Bloque grado 
5to un 4,00 

  
 Salida de iluminación completa incluye soporte y luminaria tipo 
fluorescente 2x32 de sobreponer o descolgar con difusor  semiespecular 
,balasto electrónico o similar  

Batería sanitaria un 8,00 

9  Otros           
9.1  Aseo y limpieza general de la obra (incluye retiro de escombros y 

sobrantes)  
Bloque 2do, 5to 

y batería gl 1,00 1,00 0,00 

9,4  ARREGLO DE SISTEMAS MODULARES DE BAÑO (módulos y 
perfilería)  

BATERIA 
SANITARIA m² 24,41 24,41 0,00 

   
NP 10 Descripción  UND CANT     
10.2 Carpintería metálica          

10.2.1 Separador metálico para orinal Batería sanitaria m2 0,54 0,54 0,00 
10.4 Aseo y otros          

10.4.1 Dispensador de jabón liquido en acero inoxidable Batería sanitaria un 6,00 6,00 0,00 
10.4.2 Dispensador de toallas uso institucional Batería sanitaria un 6,00 6,00 0,00 
10.4.3 Dispensador de papel uso institucional Batería sanitaria un 9,00 9,00 0,00 

 
 

6. INSTITUCIÓN EDUCATIVA AGROPECUARIA ISMAEL RODRÍGUEZ FUENTES 
 

ITEM  DESCRIPCION UBICACIÓN UND CANT TOTAL % 
CUMPLIMIENTO 

3  Acabados y pintura            

4.2  Pintura interior con vinilo tipo i, 3 manos repinte, incluye pañete y estuco 
donde se requiera   BAT. 1, 2   m² 267,33 267,33 0 

4.3  Pintura muros exteriores, tipo coraza 2  3 manos, incluye resane de áreas 
afectadas existentes   BAT. 1, 2   m² 390,27 390,27 0 

4  Instalaciones eléctricas            

5  Otros            

NP 8 Descripción   UND CANT     
6.3 Electricidad         
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6.3.2 Tubería emt 1/2 "  BAT. 1, 2   m 45,60 45,60 0 
6.3.3 Tubería emt 3/4 "  BAT. 1, 2   m 50,00 50,00 0 
6.4 Aseo y otros           

6.4.1 Dispensador de jabón 
. liquido en acero inoxidable   BAT. 1, 2   un 20,00 20,00 0 

6.4.2 Dispensador de toallas uso institucional  BAT. 1, 2   un 10,00 10,00 0 
6.4.3 Dispensador de papel uso institucional  BAT. 1, 2   un 40,00 40,00 0 

 
7. INSTITUCIÓN EDUCATIVA EL CARMELO 

 
ITEM  DESCRIPCION UBICACIÓN UND CANT TOTAL % 

CUMPLIMIENTO 
2  Elementos en concreto, mortero, estructura            

2.1 

 Construcción mesón en concreto de 2.500 psi, de espesor de 10 cms., y 
de ancho 60 cms., con malla electrosoldada y recubrimiento en granito 
pulido, con vano para la poceta lavaplatos. Incluye apoyos en 
mampostería cada 1,50 mts.  

 Batería sanitaria  ML 3,95 3,95 60 

4  Acabados y pintura            

4.1  Pintura de esmalte para carpintería metálica (puertas y ventanas)   Batería, bloque 
de aulas  M2 67,73 67,73 50 

4.2  Pintura interior con vinilo tipo i, 3 manos repinte, incluye pañete y estuco 
donde se requiera  

 Batería, bloque 
de aulas  M2 320,12 320,12 0 

4.3  Pintura muros exteriores, tipo coraza 2  3 manos, incluye resane de áreas 
afectadas existentes  

 Batería, bloque 
de aulas  M2 172,61 172,61 0 

6  Instalaciones hidrosanitarias, filtros y manejos de aguas lluvias            
6.1  Acometida hidráulica según diseño (incluye accesorios)   Batería sanitaria  ML 11,50 11,50 0 

6.2  Aparatos  sanitarios  (incluye  todos  los  elementos 
necesarios  para  su  correcta  instalación, suministro e instalación).   Batería sanitaria  UND 2,00 2,00 0 

6.4  Llave de corte  1/2"   Batería sanitaria  UND 4,00 4,00 0 
6.7  Suministro instalación lavamanos de empotrar   Batería sanitaria  UND 6,00 6,00 0 

6.8  Sanitario blanco línea institucional suministro e 
instalación   Batería sanitaria  UND 6,00 6,00 0 

7  Instalaciones eléctricas            

7.1 
 Salida de iluminación completa incluye soporte y luminaria tipo 
fluorescente 2x32 de sobreponer o descolgar con difusor  semiespecular, 
balasto electrónico o similar  

 Batería sanitaria  UND 2,00 

18,00 0 

  
 Salida de iluminación completa incluye soporte y luminaria tipo 
fluorescente 2x32 de sobreponer o descolgar con difusor  semiespecular , 
balasto electrónico o similar  

 Bloque de aulas  UND 16,00 

7.2  Salida de interruptor doble, incluye interruptor, suministro e instalación y 
alambre desde el punto de derivación  

 Batería, bloque 
de aulas  UND 7,00 7,00 0 

7.3  Cambio aparatos eléctricos (interruptor  y toma)   Batería, bloque 
de aulas  UND 14,00 14,00 0 

8  Otros            

8.1  Aseo y limpieza general de la obra (incluye retiro de 
escombros y sobrantes)  

 Batería, bloque 
de aulas  GL 1,00 1,00 0 

8.4  Suministro e instalación de espejos para baños de 4 m.m. biselados   Batería sanitaria  M2 2,80 2,80 0 
           

NP 9 Descripción   UND CANT     
9.3 Electricidad           

9.3.1 Salida eléctrica incluye toma corriente  Batería, bloque 
de aulas  un 7,00 7,00 0 

9.4 Aseo y otros           
9.4.2 Dispensador de jabón liquido en acero inoxidable  Batería sanitaria  un 4,00 4,00 0 
9.4.3 Dispensador de toallas uso institucional  Batería sanitaria  un 4,00 4,00 0 
9.4.4 Dispensador de papel uso institucional  Batería sanitaria  un 6,00 6,00 0 

 
8. INSTITUCIÓN EDUCATIVA JOSE EDUARDO GUERRA  

 

ITEM  DESCRIPCION UBICACIÓN UND CANT TOTAL % 

        

3.2  Flanche metálico sobre cubierta, en lámina calibre 18 con desarrollo de 
40 cms  

5  Acabados y pintura            
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5.2  Pintura muros exteriores, tipo coraza 2  3 manos, incluye resane de 
áreas afectadas existentes   Batería sanitaria  m² 191,88 191,88 83.8 

6  Carpintería (metálica, aluminio y acero inoxidable)            

6.1  Suministro e instalación de canal en lamina galvanizada c 22 desarrollo 
0.70 mts   Batería sanitaria  m 8,53 8,53 0 

6.2  Suministro e instalación de reja tipo banco en varilla cuadrada   Batería sanitaria  m² 1,00 1,00 0 
7  Instalaciones hidrosanitarias, filtros y manejos de aguas lluvias            

7.1  Acometida hidráulica según diseño (incluye accesorios)   Batería sanitaria  m 30,00 30,00 0 

7.2  Bajante pvc 4" para aguas lluvias incluye, soportes, accesorios 
suministro e instalación   Batería sanitaria  m 5,70 5,70 0 

7.3  Aparatos sanitarios (incluye todos los elementos necesarios para su 
correcta instalación, suministro e instalación).   Batería sanitaria  un 5,00 5,00 0 

7.4 

 EQUIPO  DE  BOMBEO  COMPLETO  DESDE  TANQUES  DE  
RESERVA HASTA  TANQUES  ELEVADOS,  Potencia:  1,5HP 
Voltaje:110/220V monofásica Diámetro entrada: 1" Diámetro Salida: 1" 
Caudal Max: 70 lpm Altura Max: 64 metros Impulsor: Acero inoxidable-
Noryl  

 Batería sanitaria  un 1,00 1,00 0 

7.5  Suministro instalación lavamanos de empotrar   Batería sanitaria  un 12,00 12,00 0 
7.6  Sanitario blanco línea institucional suministro e instalación   Batería sanitaria  un 13,00 13,00 0 
8  Instalaciones eléctricas            

8.1 
 Salida   de   iluminación   completa   incluye   soporte   y luminaria    tipo   
fluorescente   2x32   de sobreponer o descolgar con difusor  
semiespecular , balasto electrónico o similar  

 Batería sanitaria  un 8,00 8,00 80 

9  Otros            
9.1  Aseo y limpieza general de la obra (incluye retiro de 

escombros y sobrantes)   Batería sanitaria  gl 1,00 1,00 0 

9.3  Suministro e instalación de espejos para baños de 4 m.m. biselados   Batería sanitaria  m² 8,40 8,40 0 
        

   
NP 10 Descripción   UND CANT     
10.2 Instalaciones hidrosanitarias           

10.2.1  Instalación de tanque 2000 litros   Batería sanitaria  gl 1,00 1,00 0 
10.5 Aseo y otros           

10.5.1  Ventilación para cielo raso medidas indirectas   Batería sanitaria  un 2,00 2,00 0 
10.5.2  Dispensador de jabón liquido en acero inoxidable   Batería sanitaria  un 10,00 10,00 0 
10.5.3  Dispensador de toallas uso institucional   Batería sanitaria  un 10,00 10,00 0 
10.5.4  Dispensador de papel uso institucional   Batería sanitaria  un 13,00 13,00 0 
10.5.5  Desmonte y montaje de reja superior en cielo raso.   Batería sanitaria  m2 7,62 7,62 0 

 
9. INSTITUCIÓN EDUCATIVA MARIA EMMA MENDOZA 

 
ITEM  DESCRIPCION UBICACIÓN UND CANT TOTAL % 

CUMPLIMIENTO 1  Preliminares          
1.4  Demolicion de piso existente (Con retiro)   Batería sanitaria  m² 6,61 6,61 15.36 
2  Cubierta, cielo rasos e impermeabilizaciones            

2.3  Cielo raso en pvc (incluye todos los elementos necesarios para su 
correcta instalación, suministro e instalación).  

3  Pisos y enchapes de pisos      

4  Acabados y pintura      

5  Carpintería (metálica, aluminio y acero inoxidable)    

6  Instalaciones hidrosanitarias, filtros y manejos de aguas lluvias      

7  Instalaciones eléctricas      
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7.3  Cambio aparatos eléctricos (interruptor  y toma)   Batería, bloque 
de aulas  un 4,00 4,00 0,00 

8  Otros            

8.1  Aseo y limpieza general de la obra (incluye retiro de 
escombros y sobrantes)  

 Batería, bloque 
de aulas  gl 1,00 1,00 0,00 

8.2  Suministro de salida para iluminación a la vista.   Batería, bloque 
de aulas  un 32,00 32,00 0,00 

8.3  Suministro e instalación de espejos para baños de 4 m.m. biselados   Batería sanitaria  m² 15,33 15,33 0,00 
8.4  Desmonte aparatos sanitarios (inodoros)   Batería sanitaria  un 12,00 12,00 0,00 
8.5  Desmonte de orinales o lavamanos   Batería sanitaria  un 4,00 4,00 0,00 

            
NP 9 Descripción64   UND CANT     
9.3 Electricidad           

9.3.1 
 
Salida eléctrica incluye toma corriente 

 Batería, bloque 
de aulas  

 
un 

 
4,00 4,00 0,00 

9.3.3 
Tubería emt 1/2 "  Batería, bloque 

de aulas  
m 85,00 85,00 0,00 

9.3.4 
Tubería emt 3/4 "  Batería, bloque 

de aulas  
m 18,00 18,00 0,00 

9.4 Aseo y otros           
9.4.1 Impermeabilización con manto   Batería sanitaria  m2 10,86 10,86 0 

9.4.2 
Ventilación para cielo raso medidas indirectas  Batería sanitaria  un 4,00 

6,00 0,00 
  Ventilación para cielo raso medidas indirectas  Bloque de aulas  un 2,00 

9.4.3 Dispensador de jabón liquido en acero inoxidable  Batería sanitaria  un 6,00 6,00 0,00 
9.4.4 Dispensador de toallas uso institucional  Batería sanitaria  un 6,00 6,00 0,00 
9.4.5 Dispensador de papel uso institucional  Batería sanitaria  un 12,00 12,00 0,00 

 
10. INSTITUCIÓN EDUCATIVA SILVESTRE DANGOND DAZA (SEDE AMPARO DE NIÑAS) 

  
ITEM  DESCRIPCION UND UND CANT TOTAL % 

CUMPLIMIENTO 
3  Cubierta, cielo rasos e impermeabilizaciones            

3.1  Cubierta termoacústica UPVC 3mm (incluye suministro e instalación)   Batería sanitaria 
1  m² 10,96 10,96 0,00 

3.3  Cielo raso en pvc (incluye todos los elementos necesarios para su 
correcta instalación, suministro e instalación).  

 batería sanitaria 
1  m² 13,82 13,82 0,00 

4  Pisos y enchapes de pisos            

4.2  Enchape cerámica piso, antideslizante alto tráfico.   batería sanitaria 
1  m² 21,42 

29,77 71.95 
   Enchape cerámica piso, antideslizante alto tráfico.   batería sanitaria 

2  m² 8,35 

5  Acabados y pintura            

5.2  Pintura interior con vinilo tipo i, 3 manos repinte, incluye pañete y estuco 
donde se requiera  

 batería sanitaria 
1  m² 11,14 

85,31 0,00    Pintura interior con vinilo tipo i, 3 manos repinte, incluye pañete y estuco 
donde se requiera  

 batería sanitaria 
2  m² 11,89 

   Pintura interior con vinilo tipo i, 3 manos repinte, incluye pañete y estuco 
donde se requiera   aula  m² 62,28 

5.3  Pintura muros exteriores, tipo coraza 2  3 manos, incluye resane de 
áreas afectadas existentes  

 batería sanitaria 
1  m² 44,69 44,69 0,00 

7  Instalaciones hidrosanitarias, filtros y manejos de aguas lluvias            

7.2  Llave de corte  1/2"   batería sanitaria 
1, 2  un 4,00 4,00 0,00 

7.3  Rejillas sifón metálica   batería sanitaria 
1, 2  un 2,00 2,00 0,00 

7.5 

 Equipo  de  bombeo  completo  desde  tanques  de  reserva hasta  
tanques  elevados,  Potencia:  1,5HP Voltaje:110/220V monofásica 
Diámetro entrada: 1" Diámetro Salida: 1" Caudal Max: 70 lpm Altura Max: 
64 metros Impulsor: Acero inoxidable-Noryl  

 batería sanitaria 
1  un 1,00 1,00 0,00 

7.6  Suministro instalación lavamanos de empotrar   batería sanitaria 
1, 2  un 7,00 7,00 0,00 

8  Instalaciones eléctricas            

8.1 
 Salida de iluminación completa incluye soporte y luminaria tipo 
fluorescente 2x32 de sobreponer o descolgar con difusor semiespecular, 
balasto electrónico o similar  

 batería sanitaria 
1, 2  un 4,00 4,00 0,00 
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8.2  Salida de interruptor doble, incluye interruptor, suministro e instalación y 
alambre desde el punto de derivación  

 batería sanitaria 
1, 2  un 4,00 4,00 0,00 

8.3  CAMBIO APARATOS ELECTRICOS (interruptor  y toma)   batería sanitaria 
1, 2  un 4,00 4,00 0 

9  Otros            

9.1  Aseo y limpieza general de la obra (incluye retiro de 
escombros y sobrantes)  

 batería sanitaria 
1, 2  gl 1,00 1,00 0,00 

9.2  Suministro e instalación de espejos para baños de 4 m.m. biselados   batería sanitaria 
1, 2  m² 1,43 1,43 0,00 

       
NP 10 Descripción   UND CANT     
10.3 Electricidad           

10.3.3 Tubería emt 1/2 "  batería sanitaria 
1, 2  m 11,80 11,80 0,00 

10.3.4 Tubería emt 3/4 "  batería sanitaria 
1, 2  m 9,00 9,00 0,00 

10.4 Aseo y otros           

10.4.1 Ventilación para cielo raso medidas indirectas  batería sanitaria 
1  un 2,00 2,00 0,00 

10.4.2 Dispensador de jabón liquido en acero inoxidable  batería sanitaria 
1  un 6,00 6,00 0,00 

10.4.3 Dispensador de toallas uso institucional  batería sanitaria 
1  un 4,00 4,00 0,00 

10.4.4 Dispensador de papel uso institucional  batería sanitaria 
1  un 7,00 7,00 0,00 

 
11. INSTITUCIÓN EDUCATIVA TÉCNICA PROMOCIÓN SOCIAL  
 

ITEM  DESCRIPCION UND UND CANT TOTAL % 
CUMPLIMIENTO 

2  ELEMENTOS EN CONCRETO, MORTERO, ESTRUCTURA            

2.1 

 CONSTRUCCIÓN MESON EN CONCRETO DE 2.500 PSI, DE 
ESPESOR DE 10 CMS., Y DE ANCHO 60 CMS., CON MALLA 
ELECTROSOLDADA Y RECUBRIMIENTO EN GRANITO PULIDO, CON 
VANO PARA LA POCETA LAVAPLATOS. INCLUYE APOYOS EN 
MAMPOSTERÍA CADA 1,50 MTS.  

 BATERIA 
SANITARIA  m 4,86 4,86 90 

4  ACABADOS Y PINTURA           

4.2  PINTURA INTERIOR CON VINILO TIPO I, 3 MANOS REPINTE, 
INCLUYE PAÑETE Y ESTUCO DONDE SE REQUIERA  

ENFERMERIA, 
COMEDOR, 
ARTISTICA, 

BATERIA  

m² 463,43 463,43 90,23 

4.3  PINTURA MUROS EXTERIORES, TIPO CORAZA 2  3 MANOS, 
INCLUYE RESANE DE AREAS AFECTADAS EXISTENTES  

ENFERMERIA, 
COMEDOR, 
ARTISTICA, 

BATERIA  

m² 280,66 280,66 98.48 

6  INSTALACIONES HIDROSANITARIAS, FILTROS Y MANEJOS DE 
AGUAS LLUVIAS            

6.1 
 APARATOS SANITARIOS (INCLUYE TODOS LOS ELEMENTOS 
NECESARIOS PARA SU CORRECTA INSTALACIÓN, SUMINISTRO E 
INSTALACION).  

 BATERIA 
SANITARIA  un 2,00 2,00 0,00 

6.2  GRIFO CROMADO, TIPO MANGUERA JARDIN.   BATERIA 
SANITARIA  un 2,00 2,00 0,00 

6.3  LAVAPLATOS EMPOTRAR ACERO INOXIDABLE 60 X 40 INCLUYE 
ACCESORIOS E INSTALACION   COMEDOR  un 4,00 4,00 0,00 

6.4  LLAVE DE CORTE  1/2"   BATERIA 
SANITARIA  un 1,00 1,00 0,00 

6.5  SUMINISTRO INSTALACION LAVAMANOS DE EMPOTRAR   BATERIA 
SANITARIA  un 12,00 12,00 0,00 

8  OTROS            

8.1  ASEO Y LIMPIEZA GENERAL DE LA OBRA (INCLUYE RETIRO DE 
ESCOMBROS Y SOBRANTES)  

ENFERMERIA, 
COMEDOR, 
ARTISTICA, 

BATERIA  

gl 1,00 1,00 0,00 

8.2  SUMISTRO E INSTALACIÓN DE ESPEJOS PARA BAÑOS DE 4 M.M. 
BISELADOS  

 BATERIA 
SANITARIA  m² 6,44 6,44 0,00 

       
NP 9 DESCRIPCION   UND CANT     
9.2 CARPINTERIA METALICA           

9.2.1 MANTENIMIENTO Y REPARACION DE PUERTAS DE ALUMINIO, 
INCLUYE LAMINA. 

 BATERIA 
SANITARIA  un 

1,00 1,00 0,00 
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9.4 ASEO Y OTROS 
9.4.1 DISPENSADOR DE JABON LIQUIDO EN ACERO INOXIDABLE  BATERIA 

SANITARIA  un 6,00 6,00 0,00 

9.4.2 DISPENSADOR DE TOALLAS USO INSTITUCIONAL  BATERIA 
SANITARIA  un 6,00 6,00 0,00 

9.4.3 DISPENSADOR DE PAPEL USO INSTITUCIONAL  BATERIA 
SANITARIA  un 5,00 5,00 0,00 

12. INSTITUCIÓN EDUCATIVA NUESTRA SEÑORA DEL PILAR

ITEM  DESCRIPCION UND UND CANT TOTAL % 
CUMPLIMIENTO 

3  Cubierta, cielo rasos e impermeabilizaciones  
3.3  Cielo raso en pvc (incluye todos lo elementos necesarios para su correcta 

instalación, suministro e instalación)   biblioteca  m2 194,96 
232,23 25  Cielo raso en pvc (incluye todos lo elementos necesarios para su correcta 

instalación, suministro e instalación)   batería sanitaria  m2 37,27 

6  Instalaciones hidrosanitarias, filtros y manejo aguas lluvias  
6.2  Rejillas sifón metálica   batería sanitaria  un 2,00 2,00 0 
6.3  Suministro instalación lavamanos de empotrar   batería sanitaria  un 10,00 10,00 0 
7  Instalaciones eléctricas  

10,1 
 Salida de iluminación completa incluye soporte y luminaria  tipo 
fluorescente 2x32 de sobreponer o descolgar con difusor  semiespecular , 
balasto electrónico o similar  

 batería sanitaria  un 7,00 

17,00 0  Salida de iluminación completa incluye soporte y luminaria  tipo 
fluorescente 2x32 de sobreponer o descolgar con difusor  semiespecular , 
balasto electrónico o similar  

 biblioteca  un 10,00 

10,2  Salida  de  interruptor  doble,  incluye  interruptor, suministro  e  
instalación  y alambre  desde  el  punto de derivación  

 biblioteca y 
batería  un 5,00 5,00 0 

10,8  CAMBIO APARATOS ELECTRICOS (interruptor  y toma)   BIBLIOTECA Y 
BATERIA  un 10,00 10,00 0 

11  Otros  
11,1  Aseo y limpieza general de la obra (incluye retiro de escombros y 

sobrantes)  
 biblioteca y 

batería  gl 1,00 1,00 0 

NP 8 Descripción UND CANTI 
4 Electricidad 

4.4 Tubería emt 1/2 "  biblioteca y 
batería  m 73,76 73,76 0 

4.5 Tubería emt 3/4 "  biblioteca y 
batería  m 24,24 24,24 0 

13. INSTITUCIÓN EDUCATIVA ERNESTO PARODI MEDINA

ITEM  DESCRIPCION UND UND CANT TOTAL % 
CUMPLIMIENTO 

3  CUBIERTA, CIELO RASOS E IMPERMEABILIZACIONES  

3.3 
 CIELO RASO EN PVC (INCLUYE TODOS LOS ELEMENTOS 
NECESARIOS PARA SU CORRECTA INSTALACIÓN, SUMINISTRO E 
INSTALACION).  

 BATERIA 
SANITARIA  m² 17,85 17,85 0 

4  PISOS Y ENCHAPES DE PISOS  
4,1  ENCHAPE CERAMICA PISO, ANTIDESLIZANTEALTO TRAFICO.   BATERIA 

SANITARIA  m2 15,76 15,76 0 

4,2  ENCHAPE CERAMICA PISO Y PARED, TIPO EGEO O SIMILAR   BATERIA 
SANITARIA  m² 67,59 67,59 80 

6  INSTALACIONES HIDROSANITARIAS, FILTROS Y MANEJO AGUAS 
LLUVIAS  

6.3  LLAVE DE CORTE  1/2"   BATERIA 
SANITARIA  un 1,00 1,00 0 

6.4  REJILLAS SIFON METALICA   BATERIA 
SANITARIA  un 2,00 2,00 0 

6.7  SUMINISTRO INSTALACION LAVAMANOS DE EMPOTRAR  BATERIA 
SANITARIA  un 3,00 3,00 0 

6.8  SANITARIO BLANCO LINEA INSTITUCIONAL SUMINISTRO E 
INSTALACION  

 BATERIA 
SANITARIA  un 8,00 8,00 0 

7  INSTALACIONES ELECTRICAS  
7.1  SALIDA DE ILUMINACION COMPLETA INCLUYE SOPORTE Y 

LUMINARIA TIPO FLUORESCENTE 2X32 DE SOBREPONER O 
 BATERIA 

SANITARIA  un 2,00 2,00 80 
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DESCOLGAR CON DIFUSOR  SEMIESPECULAR , BALASTO 
ELECTRONICO O SIMILAR  

8  OTROS  
8.1  ASEO Y LIMPIEZA GENERAL DE LA OBRA (INCLUYE RETIRO DE 

ESCOMBROS Y SOBRANTES)  
 BATERIA Y 

AULAS  gl 1,00 1,00 0 

8.2  SUMISTRO E INSTALACIÓN DE ESPEJOS PARA BAÑOS DE 4 M.M. 
BISELADOS  

 BATERIA 
SANITARIA  m 2,55 2,55 0 

El Contratista se compromete a realizar los ajustes y entregarlos en siete (07) hábiles contados a partir 
de la fecha de suscripción de la presente acta. 

El contratista se compromete a suscribir, actualizar y remitir las pólizas de acuerdo con las cláusulas del 
contrato, a la CONTRATANTE FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., para su aprobación. 

Para constancia, se firma la presente acta de terminación, en original y dos (2) copias por los que en ella 
intervinieron a los veintiséis (26)  días del mes de Junio del año 2021. 

  EL CONTRATISTA    INTERVENTOR 

______________________________ 
Firma 

____________________________ 
Firma 

JUAN CARLOS TORO GUERRA 
REPRESENTANTE LEGAL 

MIGUEL ANGEL CEBALLOS 
BENAVIDES REPRESENTANTE LEGAL 

CONSORCIO GUAJIRA CJI 2021 CONSORCIO A&C 

Nota 1: Para las firmas de los responsables, se debe referenciar todas las personas que intervienen en la suscripción del presente 
documento indicando nombre y cargo de acuerdo al tipo de contratación (obra, consultoría, interventoría, fases/ etapas), así: 

Para Contratos de Obra, firman Contratista de Obra e Interventor  
Para los Contratos de Consultoría, firman Consultor e Interventor  
Para los Contratos de Interventoría, firman Patrimonio Autónomo, Interventor y  Supervisor designado por Findeter 

Original: Contratante. 
Copias: Contratista o Consultor e Interventor 
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CONTRATO   PROYECTO   FASE/ETAPA  No.  

Contrato: 90908-012-2021 (PAF-ATGUAJIRA-O-002-2021) 

INFORMACIÓN DEL CONTRATO, PROYECTO, FASE O ETAPA A TERMINAR 

TIPO DE CONTRATO OBRA 

OBJETO DEL CONTRATO 

“LA EJECUCIÓN DE LOS DIAGNÓSTICOS Y LAS OBRAS DE 

MEJORAMIENTO DE INTERNADOS DEPARTAMENTO DE LA 

GUAJIRA GRUPO 3 PRIORIZADAS POR LA ADMINISTRACIÓN 

TEMPORAL Y VIABILIZADOS POR FINDETER” 

NÚMERO DEL CONTRATO 90908-012-2021 (PAF-ATGUAJIRA-O-002-2021) 

DESCRIPCIÓN CONTRATO, 

PROYECTO, FASE O ETAPA 

A TERMINAR: 

EJECUCIÓN DE LOS DIAGNÓSTICOS Y LAS OBRAS DE 

MEJORAMIENTO DE INTERNADOS DEPARTAMENTO DE LA 

GUAJIRA GRUPO 3 

CONTRATISTA 

CONSORCIO GUAJIRA CJI 2021, identificado con NIT. 901.471.903-4, 

integrado por: CARLOS ALBERTO TORRES MONTERO, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 71.372.859 de Medellín, con una participación 

del 30%, JUAN CARLOS TORO GUERRA, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 5.135.343-1 de Valledupar, con una participación del 20% 

e INVERSIONES GRANDES VIAS E INGENIERIA S.A.S, identificada con 

NIT. 830.031.937-1, con una participación del 50%; consorcio 

representado por JUAN CARLOS TORO GUERRA 

INTERVENTOR 

CONSORCIO A&C, identificado con NIT. 901.392.842-4, conformado por: 

MIGUEL ANGEL CEBALLOS BENAVIDES, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 87.104.987 expedida en Ipiales, con una participación del 

50% y CARLOS HUGO ARCINIEGAS ZAMBRANO, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 5.342.204 expedida en Santacruz, con una 

participación del 50%; CONSORCIO representado por MIGUEL ANGEL 

CEBALLOS BENAVIDES 

SUPERVISOR KATY LORENA GOMEZ ZULUAGA 

PLAZO INICIAL CONTRATO, 

PROYECTO, FASE O ETAPA 
UN (1) MES Y QUINCE (15) DIAS 

VALOR INICIAL CONTRATO, 

PROYECTO, FASE O ETAPA 

$ 1.863.596.284,00 (mil ochocientos sesenta y tres millones quinientos 

noventa y seis mil doscientos ochenta y cuatro pesos) 

FECHA DE INICIO 

CONTRATO, PROYECTO, 

FASE O ETAPA 

26/04/21 

FECHA DE TERMINACIÓN 

CONTRATO, PROYECTO, 

FASE O ETAPA 

26/06/21 

 

NOVEDADES DEL CONTRATO, PROYECTO, FASE O ETAPA 

SUSPENSIONES Y 

REINICIOS: 

Suspensión No.1 
Desde Hasta 

18/05/21 02/06/21 

Prórroga a la 

suspensión No.  

N.A N.A 

Reinicio No. 1 
03/06/2021 
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NOVEDADES DEL CONTRATO, PROYECTO, FASE O ETAPA 

TIEMPO TOTAL  DE  

LA SUSPENSIÓN 
QUINCE (15) DÍAS 

PRÓRROGAS  Prórroga No. 1 
N.A 

TIEMPO TOTAL DE 

LAS PRÓRROGAS 

N.A 

ADICIONES Adición No 1 $. 1.816.000,00 

VALOR TOTAL DE 

LAS ADICIONES 

$ 1.816.000,00 

 
CONDICIONES FINALES DEL CONTRATO, PROYECTO, FASE O ETAPA 

PLAZO EJECUTADO UN (1) MES Y QUINCE (15) DIAS 

VALOR FINAL 

CONTRATO, 

PROYECTO, FASE O 

ETAPA 

$ 1.863.596.284,00 (mil ochocientos sesenta y tres millones quinientos noventa y 

seis mil doscientos ochenta y cuatro pesos) 

FECHA DE 

TERMINACIÓN 
26/06/2021 

 

Una vez verificados los productos objeto del del contrato de Obra No. 90908-012-2021 (PAF-

ATGUAJIRA-O-002-2021), se identificó que éstos se encuentran debidamente terminados y ajustados, 

cumpliendo con los requerimientos, normas y especificaciones técnicas, y que NO se presentan 

faltantes o pendientes por ejecutar, según lo consignado en el acta de terminación suscrita el cuatro 04 

del mes de julio del año 2021, realizando la entrega dentro del plazo contractual establecido. 
 
En consecuencia, el objeto del del contrato de Obra No. 90908-012-2021 (PAF-ATGUAJIRA-O-002-

2021, se reciben a entera satisfacción de acuerdo con los siguientes componentes o cantidades  

 

1. Institución Educativa Agropecuaria de Fonseca 

 
 ITEM UNIDAD CANTIDAD 

1,00  PRELIMINARES     

1.1 
DESMONTE DE CUBIERTA AC (INCLUYE RETIRO DE ESTRUCTURA 
DE 
SOPORTE) (Con retiro) 

m² 54,81 

1.2 DESMONTE DE PUERTAS Y VENTANAS EN MADERA (Con retiro) un 24,00 

1.3 DESMONTE DE SALIDAS ELÉCTRICAS EXISTENTES. un 22,00 

1.4 DESMONTE DE TOMAS E INTERRUPTORES un 12,00 

1.5 DESMONTE Y ALMACENAMIENTO DE LÁMPARAS un 10,00 

1.6 DEMOLICION DE MUROS (Con retiro) m² 5,12 

1.7 DEMOLICION DE MESONES m² 4,69 

1.8 DEMOLICION DE PISO EXISTENTE (Con retiro) m² 21,52 

        

2,00  ELEMENTOS EN CONCRETO, MORTERO, ESTRUCTURA     
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2.1 

CONSTRUCCIÓN MESON EN CONCRETO DE 2.500 PSI, DE 
ESPESOR DE 10 CMS., Y DE ANCHO 60 CMS., CON MALLA 
ELECTROSOLDADA Y RECUBRIMIENTO EN GRANITO PULIDO, 
CON VANO PARA LA POCETA LAVAPLATOS. INCLUYE APOYOS 
EN MAMPOSTERÍA CADA 1,50 MTS. 

m 13,39 

        

3,00  CUBIERTA, CIELO RASO E IMPERMEABILIZACIONES     

3.1 
CUBIERTA TERMOACUSTICA UPVC 3mm (INCLUYE SUMINISTRO 
E INSTALACION) 

m² 60,26 

3.3 
CERCHA EN PERFIL C DOBLE CAL 16, INCLUYE PINTURA 
ANTICORROSIVA 

m 22,56 

3.5 
CIELO  RASO  EN  PVC  (INCLUYE  TODOS  LOS  ELEMENTOS 
NECESARIOS  PARA  SU  CORRECTA  INSTALACIÓN, SUMINISTRO 
E INSTALACION). 

m² 46,27 

3.5 
PERFILERIA METALICA RECTANGULAR PARA CUBIERTA Cal. 3*1 
1/2" 

m 62,16 

        

4,00  PISOS Y ENCHAPES DE PISOS     

4.1 ENCHAPE CERAMICA PISO Y PARED, TIPO EGEO O SIMILAR m² 21,52 

        

5,00  ACABADOS Y PINTURA     

5.1 REPELLO PARA BAÑO Y ZONAS HUMEDAS m² 45,42 

5.2 PINTURA DE ESMALTE PARA CARPINTERIA METALICA m² 78,25 

5.3 
PINTURA INTERIOR CON VINILO TIPO I, 3 MANOS REPINTE, 
INCLUYE PAÑETE Y ESTUCO DONDE SE REQUIERA 

m² 118,92 

5.4 
PINTURA MUROS EXTERIORES, TIPO CORAZA 2  3 MANOS, 
INCLUYE RESANE DE AREAS AFECTADAS EXISTENTES 

m² 268,05 

        

7,00  
INSTALACIONES HIDROSANITARIAS, FILTROS Y MANEJOS DE 

AGUAS LLUVIAS 
    

7.4 PUNTO SANITARIO DE  2" Y ACCESORIOS un 6,00 

7.5 LLAVE DE CORTE  1/2" un 2,00 

7.6 REJILLAS SIFON METALICA un 3,00 

7.7 PUNTO POTABLE PVC DE 1/2" un 9,00 

7.8 SUMINISTRO INSTALACION LAVAMANOS DE EMPOTRAR un 15,00 

7.9 
SANITARIO BLANCO LINEA INSTITUCIONAL SUMINISTRO E 
INSTALACION 

un 11,00 

        

8,00  INSTALACIONES ELECTRICAS     

8.1 

SALIDA   DE   ILUMINACION   COMPLETA   INCLUYE   SOPORTE   
Y LUMINARIA    TIPO   FLUORESCENTE   2X32   DE 
SOBREPONER O DESCOLGAR CON DIFUSOR  SEMIESPECULAR , 
BALASTO ELECTRONICO O SIMILAR 

un 21,00 

8.2 
SALIDA  DE  INTERRUPTOR  DOBLE,  INCLUYE  INTERRUPTOR, 
SUMINISTRO  E  INSTALACION  Y ALAMBRE  DESDE  EL  PUNTO 
DE DERIVACION 

un 6,00 

8.3 CAMBIO APARATOS ELECTRICOS (interruptor  y toma) un 10,00 

        

9,00  OTROS     

9.1 
ASEO Y LIMPIEZA GENERAL DE LA OBRA (INCLUYE RETIRO DE 
ESCOMBROS Y SOBRANTES) 

gl 1,00 

9.2 SUMINISTRO DE SALIDA PARA ILUMINACIÓN A LA VISTA. un 11,00 

9.3 
SUMISTRO E INSTALACIÓN DE ESPEJOS PARA BAÑOS DE 4 M.M. 
BISELADOS 

m² 16,38 

71



 
ACTA DE ENTREGA Y 

RECIBO A SATISFACCIÓN 

Código: GES-FO-024 

Versión: 2 

Fecha de aprobación:  

19-feb-2021 

 

Gestión y Supervisión de servicios para terceros   GES-FO-024 

  Página 4 de 23 

9.4 DESMONTE APARATOS SANITARIOS (Inodoros) un 11,00 

9.6 DESMONTE DE CIELO RASO LAMINA PLANA m² 46,27 

9.6 DESMONTE DE ORINALES O LAVAMANOS un 3,00 

        

10,00  NO PREVISTOS     

        

10.1 CARPINTERIA METALICA     

10.1.2 DESMONTE PUNTOS HIDRAULICOS  un 13,00 

        

10.2 CARPINTERIA METALICA     

10.2.3 
PUERTA METALICA CAL.20, INCLUYE MARCO, CERRADURA, 
PASADOR, ANTICORROSIVO Y PINTURA. 

m² 38,76 

        

10.3 ELECTRICIDAD     

10.3.1 SALIDA ELECTRICA INCLUYE TOMA CORRIENTE un 6,00 

10.3.2 TUBERIA EMT 1/2 " m 29,80 

10.3.3 TUBERIA EMT 3/4 " m 13,00 

        

10.5 ASEO Y OTROS     

10..5.1 VENTILACION PARA CIELO RAZO MEDIDAS INDIRECTAS un 2,00 

10.5.2 DISPENSADOR DE JABON LIQUIDO EN ACERO INOXIDABLE un 18,00 

10.5.3 DISPENSADOR DE TOALLAS USO INSTITUCIONAL un 8,00 

10.5.4 DISPENSADOR DE PAPEL USO INSTITUCIONAL un 29,00 

10.5.4 CABALLETE PARA TEJA TERMOACUSTICA m 7,77 

 

2. Institución Educativa Juan Jacobo Aragón 

 
1,00  PRELIMINARES     

1.1 DESMONTE DE ESPEJOS un 9,00 

1.2 DESMONTE DE PUERTAS Y VENTANAS EN MADERA (Con retiro) un 20,00 

1.3 DESMONTE DE SALIDAS ELÉCTRICAS EXISTENTES. un 43,00 

1.4 DEMOLICION DE MESONES m² 1,60 

1.5 DEMOLICION DE PISO EXISTENTE (Con retiro) m² 93,01 

        

2,00  ELEMENTOS EN CONCRETO, MORTERO, ESTRUCTURA     

2.1 

CONSTRUCCIÓN MESON EN CONCRETO DE 2.500 PSI, DE 
ESPESOR DE 10 CMS., Y DE ANCHO 60 CMS., CON MALLA 
ELECTROSOLDADA Y RECUBRIMIENTO EN GRANITO PULIDO, 
CON VANO PARA LA POCETA LAVAPLATOS. INCLUYE APOYOS 
EN MAMPOSTERÍA CADA 1,50 MTS. 

m 11,68 

        

3,00  CUBIERTA, CIELO RASO E IMPERMEABILIZACIONES     

3.1 
CUBIERTA TERMOACUSTICA UPVC 3mm (INCLUYE SUMINISTRO 
E 
INSTALACION) 

m² 50,63 

3.2 
FLANCHE METALICO SOBRE CUBIERTA, EN LÁMINA CALIBRE 18 
CON 
DESARROLLO DE 40 CMS 

m 5,54 

3.3 
CERCHA EN PERFIL C DOBLE CAL 16, INCLUYE PINTURA 
ANTICORROSIVA 

m 20,28 

3.5 
PERFILERIA METALICA RECTANGULAR PARA CUBIERTA Cal. 3*1 
1/2" 

m 59,92 

        

72



 
ACTA DE ENTREGA Y 

RECIBO A SATISFACCIÓN 

Código: GES-FO-024 

Versión: 2 

Fecha de aprobación:  

19-feb-2021 

 

Gestión y Supervisión de servicios para terceros   GES-FO-024 

  Página 5 de 23 

4,00  PISOS Y ENCHAPES DE PISOS     

4.1 ENCHAPE CERAMICA PISO Y PARED, TIPO EGEO O SIMILAR m² 91,62 

        

5,00  ACABADOS Y PINTURA     

5.3 
PÍNTURA MUROS INTERNOS (3 MANOS DE PINTURA TIPO 1) 
INCLUYE 
FILOS Y DILATACIONES. 

m² 341,60 

5.4 
PINTURA MUROS EXTERIORES, TIPO CORAZA 2  3 MANOS, 
INCLUYE 
RESANE DE AREAS AFECTADAS EXISTENTES 

m² 158,46 

        

6,00  CARPINTERIA      

6.2 
SUMINISTRO E INSTALACION DE REJA TIPO BANCO EN VARILLA 
CUADRADA 

m² 10,12 

6.3 SIPS Ventana en aluminio con vidrio 4 mm m² 5,75 

6.4 
SUMINISTRO E INSTALACION DE DIVISIONES EN ACERO 
INOXIDABLE, INCLUYE MANIJAS, BISAGRAS, GANCHOS Y 
PASADORES. 

m² 21,43 

        

7,00  
INSTALACIONES HIDROSANITARIAS, FILTROS Y MANEJOS DE 

AGUAS LLUVIAS 
    

7.1 
APARATOS  SANITARIOS  (INCLUYE  TODOS  LOS  ELEMENTOS 
NECESARIOS  PARA  SU  CORRECTA  INSTALACIÓN, SUMINISTRO 
E INSTALACION). 

un 8,00 

7.2 GRIFO CROMADO, TIPO MANGUERA JARDIN. un 4,00 

7.4 PUNTO SANITARIO DE  2" Y ACCESORIOS un 8,00 

7.5 LLAVE DE CORTE  1/2" un 2,00 

7.6 REJILLAS SIFON METALICA un 2,00 

7.7 PUNTO POTABLE PVC DE 1/2" un 8,00 

7.8 SUMINISTRO INSTALACION LAVAMANOS DE EMPOTRAR un 27,00 

7.9 
SANITARIO BLANCO LINEA INSTITUCIONAL SUMINISTRO E 
INSTALACION 

un 28,00 

        

8,00  INSTALACIONES ELECTRICAS     

8.1 

SALIDA   DE   ILUMINACION   COMPLETA   INCLUYE   SOPORTE   
Y LUMINARIA    TIPO   FLUORESCENTE   2X32   DE 
SOBREPONER O DESCOLGAR CON DIFUSOR  SEMIESPECULAR , 
BALASTO ELECTRONICO O SIMILAR 

un 28,00 

8.2 
SALIDA  DE  INTERRUPTOR  DOBLE,  INCLUYE  INTERRUPTOR, 
SUMINISTRO  E  INSTALACION  Y ALAMBRE  DESDE  EL  PUNTO 
DE DERIVACION 

un 11,00 

8.3 CAMBIO APARATOS ELECTRICOS (interruptor  y toma) un 12,00 

        

9,00  OTROS     

9.1 
ASEO Y LIMPIEZA GENERAL DE LA OBRA (INCLUYE RETIRO DE 
ESCOMBROS Y SOBRANTES) 

gl 1,00 

9.3 
SUMISTRO E INSTALACIÓN DE ESPEJOS PARA BAÑOS DE 4 M.M. 
BISELADOS 

m² 23,11 

9.4 DESMONTE APARATOS SANITARIOS (Inodoros) un 28,00 

9.6 DESMONTE DE ORINALES O LAVAMANOS un 39,00 

9.7 
ARREGLO DE SISTEMAS MODULARES DE BAÑO (módulos y 
perfileria) 

m² 68,99 

        

10,00  NO PREVISTOS     

        

10.2 CARPINTERIA METALICA     

10.2.1 SEPARADOR METALICO PARA ORINAL m² 0,56 
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10.2.3 
PUERTA METALICA CAL.20, INCLUYE MARCO, CERRADURA, 
PASADOR, ANTICORROSIVO Y PINTURA. 

m² 55,94 

        

10.3 ELECTRICIDAD     

10.3.1 SALIDA ELECTRICA INCLUYE TOMA CORRIENTE un 1,00 

10.3.2 DEMOLICION ENCHAPE m2 15,20 

10.3.3 DEMOLICION DE LADRILLO CON MORTERO SOBRE CUBIERTA m 11,00 

        

10.5 ASEO Y OTROS     

10..5.1 IMPERMEABILIZACION CON MANTO  m2 5,00 

10.5.3 
TAPA PREFABRICADA EN CONCRETO ARMADO PARA CAJA DE 
INSPECCION ELECTRICA 

m2 1,00 

10.5.4 CABALLETE PARA TEJA TERMOACUSTICA m 7,49 

 

3. Institución Educativa Roig Villalba – Sede Principal 

 
1,00  PRELIMINARES     

1.1 
DESMONTE DE CUBIERTA AC (INCLUYE RETIRO DE ESTRUCTURA 
DE 
SOPORTE) (Con retiro) 

m² 506,72 

1.3 DESMONTE DE SALIDAS ELÉCTRICAS EXISTENTES. un 47,00 

1.4 DESMONTE DE TOMAS E INTERRUPTORES un 24,00 

1.5 DESMONTE Y ALMACENAMIENTO DE LÁMPARAS un 23,00 

        

3,00  CUBIERTA, CIELO RASO E IMPERMEABILIZACIONES     

3.1 
CUBIERTA TERMOACUSTICA UPVC 3mm (INCLUYE SUMINISTRO 
E INSTALACION) 

m² 506,72 

3.3 
CIELO  RASO  EN  PVC  (INCLUYE  TODOS  LOS  ELEMENTOS 
NECESARIOS  PARA  SU  CORRECTA  INSTALACIÓN, SUMINISTRO 
E INSTALACION). 

m² 88,16 

        

5,00  ACABADOS Y PINTURA     

5.1 PINTURA DE ESMALTE PARA CARPINTERIA METALICA m² 130,62 

5.2 
PINTURA INTERIOR CON VINILO TIPO I, 3 MANOS REPINTE, 
INCLUYE PAÑETE Y ESTUCO DONDE SE REQUIERA 

m² 643,46 

5.3 
PINTURA MUROS EXTERIORES, TIPO CORAZA 2  3 MANOS, 
INCLUYE RESANE DE AREAS AFECTADAS EXISTENTES 

m² 307,82 

        

6,00  CARPINTERIA     

6.3 ARREGLO PUERTA METALICA ACCESO (DOS PASADORES). gl 9,00 

6.4 
CAMBIO CERRADURAS PUERTAS (Tipo Yale o similar cilindrica 
de pomo, seguro interior de boton, incluye 2 llaves) 

un 9,00 

        

8,00  INSTALACIONES ELECTRICAS     

8.1 

SALIDA   DE   ILUMINACION   COMPLETA   INCLUYE   SOPORTE   
Y LUMINARIA    TIPO   FLUORESCENTE   2X32   DE SOBREPONER 
O DESCOLGAR CON DIFUSOR  SEMIESPECULAR, BALASTO 
ELECTRONICO O SIMILAR 

un 23,00 

8.2 
SALIDA  DE  INTERRUPTOR  DOBLE,  INCLUYE  INTERRUPTOR, 
SUMINISTRO  E  INSTALACION  Y ALAMBRE  DESDE  EL  PUNTO 
DE DERIVACION 

un 8,00 

8.3 CAMBIO APARATOS ELECTRICOS (interruptor  y toma) un 24,00 
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9,00  OTROS     

9.2 
ASEO Y LIMPIEZA GENERAL DE LA OBRA (INCLUYE RETIRO DE 
ESCOMBROS Y SOBRANTES) 

gl 1,00 

        

10,00  NO PREVISTOS     

        

10.3 ELECTRICIDAD     

10.3.1 SALIDA ELECTRICA INCLUYE TOMA CORRIENTE un 16,00 

10.3.2 TUBERIA EMT 1/2 " m 82,27 

10.3.3 TUBERIA EMT 3/4 " m 50,00 

 

4. Institución Educativa Roig Villalba – Sede Cleotilde 

 
1,00  PRELIMINARES     

1.1 
DESMONTE DE CUBIERTA AC (INCLUYE RETIRO DE ESTRUCTURA 
DE 
SOPORTE) (Con retiro) 

m² 36,66 

1.2 DESMONTE DE PUERTAS Y VENTANAS EN MADERA (Con retiro) un 10,00 

1.3 DESMONTE DE SALIDAS ELÉCTRICAS EXISTENTES. un 12,00 

1.4 DESMONTE DE TOMAS E INTERRUPTORES un 6,00 

1.5 DESMONTE Y ALMACENAMIENTO DE LÁMPARAS un 4,00 

1.6 DEMOLICION DE MUROS (Con retiro) m² 2,80 

1.7 DEMOLICION DE MESONES m² 2,10 

1.8 DEMOLICION DE PISO EXISTENTE (Con retiro) m² 6,10 

        

2,00  ELEMENTOS EN CONCRETO, MORTERO, ESTRUCTURA     

2.1 
VIGA DE CORONACION, CUCHILLA O CINTA (3000 PSI) (12CM X 
10 CM) 

m 22,29 

2.2 ACERO DE REFUERZO 60000PSI kg 70,96 

2.3 

CONSTRUCCIÓN MESON EN CONCRETO DE 2.500 PSI, DE 
ESPESOR DE 10 CMS., Y DE ANCHO 60 CMS., CON MALLA 
ELECTROSOLDADA Y RECUBRIMIENTO EN GRANITO PULIDO, 
CON VANO PARA LA POCETA LAVAPLATOS. INCLUYE APOYOS 
EN 
MAMPOSTERÍA CADA 1,50 MTS. 

m 5,92 

        

3,00  CUBIERTA, CIELO RASO E IMPERMEABILIZACIONES     

3.1 
CUBIERTA TERMOACUSTICA UPVC 3mm (INCLUYE SUMINISTRO 
E INSTALACION) 

m² 36,66 

3.2 
CERCHA EN PERFIL C DOBLE CAL 16, INCLUYE PINTURA 
ANTICORROSIVA 

m 23,07 

3.3 
CIELO  RASO  EN  PVC  (INCLUYE  TODOS  LOS  ELEMENTOS 
NECESARIOS  PARA  SU  CORRECTA  INSTALACIÓN, 
SUMINISTRO E INSTALACION). 

m² 49,69 

3.4 
PERFILERIA METALICA RECTANGULAR PARA CUBIERTA Cal. 3*1 
1/2" 

m² 55,58 

        

4,00  PISOS Y ENCHAPES DE PISOS     

4.1 ENCHAPE CERAMICA PISO Y PARED, TIPO EGEO O SIMILAR m² 7,02 

4.1 
ALISTADO PARA INSTALACION CERAMICA,  H=4 CM PROMEDIO 
ALISTADO + PENDIENTADO 

m² 5,67 

        

5,00  ACABADOS Y PINTURA     

5.2 
PINTURA INTERIOR CON VINILO TIPO I, 3 MANOS REPINTE, 
INCLUYE 
PAÑETE Y ESTUCO DONDE SE REQUIERA 

m² 58,42 
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5.2 
PINTURA MUROS EXTERIORES, TIPO CORAZA 2  3 MANOS, 
INCLUYE 
RESANE DE AREAS AFECTADAS EXISTENTES 

m² 52,23 

        

7,00  
INSTALACIONES HIDROSANITARIAS, FILTROS Y MANEJOS DE 

AGUAS LLUVIAS 
    

7.1 
APARATOS  SANITARIOS  (INCLUYE  TODOS  LOS  ELEMENTOS 
NECESARIOS  PARA  SU  CORRECTA  INSTALACIÓN, SUMINISTRO 
E INSTALACION). 

un 6,00 

7.2 PUNTO SANITARIO DE  2" Y ACCESORIOS un 5,00 

7.3 LLAVE DE CORTE  1/2" un 2,00 

7.4 REJILLAS SIFON METALICA un 2,00 

7.5 
Suministro e instalacion de rejilla metalica para canal de aguas 
lluvias en angulo de 1¨1/2¨X3/16¨ y platina de 1¨1/2¨, de 40 
cms de ancho 

m 6,09 

7.6 SUMINISTRO INSTALACION LAVAMANOS DE EMPOTRAR un 5,00 

7.7 
SANITARIO BLANCO LINEA INSTITUCIONAL SUMINISTRO E 
INSTALACION 

un 8,00 

        

8,00  INSTALACIONES ELECTRICAS     

8.1 

SALIDA   DE   ILUMINACION   COMPLETA   INCLUYE   SOPORTE   
Y LUMINARIA    TIPO   FLUORESCENTE   2X32   DE 
SOBREPONER O DESCOLGAR CON DIFUSOR  SEMIESPECULAR , 
BALASTO ELECTRONICO O SIMILAR 

un 7,00 

8.2 
SALIDA  DE  INTERRUPTOR  DOBLE,  INCLUYE  INTERRUPTOR, 
SUMINISTRO  E  INSTALACION  Y ALAMBRE  DESDE  EL  PUNTO 
DE DERIVACION 

un 5,00 

8.3 CAMBIO APARATOS ELECTRICOS (interruptor  y toma) un 9,00 

        

9,00  OTROS     

9.1 LAVAMANOS BLANCO DE COLGAR INCLUYE GRIFERIA SENCILLA un 2,00 

9.2 
ASEO Y LIMPIEZA GENERAL DE LA OBRA (INCLUYE RETIRO DE 
ESCOMBROS Y SOBRANTES) 

gl 1,00 

9.3 
SUMISTRO E INSTALACIÓN DE ESPEJOS PARA BAÑOS DE 4 M.M. 
BISELADOS 

m² 1,00 

9.4 DESMONTE APARATOS SANITARIOS (Inodoros) un 8,00 

9.5 DESMONTE DE ORINALES O LAVAMANOS un 4,00 

        

10,00  NO PREVISTOS     

        

10.2 CARPINTERIA METALICA     

10.2.1 SEPARADOR METALICO PARA ORINAL m² 5,40 

10.2.3 
PUERTA METALICA CAL.20, INCLUYE MARCO, CERRADURA, 
PASADOR, ANTICORROSIVO Y PINTURA. 

m² 10,19 

        

10.3 ELECTRICIDAD     

10.3.2 TUBERIA EMT 1/2 " m 19,50 

10.3.3 TUBERIA EMT 3/4 " m 13,00 
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10.5 ASEO Y OTROS     

10..5.1 
DESINFECCIÓN DE AREAS AFECTADAS POR PALOMAS (AULAS Y 
BAÑOS) 

m2 92,53 

10.5.2 DISPENSADOR DE JABON LIQUIDO EN ACERO INOXIDABLE un 7,00 

10.5.3 DISPENSADOR DE TOALLAS USO INSTITUCIONAL un 5,00 

10.5.4 DISPENSADOR DE PAPEL USO INSTITUCIONAL un 8,00 

 

5. Institución Educativa Técnica María Inmaculada 

 
1,00  PRELIMINARES     

1.1 
DESMONTE DE CUBIERTA AC (INCLUYE RETIRO DE ESTRUCTURA 
DE 
SOPORTE) (Con retiro) 

m² 149,27 

1.2 DESMONTE DE PUERTAS Y VENTANAS EN MADERA (Con retiro) un 3,00 

1.3 DESMONTE DE SALIDAS ELÉCTRICAS EXISTENTES. un 31,00 

1.5 DESMONTE Y ALMACENAMIENTO DE LÁMPARAS un 14,00 

1.8 DEMOLICION DE PISO EXISTENTE (Con retiro) m² 111,43 

1.9 DESMONTE DE CIELO RASO LAMINA PLANA m² 42,20 

1.10 DESMONTE DE ORINALES O LAVAMANOS un 3,00 

        

3,00  CUBIERTA, CIELO RASO E IMPERMEABILIZACIONES     

3.1 
CUBIERTA TERMOACUSTICA UPVC 3mm (INCLUYE SUMINISTRO 
E INSTALACION) 

m² 149,27 

3.3 
CERCHA EN PERFIL C DOBLE CAL 16, INCLUYE PINTURA 
ANTICORROSIVA 

m 17,08 

3.4 
CIELO  RASO  EN  PVC  (INCLUYE  TODOS  LOS  ELEMENTOS 
NECESARIOS  PARA  SU  CORRECTA  INSTALACIÓN, SUMINISTRO 
E INSTALACION). 

m² 153,63 

3.5 
PERFILERIA METALICA RECTANGULAR PARA CUBIERTA Cal. 3*1 
1/2" 

m 44,48 

        

4,00  PISOS Y ENCHAPES DE PISOS     

4.1 ENCHAPE CERAMICA PISO, ANTIDESLIZANTEALTO TRAFICO. m2 111,43 

4.1 GUARDAESCOBA EN CERAMICA m 70,14 

        

5,00  ACABADOS Y PINTURA     

5.1 PINTURA DE ESMALTE PARA CARPINTERIA METALICA m² 24,41 

5.2 
PINTURA INTERIOR CON VINILO TIPO I, 3 MANOS REPINTE, 
INCLUYE 
PAÑETE Y ESTUCO DONDE SE REQUIERA 

m² 271,88 

5.3 
PINTURA MUROS EXTERIORES, TIPO CORAZA 2  3 MANOS, 
INCLUYE 
RESANE DE AREAS AFECTADAS EXISTENTES 

m² 183,71 

5.4 
PAÑETE PARA FACHADA CON MORTERO 1:3 E=0,015M 
INCLUYE 
IMPERMEABILIZANTE 

m² 183,71 

        

6,00  CARPINTERIA      

6.2 
SUMINISTRO E INSTALACION DE CANAL EN LAMINA 
GALVANIZADA C 22 
DESARROLLO 0.70 MTS 

m 36,16 

        

7,00  
INSTALACIONES HIDROSANITARIAS, FILTROS Y MANEJOS DE 

AGUAS LLUVIAS 
    

7.1 
APARATOS  SANITARIOS  (INCLUYE  TODOS  LOS  ELEMENTOS 
NECESARIOS  PARA  SU  CORRECTA  INSTALACIÓN, SUMINISTRO 
E INSTALACION). 

un 3,00 
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7.2 
BAJANTE PVC 4" PARA AGUAS LLUVIAS INCLUYE, SOPORTES, 
ACCESORIOS SUMINISTRO E INSTALACION 

m 30,40 

        

8,00  INSTALACIONES ELECTRICAS     

8.1 

SALIDA   DE   ILUMINACION   COMPLETA   INCLUYE   SOPORTE   
Y LUMINARIA    TIPO   FLUORESCENTE   2X32   DE 
SOBREPONER O DESCOLGAR CON DIFUSOR  SEMIESPECULAR , 
BALASTO ELECTRONICO O SIMILAR 

un 14,00 

8.2 
SALIDA  DE  INTERRUPTOR  DOBLE,  INCLUYE  INTERRUPTOR, 
SUMINISTRO  E  INSTALACION  Y ALAMBRE  DESDE  EL  PUNTO 
DE DERIVACION 

un 5,00 

8.3 CAMBIO APARATOS ELECTRICOS (interruptor  y toma) un 11,00 

        

9,00  OTROS     

9.1 
ASEO Y LIMPIEZA GENERAL DE LA OBRA (INCLUYE RETIRO DE 
ESCOMBROS Y SOBRANTES) 

gl 1,00 

9.2 
ALISTADO PARA INSTALACION CERAMICA,  H=4 CM PROMEDIO 
ALISTADO + PENDIENTADO 

m² 111,43 

9.3 
ARREGLO DE SISTEMAS MODULARES DE BAÑO (módulos y 
perfileria) 

m² 24,41 

        

10,00  NO PREVISTOS     

        

10.1 PRELIMINARES     

10.1.2 DESMONTE DE VENTILADORES un 6,00 

        

10.2 CARPINTERIA METALICA     

10.2.1 SEPARADOR METALICO PARA ORINAL m² 0,54 

10.2.3 
PUERTA METALICA CAL.20, INCLUYE MARCO, CERRADURA, 
PASADOR, ANTICORROSIVO Y PINTURA. 

m² 7,18 

        

10.3 ELECTRICIDAD     

10.3.1 SALIDA ELECTRICA INCLUYE TOMA CORRIENTE un 6,00 

10.3.2 TUBERIA EMT 1/2 " m 50,85 

10.3.3 TUBERIA EMT 3/4 " m 9,20 

        

10.5 ASEO Y OTROS     

10..5.1 DISPENSADOR DE JABON LIQUIDO EN ACERO INOXIDABLE un 6,00 

10.5.3 DISPENSADOR DE TOALLAS USO INSTITUCIONAL un 6,00 

10.5.4 DISPENSADOR DE PAPEL USO INSTITUCIONAL un 9,00 

10.5.4 CABALLETE PARA TEJA TERMOACUSTICA m 5,56 

 

6. Institución Educativa Ernesto Parody 

 
1,00  PRELIMINARES     

1.1 
DESMONTE DE CUBIERTA AC (INCLUYE RETIRO DE ESTRUCTURA 
DE 
SOPORTE) (Con retiro) 

m² 310,87 

1.2 DESMONTE DE PUERTAS Y VENTANAS EN MADERA (Con retiro) un 6,00 

1.3 DESMONTE DE SALIDAS ELÉCTRICAS EXISTENTES. un 6,00 

1.4 DESMONTE DE TOMAS E INTERRUPTORES un 4,00 

1.5 DEMOLICION DE MESONES m² 1,18 

1.6 DEMOLICION DE PISO EXISTENTE (Con retiro) m² 83,35 

78



 
ACTA DE ENTREGA Y 

RECIBO A SATISFACCIÓN 

Código: GES-FO-024 

Versión: 2 

Fecha de aprobación:  

19-feb-2021 

 

Gestión y Supervisión de servicios para terceros   GES-FO-024 

  Página 11 de 23 

        

2,00  ELEMENTOS EN CONCRETO, MORTERO, ESTRUCTURA     

2.1 
VIGA DE CORONACION, CUCHILLA O CINTA (3000 PSI) (12CM X 
10 CM) 

m 16,90 

2.2 ACERO DE REFUERZO 60000PSI kg 53,85 

2.3 

CONSTRUCCIÓN MESON EN CONCRETO DE 2.500 PSI, DE 
ESPESOR DE 10 CMS., Y DE ANCHO 60 CMS., CON MALLA 
ELECTROSOLDADA Y RECUBRIMIENTO EN GRANITO PULIDO, 
CON VANO PARA LA POCETA LAVAPLATOS. INCLUYE APOYOS 
EN MAMPOSTERÍA CADA 1,50 MTS. 

m 2,55 

        

3,00  CUBIERTA, CIELO RASO E IMPERMEABILIZACIONES     

3.1 
CUBIERTA TERMOACUSTICA UPVC 3mm (INCLUYE SUMINISTRO 
E INSTALACION) 

m2 315,07 

3.2 
CERCHA EN PERFIL C DOBLE CAL 16, INCLUYE PINTURA 
ANTICORROSIVA 

m 109,39 

3.3 
CIELO  RASO  EN  PVC  (INCLUYE  TODOS  LOS  ELEMENTOS 
NECESARIOS  PARA  SU  CORRECTA  INSTALACIÓN, 
SUMINISTRO E INSTALACION). 

m² 17,85 

3.4 
PERFILERIA METALICA RECTANGULAR PARA CUBIERTA Cal. 3*1 
1/2" 

m 22,50 

        

4,00  PISOS Y ENCHAPES DE PISOS     

4.1 ENCHAPE CERAMICA PISO, ANTIDESLIZANTEALTO TRAFICO. m2 15,76 

4.1 ENCHAPE CERAMICA PISO Y PARED, TIPO EGEO O SIMILAR m² 67,59 

        

6,00  CARPINTERIA     

6.1 
PUERTA Y MARCO METALICO (0,90 X 2,1 M) CAL. 20 INCLUYE 
CERRADURA, PASADOR, PINTURA Y ANTICORROSIVO. 

un 10,00 

        

7,00  
INSTALACIONES HIDROSANITARIAS, FILTROS Y MANEJOS DE 

AGUAS LLUVIAS 
    

7.1 PUNTO SANITARIO DE  2" Y ACCESORIOS un 3,00 

7.2 PUNTO SANITARIO DE 4" Y ACCESORIOS un 2,00 

7.3 LLAVE DE CORTE  1/2" un 1,00 

7.4 REJILLAS SIFON METALICA un 2,00 

7.5 PUNTO POTABLE PVC DE 1/2" un 3,00 

7.6 TUBERÍA PRESION PVC   1/2", INCLUYE ACCESORIOS m 40,00 

7.7 SUMINISTRO INSTALACION LAVAMANOS DE EMPOTRAR un 3,00 

7.8 
SANITARIO BLANCO LINEA INSTITUCIONAL SUMINISTRO E 
INSTALACION 

un 8,00 

        

8,00  INSTALACIONES ELECTRICAS     

8.1 

SALIDA   DE   ILUMINACION   COMPLETA   INCLUYE   SOPORTE   
Y LUMINARIA    TIPO   FLUORESCENTE   2X32   DE SOBREPONER 
O DESCOLGAR CON DIFUSOR  SEMIESPECULAR , BALASTO 
ELECTRONICO O SIMILAR 

un 2,00 

8.2 
SALIDA  DE  INTERRUPTOR  DOBLE,  INCLUYE  INTERRUPTOR, 
SUMINISTRO  E  INSTALACION  Y ALAMBRE  DESDE  EL  PUNTO 
DE DERIVACION 

un 2,00 

8.3 CAMBIO APARATOS ELECTRICOS (interruptor  y toma) un 4,00 

        

9,00  OTROS     

9.1 
ASEO Y LIMPIEZA GENERAL DE LA OBRA (INCLUYE RETIRO DE 
ESCOMBROS Y SOBRANTES) 

gl 1,00 
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9.2 
SUMISTRO E INSTALACIÓN DE ESPEJOS PARA BAÑOS DE 4 M.M. 
BISELADOS 

m 2,55 

        

10,00  NO PREVISTOS     

        

10.3 ELECTRICIDAD     

10.3.2 TUBERIA EMT 1/2 " m 12,40 

10.3.3 TUBERIA EMT 3/4 " m 10,40 

 

7. Institución Educativa Agropecuaria Ismael Rodríguez Fuentes 

 
1,00  PRELIMINARES     

1.1 
DESMONTE DE CUBIERTA AC (INCLUYE RETIRO DE ESTRUCTURA 
DE 
SOPORTE) (Con retiro) 

m² 213,34 

1.3 DESMONTE DE SALIDAS ELÉCTRICAS EXISTENTES. un 48,00 

1.4 DESMONTE Y ALMACENAMIENTO DE LÁMPARAS un 16,00 

        

3,00  CUBIERTA, CIELO RASO E IMPERMEABILIZACIONES     

3.1 
CUBIERTA TERMOACUSTICA UPVC 3mm (INCLUYE SUMINISTRO 
E 
INSTALACION) 

m² 213,34 

        

5,00  ACABADOS Y PINTURA     

5.1 PINTURA DE ESMALTE PARA CARPINTERIA METALICA m² 46,08 

5.2 
PINTURA INTERIOR CON VINILO TIPO I, 3 MANOS REPINTE, 
INCLUYE 
PAÑETE Y ESTUCO DONDE SE REQUIERA 

m² 267,33 

5.2 
PINTURA MUROS EXTERIORES, TIPO CORAZA 2  3 MANOS, 
INCLUYE 
RESANE DE AREAS AFECTADAS EXISTENTES 

m² 390,27 

        

8,00  INSTALACIONES ELECTRICAS     

8.1 

SALIDA   DE   ILUMINACION   COMPLETA   INCLUYE   SOPORTE   
Y LUMINARIA    TIPO   FLUORESCENTE   2X32   DE 
SOBREPONER O DESCOLGAR CON DIFUSOR  SEMIESPECULAR , 
BALASTO ELECTRONICO O SIMILAR 

un 16,00 

8.2 
SALIDA  DE  INTERRUPTOR  DOBLE,  INCLUYE  INTERRUPTOR, 
SUMINISTRO  E  INSTALACION  Y ALAMBRE  DESDE  EL  PUNTO 
DE DERIVACION 

un 8,00 

        

9,00  OTROS     

9.1 
ASEO Y LIMPIEZA GENERAL DE LA OBRA (INCLUYE RETIRO DE 
ESCOMBROS Y SOBRANTES) 

gl 1,00 

        

10,00  NO PREVISTOS     

        

10.1 PRELIMINARES     

10.2.1 DESMONTE DE PUERTAS Y VENTANAS  un 4,00 

        

10.2 CARPINTERIA METALICA     

10.2.3 
PUERTA METALICA CAL.20, INCLUYE MARCO, CERRADURA, 
PASADOR, ANTICORROSIVO Y PINTURA. 

m² 17,28 
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10.3 ELECTRICIDAD     

10.3.1 SALIDA ELECTRICA INCLUYE TOMA CORRIENTE un 4,00 

10.3.2 TUBERIA EMT 1/2 " m 45,60 

10.3.3 TUBERIA EMT 3/4 " m 50,00 

        

10.5 ASEO Y OTROS     

10..5.1 DISPENSADOR DE JABON LIQUIDO EN ACERO INOXIDABLE un 20,00 

10.5.3 DISPENSADOR DE TOALLAS USO INSTITUCIONAL un 10,00 

10.5.4 DISPENSADOR DE PAPEL USO INSTITUCIONAL un 40,00 

 

8. Institución Educativa El Carmelo 

 
1,00  PRELIMINARES     

1.1 DESMONTE DE ESPEJOS un 1,00 

1.2 DESMONTE DE PUERTAS Y VENTANAS EN MADERA (Con retiro) un 8,00 

1.3 DESMONTE DE SALIDAS ELÉCTRICAS EXISTENTES. un 48,00 

1.4 DESMONTE DE TOMAS E INTERRUPTORES un 14,00 

1.5 DESMONTE Y ALMACENAMIENTO DE LÁMPARAS un 18,00 

1.6 DEMOLICION DE MESONES m² 2,54 

1.7 DEMOLICION DE PISO EXISTENTE (Con retiro) m² 368,04 

        

2,00  ELEMENTOS EN CONCRETO, MORTERO, ESTRUCTURA     

2.3 

CONSTRUCCIÓN MESON EN CONCRETO DE 2.500 PSI, DE 
ESPESOR DE 10 CMS., Y DE ANCHO 60 CMS., CON MALLA 
ELECTROSOLDADA Y RECUBRIMIENTO EN GRANITO PULIDO, 
CON VANO PARA LA POCETA LAVAPLATOS. INCLUYE APOYOS 
EN 
MAMPOSTERÍA CADA 1,50 MTS. 

m 3,95 

        

4,00  PISOS Y ENCHAPES DE PISOS     

4.1 ENCHAPE CERAMICA PISO, ANTIDESLIZANTE ALTO TRÁFICO. m² 265,47 

4.2 ENCHAPE CERAMICA PISO Y PARED, TIPO EGEO O SIMILAR m² 81,56 

        

5,00  ACABADOS Y PINTURA     

5.1 PINTURA DE ESMALTE PARA CARPINTERIA METALICA m² 67,73 

5.2 
PINTURA INTERIOR CON VINILO TIPO I, 3 MANOS REPINTE, 
INCLUYE 
PAÑETE Y ESTUCO DONDE SE REQUIERA 

m² 320,12 

5.3 
PINTURA MUROS EXTERIORES, TIPO CORAZA 2  3 MANOS, 
INCLUYE 
RESANE DE AREAS AFECTADAS EXISTENTES 

m² 172,61 

        

7,00  
INSTALACIONES HIDROSANITARIAS, FILTROS Y MANEJOS DE 

AGUAS LLUVIAS 
    

7.1 
ACOMETIDA HIDRAULICA SEGÚN DISEÑO (INCLUYE 
ACCESORIOS) 

m 11,50 

7.2 
APARATOS  SANITARIOS  (INCLUYE  TODOS  LOS  ELEMENTOS 
NECESARIOS  PARA  SU  CORRECTA  INSTALACIÓN, SUMINISTRO 
E INSTALACION). 

un 2,00 

7.3 PUNTO SANITARIO DE  2" Y ACCESORIOS un 8,00 

7.4 LLAVE DE CORTE  1/2" un 4,00 

7.5 REJILLAS SIFON METALICA m 2,00 

7.6 PUNTO POTABLE PVC DE 1/2" un 14,00 

81



 
ACTA DE ENTREGA Y 

RECIBO A SATISFACCIÓN 

Código: GES-FO-024 

Versión: 2 

Fecha de aprobación:  

19-feb-2021 

 

Gestión y Supervisión de servicios para terceros   GES-FO-024 

  Página 14 de 23 

7.7 SUMINISTRO INSTALACION LAVAMANOS DE EMPOTRAR un 6,00 

7.8 
SANITARIO BLANCO LINEA INSTITUCIONAL SUMINISTRO E 
INSTALACION 

un 6,00 

        

8,00  INSTALACIONES ELECTRICAS     

8.1 

SALIDA   DE   ILUMINACION   COMPLETA   INCLUYE   SOPORTE   
Y LUMINARIA    TIPO   FLUORESCENTE   2X32   DE 
SOBREPONER O DESCOLGAR CON DIFUSOR  SEMIESPECULAR , 
BALASTO ELECTRONICO O SIMILAR 

un 18,00 

8.2 
SALIDA  DE  INTERRUPTOR  DOBLE,  INCLUYE  INTERRUPTOR, 
SUMINISTRO  E  INSTALACION  Y ALAMBRE  DESDE  EL  PUNTO 
DE DERIVACION 

un 7,00 

8.3 CAMBIO APARATOS ELECTRICOS (interruptor  y toma) un 14,00 

        

9,00  OTROS     

9.1 
ASEO Y LIMPIEZA GENERAL DE LA OBRA (INCLUYE RETIRO DE 
ESCOMBROS Y SOBRANTES) 

gl 1,00 

9.2 PENDIENTADO IMPERMEABILIZADO EN MORTERO 1:3 4=4CM m² 265,47 

9.3 
SUMISTRO E INSTALACIÓN DE ESPEJOS PARA BAÑOS DE 4 M.M. 
BISELADOS 

m² 2,80 

9.4 DESMONTE APARATOS SANITARIOS (Inodoros) un 6,00 

        

10,00  NO PREVISTOS     

        

10.1 PRELIMINARES     

10.1.4 DESMONTE PUNTOS HIDRAULICOS  un 14,00 

        

10.2 CARPINTERIA METALICA     

10.2.3 
PUERTA METALICA CAL.20, INCLUYE MARCO, CERRADURA, 
PASADOR, ANTICORROSIVO Y PINTURA. 

m² 24,86 

        

10.3 ELECTRICIDAD     

10.3.1 SALIDA ELECTRICA INCLUYE TOMA CORRIENTE m 7,00 

        

10.5 ASEO Y OTROS     

10.5.2 DISPENSADOR DE JABON LIQUIDO EN ACERO INOXIDABLE un 4,00 

10.5.3 DISPENSADOR DE TOALLAS USO INSTITUCIONAL un 4,00 

10.5.4 DISPENSADOR DE PAPEL USO INSTITUCIONAL un 6,00 

 

9. Institución Educativa José Eduardo Guerra  

 
1,00  PRELIMINARES     

1.1 
DESMONTE DE CUBIERTA AC (INCLUYE RETIRO DE ESTRUCTURA 
DE 
SOPORTE) (Con retiro) 

m² 130,68 

1.2 DESMONTE DE PUERTAS Y VENTANAS EN MADERA (Con retiro) un 13,00 

1.3 DESMONTE DE SALIDAS ELÉCTRICAS EXISTENTES. un 10,00 

1.4 DESMONTE DE TOMAS E INTERRUPTORES un 8,00 

1.5 DESMONTE Y ALMACENAMIENTO DE LÁMPARAS un 6,00 

1.6 DEMOLICION DE MUROS (Con retiro) m² 12,26 

1.7 DEMOLICION DE PISO EXISTENTE (Con retiro) m² 198,26 
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2,00  ELEMENTOS EN CONCRETO, MORTERO, ESTRUCTURA     

2.3 

CONSTRUCCIÓN MESON EN CONCRETO DE 2.500 PSI, DE 
ESPESOR DE 10 CMS., Y DE ANCHO 60 CMS., CON MALLA 
ELECTROSOLDADA Y RECUBRIMIENTO EN GRANITO PULIDO, 
CON VANO PARA LA POCETA LAVAPLATOS. INCLUYE APOYOS 
EN 
MAMPOSTERÍA CADA 1,50 MTS. 

m 7,47 

        

3,00  CUBIERTA, CIELO RASO E IMPERMEABILIZACIONES     

3.1 
CUBIERTA TERMOACUSTICA UPVC 3mm (INCLUYE SUMINISTRO 
E 
INSTALACION) 

m² 130,68 

3.2 
FLANCHE METALICO SOBRE CUBIERTA, EN LÁMINA CALIBRE 18 
CON 
DESARROLLO DE 40 CMS 

m 15,32 

3.2 
CERCHA EN PERFIL C DOBLE CAL 16, INCLUYE PINTURA 
ANTICORROSIVA 

m 61,28 

3.3 
CIELO  RASO  EN  PVC  (INCLUYE  TODOS  LOS  ELEMENTOS 
NECESARIOS  PARA  SU  CORRECTA  INSTALACIÓN, 
SUMINISTRO E INSTALACION). 

m² 104,11 

3.4 
PERFILERIA METALICA RECTANGULAR PARA CUBIERTA Cal. 3*1 
1/2" 

m² 119,42 

        

4,00  PISOS Y ENCHAPES DE PISOS     

4.1 ENCHAPE CERAMICA PISO Y PARED, TIPO EGEO O SIMILAR m² 198,26 

        

5,00  ACABADOS Y PINTURA     

5.1 
PINTURA INTERIOR CON VINILO TIPO I, 3 MANOS REPINTE, 
INCLUYE 
PAÑETE Y ESTUCO DONDE SE REQUIERA 

m² 42,16 

5.2 
PINTURA MUROS EXTERIORES, TIPO CORAZA 2  3 MANOS, 
INCLUYE 
RESANE DE AREAS AFECTADAS EXISTENTES 

m² 191,88 

        

6,00  CARPINTERIA     

6.2 
SUMINISTRO E INSTALACION DE CANAL EN LAMINA 
GALVANIZADA C 22 
DESARROLLO 0.70 MTS 

m 8,53 

6.2 
SUMINISTRO E INSTALACION DE REJA TIPO BANCO EN 
VARILLACUADRADA 

m² 1,00 

        

7,00  
INSTALACIONES HIDROSANITARIAS, FILTROS Y MANEJOS DE 

AGUAS LLUVIAS 
    

7.1 
ACOMETIDA HIDRAULICA SEGÚN DISEÑO (INCLUYE 
ACCESORIOS) 

m 30,00 

7.2 
BAJANTE PVC 4" PARA AGUAS LLUVIAS INCLUYE, SOPORTES, 
ACCESORIOS SUMINISTRO E INSTALACION 

m 5,70 

7.3 
APARATOS  SANITARIOS  (INCLUYE  TODOS  LOS  ELEMENTOS 
NECESARIOS  PARA  SU  CORRECTA  INSTALACIÓN, SUMINISTRO 
E INSTALACION). 

un 5,00 

7.4 

EQUIPO  DE  BOMBEO  COMPLETO  DESDE  TANQUES  DE  
RESERVA HASTA  TANQUES  ELEVADOS,  Potencia:  1,5HP 
Voltaje:110/220V monofasica Diametro entrada: 1" Diametro 
Salida: 1" Caudal 
Max: 70 lpm Altura Max: 64 metros Impulsor: Acero inoxidable-
Noryl 

un 1,00 

7.5 SUMINISTRO INSTALACION LAVAMANOS DE EMPOTRAR un 12,00 
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7.6 
SANITARIO BLANCO LINEA INSTITUCIONAL SUMINISTRO E 
INSTALACION 

un 13,00 

        

8,00  INSTALACIONES ELECTRICAS     

8.1 

SALIDA   DE   ILUMINACION   COMPLETA   INCLUYE   SOPORTE   
Y LUMINARIA    TIPO   FLUORESCENTE   2X32   DE 
SOBREPONER O DESCOLGAR CON DIFUSOR  SEMIESPECULAR , 
BALASTO ELECTRONICO O SIMILAR 

un 8,00 

8.2 
SALIDA  DE  INTERRUPTOR  DOBLE,  INCLUYE  INTERRUPTOR, 
SUMINISTRO  E  INSTALACION  Y ALAMBRE  DESDE  EL  PUNTO 
DE DERIVACION 

un 4,00 

8.3 CAMBIO APARATOS ELECTRICOS (interruptor  y toma) un 8,00 

        

9,00  OTROS     

9.2 
ASEO Y LIMPIEZA GENERAL DE LA OBRA (INCLUYE RETIRO DE 
ESCOMBROS Y SOBRANTES) 

gl 1,00 

9.3 
SUMISTRO E INSTALACIÓN DE ESPEJOS PARA BAÑOS DE 4 M.M. 
BISELADOS 

m² 8,40 

9.4 DESMONTE APARATOS SANITARIOS (Inodoros) un 13,00 

9.5 DESMONTE DE ORINALES O LAVAMANOS un 5,00 

        

10,00  NO PREVISTOS     

        

10.1 INSTALACIONES HIDROSANITARIA     

10.1.1 INSTALACION DE TANQUE 2000 LITROS gl 1,00 

        

10.2 CARPINTERIA METALICA     

10.2.3 
PUERTA METALICA CAL.20, INCLUYE MARCO, CERRADURA, 
PASADOR, ANTICORROSIVO Y PINTURA. 

m² 25,29 

        

10.3 ELECTRICIDAD     

10.3.1 SALIDA ELECTRICA INCLUYE TOMA CORRIENTE un 4,00 

10.3.2 TUBERIA EMT 1/2 " m 38,50 

10.3.3 TUBERIA EMT 3/4 " m 12,00 

        

10.5 ASEO Y OTROS     

10..5.1 VENTILACION PARA CIELO RAZO MEDIDAS INDIRECTAS un 2,00 

10.5.2 DISPENSADOR DE JABON LIQUIDO EN ACERO INOXIDABLE un 10,00 

10.5.3 DISPENSADOR DE TOALLAS USO INSTITUCIONAL un 10,00 

10.5.4 DISPENSADOR DE PAPEL USO INSTITUCIONAL un 13,00 

10.5.5 DESMONTE Y MONTAJE DE REJA SUPERIOR EN CIELO RASO. m² 7,62 

 

10. Institución Educativa María Emma Mendoza  

 
1,00  PRELIMINARES     

1.1 
DESMONTE DE CUBIERTA AC (INCLUYE RETIRO DE ESTRUCTURA 
DE 
SOPORTE) (Con retiro) 

m² 118,99 

1.2 DESMONTE DE PUERTAS Y VENTANAS EN MADERA (Con retiro) un 13,00 

1.3 DESMONTE DE SALIDAS ELÉCTRICAS EXISTENTES. un 1,00 

1.5 DESMONTE Y ALMACENAMIENTO DE LÁMPARAS un 1,00 

1.8 DEMOLICION DE PISO EXISTENTE (Con retiro) m² 6,61 
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3,00  CUBIERTA, CIELO RASO E IMPERMEABILIZACIONES     

3.1 
CUBIERTA TERMOACUSTICA UPVC 3mm (INCLUYE SUMINISTRO 
E 
INSTALACION) 

m² 309,04 

3.2 
CERCHA EN PERFIL C DOBLE CAL 16, INCLUYE PINTURA 
ANTICORROSIVA 

m 60,20 

3.3 
CIELO  RASO  EN  PVC  (INCLUYE  TODOS  LOS  ELEMENTOS 
NECESARIOS  PARA  SU  CORRECTA  INSTALACIÓN, 
SUMINISTRO E INSTALACION). 

m² 135,17 

3.4 
PERFILERIA METALICA RECTANGULAR PARA CUBIERTA Cal. 3*1 
1/2" 

m² 119,36 

        

4,00  PISOS Y ENCHAPES DE PISOS     

4.1 ENCHAPE CERAMICA PISO Y PARED, TIPO EGEO O SIMILAR m² 6,51 

        

5,00  ACABADOS Y PINTURA     

5.1 PINTURA DE ESMALTE PARA CARPINTERIA METALICA m² 4,74 

5.2 
PINTURA INTERIOR CON VINILO TIPO I, 3 MANOS REPINTE, 
INCLUYE PAÑETE Y ESTUCO DONDE SE REQUIERA 

m² 282,87 

5.3 
PINTURA MUROS EXTERIORES, TIPO CORAZA 2  3 MANOS, 
INCLUYE RESANE DE AREAS AFECTADAS EXISTENTES 

m² 308,75 

        

7,00  
INSTALACIONES HIDROSANITARIAS, FILTROS Y MANEJOS DE 

AGUAS LLUVIAS 
    

7.1 
APARATOS  SANITARIOS  (INCLUYE  TODOS  LOS  ELEMENTOS 
NECESARIOS  PARA  SU  CORRECTA  INSTALACIÓN, SUMINISTRO 
E INSTALACION). 

un 4,00 

7.4 REJILLAS SIFON METALICA un 2,00 

7.7 
SANITARIO BLANCO LINEA INSTITUCIONAL SUMINISTRO E 
INSTALACION 

un 12,00 

        

8,00  INSTALACIONES ELECTRICAS     

8.1 

SALIDA   DE   ILUMINACION   COMPLETA   INCLUYE   SOPORTE   
Y LUMINARIA    TIPO   FLUORESCENTE   2X32   DE 
SOBREPONER O DESCOLGAR CON DIFUSOR  SEMIESPECULAR , 
BALASTO ELECTRONICO O SIMILAR 

un 32,00 

8.2 
SALIDA  DE  INTERRUPTOR  DOBLE,  INCLUYE  INTERRUPTOR, 
SUMINISTRO  E  INSTALACION  Y ALAMBRE  DESDE  EL  PUNTO 
DE DERIVACION 

un 4,00 

8.3 CAMBIO APARATOS ELECTRICOS (interruptor  y toma) un 4,00 

        

9,00  OTROS     

9.2 
ASEO Y LIMPIEZA GENERAL DE LA OBRA (INCLUYE RETIRO DE 
ESCOMBROS Y SOBRANTES) 

gl 1,00 

9.3 SUMINISTRO DE SALIDA PARA ILUMINACIÓN A LA VISTA. un 32,00 

9.3 
SUMISTRO E INSTALACIÓN DE ESPEJOS PARA BAÑOS DE 4 M.M. 
BISELADOS 

m² 15,33 

9.4 DESMONTE APARATOS SANITARIOS (Inodoros) un 12,00 

9.5 DESMONTE DE ORINALES O LAVAMANOS un 4,00 

        

10,00  NO PREVISTOS     

        

10.2 CARPINTERIA METALICA     
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10.2.3 
PUERTA METALICA CAL.20, INCLUYE MARCO, CERRADURA, 
PASADOR, ANTICORROSIVO Y PINTURA. 

m² 15,55 

        

10.3 ELECTRICIDAD     

10.3.1 SALIDA ELECTRICA INCLUYE TOMA CORRIENTE un 4,00 

10.3.2 TUBERIA EMT 1/2 " m 85,00 

10.3.3 TUBERIA EMT 3/4 " m 18,00 

        

10.5 ASEO Y OTROS     

10..5.1 IMPERMEABILIZACION CON MANTO  m2 10,86 

10..5.1 VENTILACION PARA CIELO RAZO MEDIDAS INDIRECTAS un 6,00 

10.5.2 DISPENSADOR DE JABON LIQUIDO EN ACERO INOXIDABLE un 6,00 

10.5.4 DISPENSADOR DE PAPEL USO INSTITUCIONAL un 12,00 

 

11. Institución Educativa Silvestre Dangond Daza 

 
1,00  PRELIMINARES     

1.1 
DESMONTE DE CUBIERTA AC (INCLUYE RETIRO DE ESTRUCTURA 
DE SOPORTE) (Con retiro) 

m² 10,96 

1.2 DESMONTE DE PUERTAS Y VENTANAS EN MADERA (Con retiro) un 8,00 

1.3 DESMONTE DE SALIDAS ELÉCTRICAS EXISTENTES. un 7,00 

1.4 DESMONTE DE TOMAS E INTERRUPTORES un 3,00 

1.5 DESMONTE Y ALMACENAMIENTO DE LÁMPARAS un 4,00 

1.7 DEMOLICION DE MESONES m² 3,10 

1.8 DEMOLICION DE PISO EXISTENTE (Con retiro) m² 63,37 

        

2,00  ELEMENTOS EN CONCRETO, MORTERO, ESTRUCTURA     

2.3 

CONSTRUCCIÓN MESON EN CONCRETO DE 2.500 PSI, DE 
ESPESOR DE 10 CMS., Y DE ANCHO 60 CMS., CON MALLA 
ELECTROSOLDADA Y RECUBRIMIENTO EN GRANITO PULIDO, 
CON VANO PARA LA POCETA LAVAPLATOS. INCLUYE APOYOS 
EN 
MAMPOSTERÍA CADA 1,50 MTS. 

m 5,48 

        

3,00  CUBIERTA, CIELO RASO E IMPERMEABILIZACIONES     

3.1 
CUBIERTA TERMOACUSTICA UPVC 3mm (INCLUYE SUMINISTRO 
E 
INSTALACION) 

m² 10,96 

3.2 
CERCHA EN PERFIL C DOBLE CAL 16, INCLUYE PINTURA 
ANTICORROSIVA 

m 3,30 

3.3 
CIELO  RASO  EN  PVC  (INCLUYE  TODOS  LOS  ELEMENTOS 
NECESARIOS  PARA  SU  CORRECTA  INSTALACIÓN, 
SUMINISTRO E INSTALACION). 

m² 13,82 

3.4 
PERFILERIA METALICA RECTANGULAR PARA CUBIERTA Cal. 3*1 
1/2" 

m² 11,40 

        

4,00  PISOS Y ENCHAPES DE PISOS     

4.1 ENCHAPE CERAMICA PISO Y PARED, TIPO EGEO O SIMILAR m² 94,04 

4.1 ENCHAPE CERAMICA PISO, ANTIDESLIZANTEALTO TRAFICO. m2 29,77 

        

5,00  ACABADOS Y PINTURA     
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5.1 PINTURA DE ESMALTE PARA CARPINTERIA METALICA m² 0,70 

5.2 
PINTURA INTERIOR CON VINILO TIPO I, 3 MANOS REPINTE, 
INCLUYE PAÑETE Y ESTUCO DONDE SE REQUIERA 

m² 63,28 

5.3 
PINTURA MUROS EXTERIORES, TIPO CORAZA 2  3 MANOS, 
INCLUYE RESANE DE AREAS AFECTADAS EXISTENTES 

m² 44,69 

        

6,00  CARPINTERIA      

6.2 
SUMINISTRO E INSTALACION DE REJA TIPO BANCO EN VARILLA 
CUADRADA 

m² 1,00 

        

7,00  
INSTALACIONES HIDROSANITARIAS, FILTROS Y MANEJOS DE 

AGUAS LLUVIAS 
    

7.1 PUNTO SANITARIO DE  2" Y ACCESORIOS un 7,00 

7.3 LLAVE DE CORTE  1/2" un 4,00 

7.4 REJILLAS SIFON METALICA un 2,00 

7.5 PUNTO POTABLE PVC DE 1/2" un 7,00 

7.6 

EQUIPO  DE  BOMBEO  COMPLETO  DESDE  TANQUES  DE  
RESERVA HASTA  TANQUES  ELEVADOS,  Potencia:  1,5HP 
Voltaje:110/220V monofasica Diametro entrada: 1" Diametro 
Salida: 1" Caudal Max: 70 lpm Altura Max: 64 metros Impulsor: 
Acero inoxidable-Noryl 

un 1,00 

7.7 SUMINISTRO INSTALACION LAVAMANOS DE EMPOTRAR un 7,00 

7.8 
SANITARIO BLANCO LINEA INSTITUCIONAL SUMINISTRO E 
INSTALACION 

un 7,00 

        

8,00  INSTALACIONES ELECTRICAS     

8.1 

SALIDA   DE   ILUMINACION   COMPLETA   INCLUYE   SOPORTE   
Y LUMINARIA    TIPO   FLUORESCENTE   2X32   DE 
SOBREPONER O DESCOLGAR CON DIFUSOR  SEMIESPECULAR , 
BALASTO ELECTRONICO O SIMILAR 

un 4,00 

8.2 
SALIDA  DE  INTERRUPTOR  DOBLE,  INCLUYE  INTERRUPTOR, 
SUMINISTRO  E  INSTALACION  Y ALAMBRE  DESDE  EL  PUNTO 
DE DERIVACION 

un 4,00 

8.3 CAMBIO APARATOS ELECTRICOS (interruptor  y toma) un 4,00 

        

9,00  OTROS     

9.2 
ASEO Y LIMPIEZA GENERAL DE LA OBRA (INCLUYE RETIRO DE 
ESCOMBROS Y SOBRANTES) 

gl 1,00 

9.3 
SUMISTRO E INSTALACIÓN DE ESPEJOS PARA BAÑOS DE 4 M.M. 
BISELADOS 

m² 1,43 

9.4 DESMONTE APARATOS SANITARIOS (Inodoros) un 7,00 

        

10,00  NO PREVISTOS     

        

10.2 CARPINTERIA METALICA     

10.2.3 
PUERTA METALICA CAL.20, INCLUYE MARCO, CERRADURA, 
PASADOR, ANTICORROSIVO Y PINTURA. 

m² 11,50 

        

10.3 ELECTRICIDAD     

10.3.2 TUBERIA EMT 1/2 " m 11,80 

10.3.3 TUBERIA EMT 3/4 " m 9,00 
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10.5 ASEO Y OTROS     

10..5.1 VENTILACION PARA CIELO RAZO MEDIDAS INDIRECTAS un 2,00 

10.5.2 DISPENSADOR DE JABON LIQUIDO EN ACERO INOXIDABLE un 6,00 

10.5.3 DISPENSADOR DE TOALLAS USO INSTITUCIONAL un 4,00 

10.5.4 DISPENSADOR DE PAPEL USO INSTITUCIONAL un 7,00 

 

12. Institución Educativa Promoción Social  

 
1,00  PRELIMINARES     

1.1 
DESMONTE DE CUBIERTA AC (INCLUYE RETIRO DE ESTRUCTURA 
DE 
SOPORTE) (Con retiro) 

m² 306,32 

1.2 DESMONTE DE PUERTAS Y VENTANAS EN MADERA (Con retiro) un 1,00 

1.3 DESMONTE DE SALIDAS ELÉCTRICAS EXISTENTES. un 46,00 

1.4 DESMONTE DE TOMAS E INTERRUPTORES un 18,00 

1.5 DESMONTE Y ALMACENAMIENTO DE LÁMPARAS un 22,00 

1.7 DEMOLICION DE MESONES m² 3,12 

1.8 DEMOLICION DE PISO EXISTENTE (Con retiro) m² 17,16 

        

2,00  ELEMENTOS EN CONCRETO, MORTERO, ESTRUCTURA     

2.1 

CONSTRUCCIÓN MESON EN CONCRETO DE 2.500 PSI, DE 
ESPESOR DE 10 CMS., Y DE ANCHO 60 CMS., CON MALLA 
ELECTROSOLDADA Y RECUBRIMIENTO EN GRANITO PULIDO, 
CON VANO PARA LA POCETA LAVAPLATOS. INCLUYE APOYOS 
EN MAMPOSTERÍA CADA 1,50 MTS. 

m 4,86 

2.5 
REPOSICION TEJA AC EN AREAS EXISTENTES, INCLUYE 
AMARRES, 
EQUIPO Y ACCESORIOS 

m² 306,32 

        

4,00  PISOS Y ENCHAPES DE PISOS     

4.1 ENCHAPE CERAMICA PISO Y PARED, TIPO EGEO O SIMILAR m² 17,16 

        

5,00  ACABADOS Y PINTURA     

5.1 PINTURA DE ESMALTE PARA CARPINTERIA METALICA m² 82,33 

5.2 
PINTURA INTERIOR CON VINILO TIPO I, 3 MANOS REPINTE, 
INCLUYE PAÑETE Y ESTUCO DONDE SE REQUIERA 

m² 463,43 

5.3 
PINTURA MUROS EXTERIORES, TIPO CORAZA 2  3 MANOS, 
INCLUYE RESANE DE AREAS AFECTADAS EXISTENTES 

m² 280,66 

        

6,00  CARPINTERIA      

6.3 ARREGLO PUERTA METALICA ACCESO (DOS PASADORES). gl 5,00 

6.4 
CAMBIO CERRADURAS PUERTAS (Tipo Yale o similar cilindrica 
de pomo, seguro interior de boton, incluye 2 llaves) 

un 5,00 

        

7,00  
INSTALACIONES HIDROSANITARIAS, FILTROS Y MANEJOS DE 

AGUAS LLUVIAS 
    

7.1 
APARATOS  SANITARIOS  (INCLUYE  TODOS  LOS  ELEMENTOS 
NECESARIOS  PARA  SU  CORRECTA  INSTALACIÓN, SUMINISTRO 
E INSTALACION). 

un 2,00 

7.2 GRIFO CROMADO, TIPO MANGUERA JARDIN. un 2,00 

7.4 
LAVAPLATOS EMPOTRAR ACERO INOXIDABLE 60 X 40 INCLUYE 
ACCESORIOS E INSTALACION 

un 4,00 
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7.5 LLAVE DE CORTE  1/2" un 1,00 

7.8 SUMINISTRO INSTALACION LAVAMANOS DE EMPOTRAR un 12,00 

7.9 
SANITARIO BLANCO LINEA INSTITUCIONAL SUMINISTRO E 
INSTALACION 

un 5,00 

        

8,00  INSTALACIONES ELECTRICAS     

8.1 

SALIDA   DE   ILUMINACION   COMPLETA   INCLUYE   SOPORTE   
Y LUMINARIA    TIPO   FLUORESCENTE   2X32   DE 
SOBREPONER O DESCOLGAR CON DIFUSOR  SEMIESPECULAR , 
BALASTO ELECTRONICO O SIMILAR 

un 22,00 

8.2 
SALIDA  DE  INTERRUPTOR  DOBLE,  INCLUYE  INTERRUPTOR, 
SUMINISTRO  E  INSTALACION  Y ALAMBRE  DESDE  EL  PUNTO 
DE DERIVACION 

un 10,00 

8.3 CAMBIO APARATOS ELECTRICOS (interruptor  y toma) un 10,00 

        

9,00  OTROS     

9.2 
ASEO Y LIMPIEZA GENERAL DE LA OBRA (INCLUYE RETIRO DE 
ESCOMBROS Y SOBRANTES) 

gl 1,00 

9.3 
SUMISTRO E INSTALACIÓN DE ESPEJOS PARA BAÑOS DE 4 M.M. 
BISELADOS 

m² 6,44 

9.4 DESMONTE APARATOS SANITARIOS (Inodoros) un 5,00 

9.5 DESMONTE DE ORINALES O LAVAMANOS un 2,00 

        

10,00  NO PREVISTOS     

        

10.2 PRELIMINARES     

10.2.3 DESMONTE DE VENTILADORES un 6,00 

        

10.2 CARPINTERIA METALICA     

10.2.3 
MANTENIMIENTO Y REPARACION DE PUERTAS DE ALUMINIO, 
INCLUYE LAMINA. 

m² 1,00 

        

10.3 ELECTRICIDAD     

10.3.1 SALIDA ELECTRICA INCLUYE TOMA CORRIENTE un 5,00 

10.3.2 TUBERIA EMT 1/2 " m 233,05 

10.3.3 TUBERIA EMT 3/4 " m 42,00 

        

10.5 ASEO Y OTROS     

10.5.2 DISPENSADOR DE JABON LIQUIDO EN ACERO INOXIDABLE un 6,00 

10.5.3 DISPENSADOR DE TOALLAS USO INSTITUCIONAL un 6,00 

10.5.4 DISPENSADOR DE PAPEL USO INSTITUCIONAL un 5,00 

 

13. Institución Educativa Nuestra Señora del Pilar  

 
1,00  PRELIMINARES     

1.1 
DESMONTE DE CUBIERTA AC (INCLUYE RETIRO DE ESTRUCTURA 
DE 
SOPORTE) (Con retiro) 

m² 194,96 

1.2 DESMONTE DE PUERTAS Y VENTANAS EN MADERA (Con retiro) un 2,00 

1.3 DESMONTE DE SALIDAS ELÉCTRICAS EXISTENTES. un 2,00 

1.4 DESMONTE DE TOMAS E INTERRUPTORES un 5,00 

1.5 DEMOLICION DE MESONES m² 2,34 

1.6 DEMOLICION DE PISO EXISTENTE (Con retiro) m² 16,75 
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2,00  ELEMENTOS EN CONCRETO, MORTERO, ESTRUCTURA     

2.3 

CONSTRUCCIÓN MESON EN CONCRETO DE 2.500 PSI, DE 
ESPESOR DE 10 CMS., Y DE ANCHO 60 CMS., CON MALLA 
ELECTROSOLDADA Y RECUBRIMIENTO EN GRANITO PULIDO, 
CON VANO PARA LA POCETA LAVAPLATOS. INCLUYE APOYOS 
EN MAMPOSTERÍA CADA 1,50 MTS. 

m 5,90 

        

3,00  CUBIERTA, CIELO RASO E IMPERMEABILIZACIONES     

3.1 
CUBIERTA TERMOACUSTICA UPVC 3mm (INCLUYE SUMINISTRO 
E INSTALACION) 

m2 194,96 

3.2 
CERCHA EN PERFIL C DOBLE CAL 16, INCLUYE PINTURA 
ANTICORROSIVA 

m 135,00 

3.3 
CIELO  RASO  EN  PVC  (INCLUYE  TODOS  LOS  ELEMENTOS 
NECESARIOS  PARA  SU  CORRECTA  INSTALACIÓN, 
SUMINISTRO E INSTALACION). 

m² 232,24 

3.4 
PERFILERIA METALICA RECTANGULAR PARA CUBIERTA Cal. 3*1 
1/2" 

m 197,40 

3.5 
REPOSICION TEJA AC EN AREAS EXISTENTES, INCLUYE 
AMARRES, 
EQUIPO Y ACCESORIOS 

m² 8,00 

        

4,00  PISOS Y ENCHAPES DE PISOS     

4.1 ENCHAPE CERAMICA PISO, ANTIDESLIZANTE ALTO TRAFICO. m2 16,75 

        

6,00  CARPINTERIA     

6.1 
PUERTA Y MARCO METALICO (0,90 X 2,1 M) CAL. 20 INCLUYE 
CERRADURA, PASADOR, PINTURA Y ANTICORROSIVO. 

un 2,00 

        

7,00  
INSTALACIONES HIDROSANITARIAS, FILTROS Y MANEJOS DE 

AGUAS LLUVIAS 
    

7.1 
PUNTO HIDRAULICO EN PVC. 1/2" o 3/4" INCLUYE CONEXIÓN A 
LA RED EXISTENTE, REGATAS Y RESANES 

un 2,00 

7.4 REJILLAS SIFON METALICA un 2,00 

7.7 SUMINISTRO INSTALACION LAVAMANOS DE EMPOTRAR un 10,00 

7.8 
SANITARIO BLANCO LINEA INSTITUCIONAL SUMINISTRO E 
INSTALACION 

un 12,00 

        

8,00  INSTALACIONES ELECTRICAS     

8.1 

SALIDA   DE   ILUMINACION   COMPLETA   INCLUYE   SOPORTE   
Y LUMINARIA    TIPO   FLUORESCENTE   2X32   DE SOBREPONER 
O DESCOLGAR CON DIFUSOR  SEMIESPECULAR , BALASTO 
ELECTRONICO O SIMILAR 

un 17,00 

8.2 
SALIDA  DE  INTERRUPTOR  DOBLE,  INCLUYE  INTERRUPTOR, 
SUMINISTRO  E  INSTALACION  Y ALAMBRE  DESDE  EL  PUNTO 
DE DERIVACION 

un 5,00 

8.3 CAMBIO APARATOS ELECTRICOS (interruptor  y toma) un 10,00 

        

9,00  OTROS     

9.1 
ASEO Y LIMPIEZA GENERAL DE LA OBRA (INCLUYE RETIRO DE 
ESCOMBROS Y SOBRANTES) 

gl 1,00 

        

10,00  NO PREVISTOS     
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10.3 ELECTRICIDAD     

10.3.2 TUBERIA EMT 1/2 " m 73,76 

10.3.3 TUBERIA EMT 3/4 " m 24,24 

 

 

Con la suscripción de la presente acta, la interventoría garantiza que se aportaron los documentos 

requeridos para adelantar la entrega a la Administración Temporal de La Guajira. 

 

El contratista se compromete a suscribir, actualizar y remitir las garantías de acuerdo con las cláusulas 

del contrato, a la CONTRATANTE FIDUPREVISORA, para su aprobación,  

 

Para constancia, se firma la presente acta de entrega y recibo final del objeto contractual, en original y 

dos (2) copias por los que en ella intervinieron a los cinco (05) días del mes de julio del año 2021. 

 

 
     EL CONTRATISTA         INTERVENTOR 

 

 
______________________________ 

Firma 

 

  
____________________________ 

Firma 

JUAN CARLOS TORO GUERRA 

  REPRESENTANTE LEGAL 

MIGUEL ANGEL CEBALLOS  

REPRESENTANTE LEGAL 

Consorcio Guajira CJI 2021 Consorcio a&c 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DE PU riMAYD  

MUNICIPIO DE SAN MIGUEL 
NIT 899 252 922 - 9 

DESPACHO DEL ALCALDE MUNICIPAL libertad y Orden 

EL ALCALDE (E) DEL MUNICIPIO DE SAN MIGUEL 
(PUTUMAYO) 

HACE CONSTAR 

Que el Ingeniero Civil MARCO FIDEL SUAREZ BUCHELLI, con tarjeta profesional No. 25202165755, 
expedida por el consejo profesional nacional de ingeniería COPNIA. secciona) Cundinamarca e 
identificado con cédula de ciudadanía No 97,481,010 de San Francisco (Putumayo). contrató y ejecutó 
para el municipio de San Miguel (Putumayo) 

CONTRATO 
FECHA DE SUSCRIPCIÓN 
CONTRATANTE 
OBJETO 

VALOR 
VALOR ADICIONAL 
VALOR TOTAL 
VALOR REAL EJECUTADO 
PLAZO DE EJECUCIÓN 
FECHA DE INICIO 
FECHA FINAL 01 
FECHA DE TERtv1INACKM 
FECHA DE LIQUIDACIÓN 
OBSERVACIONES 

CONTRATO DE CONSULTORIA No. SPOPM - 148 - 2013 
29 DE ABRIL DE 2013 
MUNICIPIO DE SAN MIGUEL (PUTUMAYO) 
ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA CONSTRUCCIÓN DE 
BIBLIOTECA PÚBLICA MUNICIPAL EN LA CABECERA 
MUNICIPAL LA DORADA DEL MUNICIPIO DE SAN 
MIGUEL (PUTUIV1AY0) 

10.998.000,00 micTE 
S 	00,00 KCTE 
$ 10 998 000,00 M/CTE 
S 10 998 000.00 MICTE 
VEINTE (20) D'AS CALENDARIO 
16 DE MAYO DE 2013 	• 
05 DE JUNIO DE 2013 
05 DE JUNIO DE 2013 
20 DE AGOSTO DE 2013 
EJECUT DO Y LIQUIDADO 

La presente se expide. a solicitud del interesar 	iscribe en La Dorada - municipio de San Miguel 
(Putumayo). a los veintiún (21) días del mes 	-brer de dos mil catorce (2014) 

CARLOS JULIO ROSAS GUAAICHA... ALCALDE 2012 - 2015 

PALACIO MUNICIPAL CR 04 CON C1 07, ESQUINA - BARRIO 14 UBIR TAD • L4 001141,4 - MUNICIPIO VE SAN MIGUEL (PUTUMAYO) 
PAGINA WEB. www.mnoriguel-putimedy0.94,v.c0 	Itmlactent.,,saninigur1-ppluomyo gorx0 

TELEFAX ...(57I (E) 4110537 / CocIK,su ~tal. 862040 
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_ACTA DE LIQUIDAD! 
Vigencia a partir de 

20/0512013 

ina 

1 DE 2 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DEL PUTUMAYO 

MUNICIPIO DE SAN MIGUEL 
NIT M252922- 9 

DESPACHO DEL ALCALDE MUNICIPAL 

CONTRATO DE OBRA No. SPOPM: CO - MINC - 148 DEL 2013 
CONTRATANTE: MUNICIPIO DE SAÑ MIGUEL (PUTUMAYO) 
CONTRATISTA: MA CO FIDEL SUAREZ BUCHELLI 

OBJETO: 

"E TUDIOS 	Y 	DISEÑOS 	PARA 
CO STRUCCIÓN DE BIBLIOTECA PUBLICA 
MU ICIPAL EN LA CABECERA MUNICIPAL 
LA DORADA MUNICIPIO DE SAN MIGUEL 
(PUTUMAYO)" 

SUPERVISIÓN: 
SE4RETARIA 
PÚBLICAS 
(PLITUMAY0 

DE 	PLANEACIÓN 	Y 	OBRAS 
DEL MUNICIPIO DE SAN MIGUEL 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO: 29 DE ABRIL DE 2013 
FECHA DE INICIO: 16 DE MAYO DE 2013 
FECHA DE TERMINACIÓN: 05 DE JUNIO DE 2013 
FECHA DE LIQUIDACION: 20 DE AGOSTO DE 2013 
VALOR INICIAL: $ 10.998.500,00 M/CTE 
VALOR ADICIONAL: $ 	00,00 PA/CTE 
VALOR TOTAL: $ 9.998.500,00 M/CTE 
VALOR REAL EJECUTADO: $ 11998.500,o° M/CTE 
SALDO A FAVOR DEL MUNICIPIO: $ 	00,00 M/CTE 
PLAZO DE EJECUCIÓN: VEItE (20) DIAS 

-- 
En las instalaciones de la Alcaidia de La Dorada - Municipio de San Miguel (Putumayo), en el 
Despacho del Alcalde Municipal de San Miguel (Putuitnayo) el día Veinte (20) de Agosto de 2013, 
se reunieron las siguientes personas-  El señor CARLOS JULIO ROSAS GUANCHA. en su calidad 
de Alcalde Municipal y Representante Legal del municipio de San Miguel (Putumayo), la Entidad 
Contratante; el señor MARCO FIDEL SUAREZ BUCHELLI, en calidad de contratista, quien obra en 
éste contrato en nombre propio y el Ingeniero Civil HEYNER HUGO ROSALES PONCE, 
Profesional de apoyo en la Secretaria de Planeación y Obras Públicas del municipio de San 
Miguel (Putumayo), en calidad de Interventor de la obra, el capitulo séptimo. artículos 82 a 86 de 
la Ley No. 1474 de 2011, así como en la cláusula dectma sexta - Intetventorta. del contrato de obra 
No. SPOPM - CO - MINC - 148 DEL 2013, con el oeto de dar cumplimiento a lo ordenado en el 
artículo 11 de la Ley No. 1150 de 2007. previas las sigiientes consideraciones 

1. Que como soporte de la presente acta se cuenta con el acta de entrega y recibo final, a 
satisfacción, del contrato de obra. SPOPM - CO • MINC - 148 DEL 2013, la cual hace parte 
integral de ésta liquidación y que acredita el cumplimiento total del objeto contractual pactado. 

2 Que se verifica en la presente acta que el contratista de la obra cumplió con lo ordenado en el 
artículo 50 de la Ley No 789 de 2002, es decir, cumplió con el pago de las obligaciones 
laborales del personal contratado para la elecuciOn de las obras y que se encuentra a paz y 
salvo con aportes parafiscales. EPS, ARP caja de compensación y fondo de pensiones y 
cesantías de su personal según documentos anexos  

L 

L 
CARLOS JULIO ROSAS GUANCHA.. ALCALDE 2012. 2016 
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ACTA DE LIQUIDACI N Version 
Vigencia a partir de 	001  

20/05/2013 

C odigo 

SPOPM 

Pagina 

2 DE 2 

tiberted Y Orden 

POR LA SECRETAR A DE PLANEACI • N Y 
OBRAS PÚBLICAS DEL MUNICIPIO DE SAN 
MIGUEL (PUTUMAYO): 

Firma 
NOMBRE: ING. HEYNER HUGO ROSALES 
Profesional de Apoyo en la Secretaria de 
Planeación y Obras Públicas 
Interventor 

POR EL MUNICIPIO DE SAN MIGUEL 
(PUTUMAYO): 

rif 
Firma ( 
NOMBRE: CARLOS JULIO ROSAS GUANCHA 
Alcalde Municipal 2012 - 2015 
San Miguel (Putumayo) 
Contratante 

POR EL CONTRATISTA DE LA_QBRA: 

Firma 
NOMBRE: MARCO FIDEL UAREZ 
BUCHELLI  

C.C. No. 97.481.010 De San Francisco (Ptyo.) 
M.P No. 25202-165755 CNO 
Contratista 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DEL PUTUMAYO 

MUNICIPIO DE SAN MIGUEL 
NIT 800 252/72 - 9 

DESPACIO DEL ALCALDE MUNICIPAL 

CONTINUACIÓN 	ACTA DE LIQUIDACION CONTRATO DE OBRA No. SPOPM CO - MINC •148, DEL 2013 

BALANCE FINANCIERO 

Conforme lo antes expuesto, EL CONTRATISTA y el municipio de San Miguel (Putumayo), se 
declaran a paz y salvo por todo concepto, por lo cual. el municipio de San Miguel (Putumayo), 
queda exento de cualquier reclamación, presente o futura, en relación con éste contrato de obra .  

Para constancia, se firma la presente ACTA DE LIQUIDACIÓN, en La Dorada - municipio de San 
Miguel (Putumayo). a los Veinte (20) días del mes de Agosto de dos mil Trece (2013), por los que 
en ella intervinieron. 

CARL OS JIS 10 ROSAS GLIANCHAi ALCALDE 2012. 2015 

ÍTEM DESCRIPCIÓN VR. TOTAL VR. TOTAL 
1 00 CONTRATO DE OBRA No SOPPM - CO -MINC - 148 DE 29/ABRIL/2013 $ 10.998 500 
2,00 50,00% ANTICIPO $ 5.499.250 
3,00 50,00% FINAL $ 5.499.250 

$ 10.998.500 SUMAS IGUALES $ 10.998.500 

1 
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ANEXO 16 – ACUERDO DE UNIÓN TEMPORAL 

En la Ciudad de La Dorada, a los cinco días del mes de octubre del año 2018, comparecieron las siguientes personas 
actuando como persona natural y representante legal de persona jurídica, debidamente facultados para otorgar el presente 
acto: 

No. 
Nombre de la persona (natural y/o 

jurídica) que integrará la Unión 
Temporal 

C.C. / NIT 
Nombre del representante legal o 

apoderado de la persona que 
integrará la Unión Temporal 

C.C. / NIT 

1. MARCO FIDEL SUAREZ BUCHELLI 97481010   

2. VIDICON SAS 830144156-1 GERARDO SANCHEZ ARISTIZABAL 79298152 

 

Las citadas personas, manifiestan: 

1. Que el Municipio de San Miguel ha convocado a Licitación Pública No. SPOPM-LP-011-2018 con el objeto de 
seleccionar la propuesta más favorable para la adjudicación del contrato de OBRA, cuyo objeto será 
CONSTRUCCION Y DOTACION CENTRO DE CONVIVENCIA Y COMUNITARIO DEL MUNICIPIO DE SAN 
MIGUEL, DEPARTAMENTO DEL PUTUMAYO.  

2. Que de conformidad con el Pliego de Condiciones de la citada Licitación Pública No SPOPM-LP-011-2018, 
pueden presentar propuestas las personas naturales y/o jurídicas, de manera individual, o conjunta, o integradas 
en Consorcio o Unión Temporal. 

3. Que los artículos 6 y 7 de la Ley 80 de 1993, que contiene el Estatuto General de Contratación de la 
Administración Pública, permite la constitución de uniones temporales y de consorcios, con capacidad para 
celebrar contratos con cualquier entidad que integra la Administración pública. 

4. Que en desarrollo del proceso de selección, las partes han expresado su interés en presentar una propuesta u 
oferta para su adjudicación y, de ser aceptada, proceder a la celebración y ejecución del respectivo Contrato, 
bajo la modalidad de Unión Temporal prevista en el Pliego de Condiciones de la Licitación Pública No. SPOPM-
LP-011-2018 y en los artículos 6 y 7 de la Ley 80 de 1993. 

De conformidad con lo anteriormente expuesto, las citadas personas (naturales y/o jurídicas), obrando (en nombre propio 
y/o por conducto de sus representantes legales o apoderados especiales debidamente autorizados), manifiestan su 
voluntad de Conformar, como en efecto lo hacen, una UNION TEMPORAL, en los términos de los artículos 6 y 7 de la Ley 
80 de 1993, para los efectos de la presentación de la propuesta (oferta) dentro del proceso de selección No. SPOPM-LP-
011-2018 convocada por el Municipio de San Miguel y para la celebración y ejecución del Contrato de OBRA en caso de 
resultar adjudicatarias. 

Los integrantes de la Unión Temporal, designan a MARCO FIDEL SUAREZ BUCHELLI, mayor de edad, vecino de la 
ciudad de La Dorada, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 97481010 expedida en San Francisco, como 
mandatario quien para todos los efectos, actuará como Representante Principal de la Unión Temporal. Como suplente, los 
integrantes de la Unión Temporal, designan a GERARDO SANCHEZ ARISTIZABAL, también mayor de edad, vecino de la 
ciudad de La Dorada, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 79298152 expedida en Bogotá D.C, quien en 
situaciones de ausencia temporal o absoluta del Representante Principal tendrá las mismas facultades que éste. En tal 
evento y con el fin de evitar que se den casos de actuaciones paralelas, el Representante Suplente deberá: (i) presentar 
constancia escrita del Representante Principal a la Entidad contratante en la que señale que no participará en determinada 
actuación o en la suscripción o celebración de un determinado acto o negocio jurídico; o, (ii) prestar declaración 
juramentada a la Entidad contratante sobre la imposibilidad transitoria o absoluta del(a) Representante Principal de actuar 
o suscribir los respectivos documentos. En consecuencia, el(a) mandatario queda facultado para representar sin limitación 
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alguna a cada una de las partes en todo lo relacionado con la presentación de la oferta y la suscripción y ejecución del 
contrato.  

Sin perjuicio de lo anterior, el mandatario queda específicamente facultado para representar conjuntamente a la Unión 
Temporal y/o a todos los integrantes de la Unión Temporal, a efectos de adelantar en su nombre de manera específica las 
siguientes actividades:  

1. Presentar la oferta para el Contrato de que trata el proceso de selección hasta por el monto del presupuesto 
oficial;  

2. Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite el Municipio de San Miguel;  

3. Recibir las notificaciones a que haya lugar dentro del proceso de selección, incluyendo la del acto administrativo 
de adjudicación;  

4. Suscribir en nombre y representación de la Unión Temporal y de sus integrantes, el Contrato; y 

5. En general, adelantar todos y cada uno de los actos y suscribir todos y cada uno de los documentos necesarios 
para vincular a cada una de las partes y/o a la Unión Temporal, incluyendo todos los que sean necesarios para 
perfeccionar el Contrato en caso de que su representado resulte adjudicatario y los que sean necesarios para 
su ejecución y liquidación.  

Por el solo hecho de la firma del presente acuerdo, el(os) representante(s) acepta(n) esta designación y entiende(n) las 
obligaciones que se deriva(n) del mismo. 

REGLAS BÁSICAS QUE REGULAN LAS RELACIONES ENTRE LAS PARTES Y SU RESPONSABILIDAD. En la 
propuesta/oferta que se presente ante el Municipio de San Miguel en atención a la convocatoria mediante Licitación 
Pública No. SPOPM-LP-011-2018, el representante de la Unión Temporal indicará las siguientes reglas básicas que 
regulan las relaciones entre las personas que han constituido el Consorcio y su responsabilidad, entre las cuales se señalan 
los términos y extensión de la participación de ellas en la propuesta y en su ejecución, las que en este último caso, de 
conformidad con lo previsto en el parágrafo 1° del artículo 7 de la Ley 80 de 1993, no podrán ser modificadas sin el 
consentimiento previo y escrito de la entidad estatal contratante: 

PRIMERA.- OBJETO.- Con motivo de la Licitación Pública No. SPOPM-LP-011-2018, los integrantes participarán a título 
de Unión Temporal para, de manera conjunta, presentar a el Municipio de San Miguel una misma oferta o propuesta 
para la adjudicación y ulterior celebración y ejecución del Contrato OBRA, así como el desarrollo de todas las actividades 
inherentes o que se deriven de las citadas etapas, al igual que el ejercicio de todas las actividades comerciales necesarias 
para lograr el mayor beneficio en favor de la Unión Temporal. 

SEGUNDA.- NOMBRE O DENOMINACIÓN. La Unión Temporal utilizará el Nombre de UNION TEMPORAL CENTRO DE 
CONVIVENCIA, su domicilio principal será la Ciudad de La Dorada; su dirección será la Carrera 7 N° 3-74 de la actual 
nomenclatura urbana; su correo electrónico es marcof8@hotmail.com; y, su teléfono es 3125915250 

TERCERA.- OBLIGACIONES.- Con el propósito de participar en el proceso de selección, y de ser adjudicado, celebrar y 
ejecutar el Contrato de OBRA los integrantes de la Unión Temporal, asumen las siguientes obligaciones: 

1. Colaborarán de buena fe y harán sus mejores esfuerzos, lo que incluye asumir individualmente los costos que 
sean razonablemente necesarios, para preparar y presentar en tiempo la propuesta/oferta. Sin limitar la 
generalidad de lo anterior, las partes asumirán en las proporciones previstas en la los porcentajes de 
participación, el costo de constituir las pólizas de seguros y garantías que sean necesarias para presentar la 
propuesta en la Licitación Pública No. SPOPM-LP-011-2018 

2. Colaborarán de buena fe y harán sus mejores esfuerzos, lo que incluye asumir individualmente los costos que 
sean razonablemente necesarios, para preparar y presentar en tiempo las objeciones a que haya lugar a las 
propuestas presentadas por los otros proponentes, así como preparar y presentar en tiempo las defensas frente 
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a objeciones que los otros proponentes presenten contra la propuesta presentada a nombre de la Unión 
Temporal. 

3. Colaborarán de buena fe y harán sus mejores esfuerzos para suscribir los contratos y/o adquirir los compromisos 
exigidos para, de conformidad con el Pliego de Condiciones, alcanzar el cierre financiero. 

4. De buena fe, de común acuerdo, a i) Distribuir mediante la adjudicación de subcontratos los trabajos/o 
actividades a ejecutar entre las partes; y, ii) Distribuir los beneficios económicos obtenidos de manera 
proporcional entre las partes según la participación que les corresponda (Esta regla puede variar cuando se 
pacte una participación que no sea proporcional) No obstante, el Consejo Directivo, con el voto unánime de sus 
miembros, podrá disponer que se subcontrate parcialmente con terceros los trabajos o actividades, los cuales 
deberán ser seleccionados mediante por ejemplo, procesos concurrenciales y teniendo en cuenta factores tales 
como el precio y la calidad técnica de las propuestas. 

5. Ejecutar las obligaciones y cumplir sus prestaciones conforme fue acreditada la experiencia específica por cada 
uno de sus miembros durante el proceso de selección y en las condiciones exigidas por el Pliego de Condiciones 
(o sus equivalentes o la invitación a proponer), si a ello hay lugar. 

6. Mantener y extender cuando sea necesario las garantías en los amparos y vigencias que exija la entidad pública 
contratante con ocasión y en los términos del proceso contractual y del contrato estatal que deba celebrarse. 

7. Participar en el proceso de liquidación del Contrato Estatal (y de ser posible suscribir el acta de liquidación), 
cuando a ello hubiere lugar. 

8. Cumplir las obligaciones legales en materia, laboral, de seguridad social y tributaria. 

9. Tramitar y obtener el RUT (y el RIT). 

10. Llevar la contabilidad y presentar los correspondientes estados financieros. 

Parágrafo. El Consejo Directivo de la Unión Temporal expedirá el Reglamento para la Operación de todos y cada uno de 
los integrantes de la Unión Temporal en la ejecución del Contrato de OBRA, en el cual se definirán: 

1. Todos los procedimientos necesarios para el adecuado desarrollo del contrato estatal, incluyendo los 
procedimientos de soporte, ayuda o reemplazo en el caso del no cumplimiento o falla de alguna de ellas. 

2. Los sistemas de control que garanticen el adecuado desarrollo del contrato, con sujeción a los indicadores de 
gestión. 

3. Las atribuciones, facultades y funciones que además de lo previsto en este Acuerdo, corresponda cumplir al 
Consejo Directivo, a los Comités y al representante de la Unión Temporal. 

En ningún caso el Reglamento podrá modificar las Cláusulas del presente Acuerdo, entre ellas, las relacionadas con los 
términos y extensión de la participación de los integrantes de la Unión Temporal en la propuesta y en su ejecución, así 
como las Cláusulas, que de conformidad con lo previsto en el parágrafo 1º del artículo 7 de la Ley 80 de 1993, solo pueden 
ser modificadas con el consentimiento previo y escrito del Municipio de San Miguel. 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 13 de la Ley 80 de 1993, el contrato de OBRA a celebrarse entre el Municipio 
de San Miguel y la Unión Temporal se regirá por las disposiciones civiles y comerciales, salvo en las materias 
expresamente reguladas por esta última Ley. 

CUARTA (A).- RESPONSABILIDAD.- 1) Responsabilidad solidaria frente a la entidad pública contratante. Los 
integrantes, participando a título de Unión Temporal, comprometen su responsabilidad solidaria frente a el Municipio de 
San Miguel, en lo relacionado con el cumplimiento total de la propuesta y del objeto del Contrato de OBRA que llegare a 
celebrarse con la entidad contratante, pero las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la 
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propuesta y del contrato, se impondrán y asumirán de acuerdo con la participación en la ejecución de cada uno de los 
miembros de la Unión Temporal. 2) Responsabilidad solidaria frente a terceros. En caso de condenas por reclamos 
iniciados por terceros en contra de cualquiera de los integrantes, en razón y con ocasión de la ejecución del contrato estatal 
y/o subcontratos con la Unión Temporal, los demás integrantes reembolsarán al integrante que efectivamente pague tales 
condenas, las sumas que proporcionalmente le corresponda a cada uno de los integrantes de acuerdo con los niveles de 
participación previstos en este Acuerdo. 

CUARTA (B).- RESPONSABILIDAD. 1) Responsabilidad solidaria frente a la entidad pública contratante. Los 
integrantes, participando a título de Consorcio, comprometen su responsabilidad solidaria frente al Municipio de San 
Miguel, en lo relacionado con el cumplimiento total de la propuesta y del objeto del Contrato OBRA que llegare a celebrarse 
con la entidad contratante. En caso de sanciones pecuniarias que imponga el Municipio de San Miguel a los integrantes 
de Consorcio con ocasión y en razón del Contrato de OBRA, los demás integrantes reembolsarán al integrante que 
efectivamente pague tales sanciones pecuniarias, las sumas que proporcionalmente le corresponda a cada uno de los 
integrantes de acuerdo con los niveles de participación previstos en este Acuerdo. 2) Responsabilidad solidaria frente 
a terceros. En caso de condenas por reclamos iniciados por terceros en contra de cualquiera de los integrantes, en razón 
y con ocasión de la ejecución del contrato estatal y/o subcontratos con el Consorcio, los demás integrantes reembolsarán 
al integrante que efectivamente pague tales condenas, las sumas que proporcionalmente le corresponda a cada uno de 
los integrantes de acuerdo con los niveles de participación previstos en este Acuerdo. 

QUINTA.- PARTICIPACIÓN, APORTES ADMINISTRATIVOS Y TÉCNICOS Y ACTIVIDADES DE CADA UNO DE LOS 
INTEGRANTES.- Las personas (naturales y/o jurídicas) que suscriben el presente Acuerdo, establecen que su 
participación en la Unión Temporal será la siguiente: 

No. 
Persona natural y / o jurídica integrante de la Unión Temporal (o del 

Consorcio) 
% de participación en la Unión 

Temporal 

1. MARCO FIDEL SUAREZ BUCHELLI 80% 

2. VIDICON SAS 20% 

 

Así mismo, el aporte administrativo y técnico a que se compromete cada uno de los integrantes y en virtud en del cual 
participa en la Unión Temporal, es el siguiente: 

No. 
Persona natural y / o jurídica integrante de la Unión 

Temporal (o del Consorcio) 
Descripción del aporte administrativo y técnico 

1. MARCO FIDEL SUAREZ BUCHELLI 
Elementos técnicos, económicos, de infraestructura, administrativos, 
y mano de obra calificada y no calificada. 

2. VIDICON SAS Asesoría técnica 

 

Igualmente, las actividades a que se compromete cada uno de los integrantes de la Unión Temporal con el objeto de 
garantizar el cumplimiento del objeto del Contrato de OBRA a celebrar con el Municipio de San Miguel son las siguientes: 

No. 
Persona natural y / o jurídica integrante de la 

Unión Temporal (o del Consorcio) 
Descripción de las actividades a su cargo 

1. MARCO FIDEL SUAREZ BUCHELLI 1. Administración de elementos técnicos, económicos, de 
infraestructura y administrativos. 
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2. Administración de mano de obra calificada y no calificada. 

2. VIDICON SAS 1. Asesoría Técnica. 

 

En el evento en que cualquier miembro de la UNION TEMPORAL pierda su calidad de tal, los demás miembros adquieren 
la responsabilidad total de continuar hasta la culminación del Contrato de OBRA. 

SEXTA.- ÓRGANOS.- Son órganos de decisión y administración de la Unión Temporal los siguientes: 

1. El Consejo Directivo de la Unión Temporal, el cual estará integrado por un representante de cada una de las 
partes (cada uno con un suplente personal), cada uno de los cuales tendrá derecho a un voto. 

2. El Consejo Directivo se reunirá ordinariamente, el PRIMER (día) hábil de cada mes, a las 9:00 am, en el 
domicilio de la Unión Temporal; en las fechas, hora y lugar que decida el mismo Consejo Directivo y cuando 
sea convocado, mediante comunicación escrita, por cualquiera de sus integrantes, el revisor fiscal o el 
representante de la Unión Temporal. El Consejo se reunirá y deliberará válidamente con la presencia de un 
número plural de representantes de las partes y sus decisiones serán adoptadas por unanimidad. 

3. El Representante de la Unión Temporal. 

SÉPTIMA. FUNCIONES DE LOS ÓRGANOS.- Además de lo previsto en este Acuerdo, son funciones de los órganos de 
decisión y administración de la Unión Temporal las siguientes: 

1. Del Consejo Directivo: 

1. Expedir el Reglamento para la Operación de todas y cada una de las personas naturales y/o jurídicas integrantes 
de la Unión Temporal en la ejecución del Contrato de OBRA que se celebre con el Municipio de San Miguel. 

2. Aprobar el presupuesto de la Unión Temporal, en el cual se determinarán sus costos operativos y de todos y 
cada uno de los procesos que impliquen erogación o pagos. El presupuesto inicial no podrá exceder del 40% del 
monto total de la remuneración que se acuerde en el Contrato de OBRA con el Municipio de San Miguel. 

3. Disponer el giro de la remuneración que corresponda a cada una de las personas naturales y/o jurídicas 
integrantes de la Unión Temporal de acuerdo con el Contrato de OBRA, previa deducción de los gastos 
operativos de la Unión Temporal, los cuales no podrán exceder del 50% del monto total de dicha remuneración. 

4. Reglamentar el alcance y contenido de las obligaciones del representante relacionados con el manejo de los 
recursos del Contrato de OBRA frente al Municipio de San Miguel y de los reportes que por concepto de 
inversión o amortización deba entregar a los miembros de la Unión Temporal, independientemente de las 
obligaciones de manejo que contraiga la Unión Temporal frente a terceros. 

5. Adoptar las decisiones que no correspondan al representante de la Unión Temporal. 

6. Resolver las divergencias que llegaren a ocurrir entre los miembros de la Unión Temporal. 

2. Del Representante: 

a) Celebrar a nombre de la Unión Temporal cualquier tipo de contratos o convenios sin límite de cuantía. 

b) Representar a la Unión Temporal ante sus miembros, ante el Municipio de San Miguel, ante terceros y ante 
toda clase de autoridades. 
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c) Disponer la ejecución por parte de los miembros de la Unión Temporal de todos los actos u operaciones 
correspondientes al objeto del Contrato de OBRA a celebrarse con el Municipio de San Miguel y ejecutar todos 
los actos u operaciones que correspondan en conjunto a la Unión Temporal, de conformidad con lo previsto en 
el ordenamiento jurídico y en estas Reglas. 

d) Autorizar con su firma todos los documentos que deban otorgarse en desarrollo de las actividades a cargo o en 
interés de la Unión Temporal. 

e) Presentar al Consejo Directivo, los informes y estados financieros a que haya lugar sobre la situación de la 
Unión Temporal. 

f) Tomar todas las medidas que reclame la ejecución del Contrato de OBRA, vigilar la actividad a cargo de cada 
una de las personas (naturales y/o jurídicas) integrantes de la Unión Temporal e impartirles las órdenes e 
instrucciones que exija la buena marcha de la Unión Temporal para el cumplimiento del Contrato de OBRA. 

g) Convocar al Consejo Directivo cuando lo considere necesario o conveniente y mantenerla informada del curso 
de la ejecución del Contrato de OBRA. 

h) Cumplir o hacer que se cumplan oportunamente todos los requisitos o exigencias legales que se relacionen con 
la Unión Temporal o sus miembros en orden a ejecutar el Contrato de OBRA que se celebre con el Municipio 
de San Miguel. 

i) Ejercitar las acciones judiciales o concurrir a los procesos judiciales para hacer valer los derechos de la Unión 
Temporal, sin perjuicio de los derechos de acción, contradicción, audiencia y defensa que les corresponda a 
cada uno de los integrantes. 

Los miembros del Consejo Directivo y el representante, principales y suplentes, respectivamente, están sujetos al 
régimen de inhabilidades e incompatibilidades que se aplica al Municipio de San Miguel. 

OCTAVA. PARTICIPACIÓN EN LOS FLUJOS DE CAJA LIBRE DISTRIBUIBLES. Recibida la remuneración que la Unión 
Temporal acuerde en el Contrato de OBRA se descontarán todos los costos operativos en que incurra la Unión Temporal 
con motivo de la ejecución del contrato. Cumplido lo anterior, la suma restante se distribuirá entre las personas (naturales 
y/o jurídicas) miembros de la Unión Temporal teniendo en cuenta la proporción en que participan sus integrantes. 

DÉCIMA. CONFIDENCIALIDAD. - Con relación al manejo de la información, los integrantes de la Unión Temporal, 
deberán observar las siguientes situaciones: 

a) Toda la información escrita obtenida por cualquiera de los integrantes de la Unión Temporal y sus respectivos 
empleados, agentes y otros Representantes relacionada con el Proyecto o esta Unión Temporal, que haya sido 
rotulada como confidencial o propiedad intelectual, será considerada confidencial y deberá ser tratada con las 
mismas normas de cuidado que la propia información de propiedad intelectual de la misma clase y naturaleza 
de quien las recibe y no deberá ser divulgada sin el consentimiento previo por escrito de la persona natural o 
jurídica miembro que suministró la información. Además, ninguna de las personas (naturales y/o jurídicas) podrá 
(i) utilizar dicha información confidencial (distinta a la suya propia) o cualquier información desarrollada por las 
personas (naturales y/o jurídicas) o a nombre de éstas en relación con la propuesta o con el contrato o (ii) 
divulgar, revelar o de otra forma poner a disposición de cualquier tercero no autorizado, dicha información 
desarrollada por las personas (naturales y/o jurídicas) o a nombre de ellas en relación con la propuesta o con el 
contrato, sin el consentimiento previo por escrito de las otras personas (naturales y/o jurídicas). 

b) Las anteriores restricciones sobrevivirán a la terminación de esta Unión Temporal por un período de 01 año a 
partir de la fecha de dicha terminación. 

c) Toda la información relacionada con la seguridad y defensa nacional será tratada como reservada de 
conformidad con lo dispuesto en la ley. 
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d) Las anteriores reglas deberán ser informadas a los empleados y a los contratistas de la Unión Temporal y a los 
empleados y contratitas de los integrantes de la Unión Temporal. 

DÉCIMA PRIMERA. CESIÓN.- Los integrantes de la Unión Temporal, sólo podrán ceder su participación a terceros, con 
la autorización previa, expresa y escrita de los demás integrantes de la Unión Temporal. Una vez adjudicado y celebrado 
el Contrato de OBRA con el Municipio de San Miguel, se requerirá igualmente de la aceptación y/o autorización de dicha 
entidad estatal. 

DÉCIMA SEGUNDA. SUBCONTRATACIÓN.- La Unión Temporal podrá subcontratar parcialmente la ejecución de sus 
actividades con personas naturales o jurídicas siempre que tengan la idoneidad y capacidad para desarrollar la actividad 
subcontratada, pero la Unión Temporal, continuará siendo la única responsable ante la entidad contratante por la 
ejecución y el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones del contrato estatal. 

DÉCIMA TERCERA.- NORMAS APLICABLES.- Este Acuerdo de Unión Temporal se considerará un contrato celebrado 
bajo las leyes de la República de Colombia y para todos los fines será regido, interpretado y exigible de conformidad con 
las leyes colombianas, sin consideración a sus normas sobre conflictos de leyes. 

DÉCIMA CUARTA. DURACIÓN.- La presente Unión Temporal tendrá duración a partir del 05 (día) de Octubre de 2018 
y terminará en la fecha en que se liquiden los pasivos de las actividades comunes cuyo objeto es la presentación de la 
oferta / propuesta para la adjudicación del Contrato de OBRA y su posterior celebración, ejecución y liquidación, o 
terminado por cualquier otra causa, recibido el pago y liquidado definitiva y oficialmente dicho contrato. Para la liquidación 
de la Unión Temporal se hará el balance contable del encargo de gestión, que se hará de mutuo acuerdo o mediante un 
liquidador nombrado por los integrantes de la Unión Temporal. 

El presente Acuerdo de Unión Temporal, no podrá ser rescindido, disuelto o revocado por sus integrantes antes de la 
liquidación del Contrato Estatal a celebrarse con el Municipio de San Miguel.  

DÉCIMA QUINTA. RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS.- Toda diferencia o controversia relativas a este Acuerdo y a su 
ejecución y liquidación que surja entre los miembros de la Unión Temporal, se resolverá directamente entre las partes en 
disputa. Empero, si ello no fuere posible o cualquiera de las partes involucradas en la disputa no estuviere en disposición 
de arreglar directamente tales diferencias, se acudirá al siguiente mecanismo de solución de controversias: 

(A) AMIGABLE COMPOSICIÓN. Toda diferencia o controversia relativas a este Acuerdo y a su ejecución y liquidación que 
surja entre los miembros de la Unión Temporal, será resuelta por las partes a través del mecanismo de la amigable 
composición, de acuerdo con los procedimientos establecidos en la Ley 446 de 1998, el Decreto 1818 de 1998 o las 
normas que los reemplacen, modifiquen o adicionen, con la intervención de un Amigable Componedor, el cual será 
seleccionado libremente por la contraparte de la parte que suscite la controversia, entre el listado que acuerdan las partes 
al suscribir el presente Acuerdo, el cual hace parte del mismo como Anexo. El Amigable Componedor no tendrá 
competencia para modificar las cláusulas del presente Acuerdo, aunque sí para interpretarlas de ser necesario. La 
Amigable composición tendrá lugar en las oficinas del Amigable Componedor. Cada parte podrá acudir a este mecanismo, 
mediante aviso previo a la otra. Una vez surtido el aviso, la parte receptora del mismo tendrá cinco días hábiles para 
escoger el Amigable Componedor. Una vez hecha la escogencia, se notificará a la contraparte la persona elegida. Vencidos 
los cinco (5) días sin haberse hecho la elección del Amigable Componedor, la parte que suscite la controversia, escogerá 
el Amigable Componedor del citado listado y así se lo comunicará a la contraparte. El procedimiento de la amigable 
composición se regirá por las siguientes reglas, Los gastos que se ocasionen con ocasión de la intervención del Amigable 
Componedor serán cubiertos, en principio, por la parte que suscite la controversia. Una vez tomada la decisión por el 
Amigable Componedor, los gastos los asumirá la parte que resulte vencida. Si no es este el caso, los gastos serán 
distribuidos por partes iguales. 

(B) COMPROMISORIA. Toda diferencia o controversia relativas a este Acuerdo y a su ejecución y liquidación que surja 
entre los miembros de la Unión Temporal (o del Consorcio), será resuelta por un Tribunal de Arbitramento conformado 
por un (o tres) árbitro(s) designado(s) de común acuerdo por las partes. Si no hubiere acuerdo, el(los) árbitros será(n) 
nombrado(s) por la Cámara de Comercio entre los árbitros inscritos en las listas que lleva dicha Cámara, a solicitud de 
cualquiera de las partes. El tribunal decidirá en derecho. 
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DÉCIMA SEXTA.- INTEGRIDAD.- Este Acuerdo de Unión Temporal documenta de manera exhaustiva, exclusiva y 
excluyente el acuerdo total y completo entre las partes que constituye el objeto del mismo y, por lo tanto, reemplaza, 
sustituye y deja sin efecto cualquier acuerdo verbal o escrito, expreso o tácito, que exista o pudiere existir entre las partes. 

DÉCIMA SÉPTIMA. PRINCIPIOS Y RESPETO DE LOS CÓDIGO DE ÉTICA.- Cada uno de los integrantes se obliga a 
respetar, cumplir y hacer cumplir el conjunto de valores y principios éticos tales como la Equidad, el Respeto, la Solidaridad, 
la Integridad, la Honestidad, la Transparencia, la Justicia, la Responsabilidad, el Trabajo en equipo, que fortalecen una 
cultura ética y de servicio generando que la motivación e interiorización de cada uno de eso valores en las actividades 
diarias los lleve a la reflexión frente a un comportamiento transparente en la prestación del servicio. 

Así mismo, cada una de los integrantes se obliga a respetar, cumplir y hacer cumplir el Código de Ética de la entidad 
contratante, lo mismo que cada uno de los Códigos de Ética de los terceros con los cuales celebre acuerdos o negocios 
jurídicos. Tales Códigos de Ética harán parte integral de los contratos que celebre la Unión Temporal. 

DÉCIMA OCTAVA. RESPONSABILIDAD SOCIAL. - Los integrantes de la Unión Temporal, en representación de sus 
empresas, las cuales constituyen la base del desarrollo, declaran que éstas tienen una función social que implica el 
cumplimiento de las obligaciones que en desarrollo del objeto del Contrato de OBRA que llegare a celebrarse con la entidad 
contratante, se deriven para con la sociedad, sin perjuicio de las inherentes a la función ecológica. 

DÉCIMA NOVENA. MODIFICACIONES. - Cualquier modificación al presente Acuerdo deberá constar en escrito suscrito 
por todas las partes y, además, en el caso de la modificación de los términos y extensión de su participación en la propuesta 
y en su ejecución, deberán contar con el consentimiento previo y escrito de la entidad estatal contratante, de conformidad 
con lo previsto en el Parágrafo 1 del artículo 7 de la Ley 80 de 1993. 

VIGÉSIMA.- NOTIFICACIONES.- Cualquier notificación que se deba o se quiera hacer enviar a las partes en ejecución 
del presente Acuerdo deberá ser enviada a las siguientes direcciones de cada una de ellas: 

No. 
Nombre de la persona (natural y/o 

jurídica) que integrará la Unión 
Temporal 

Nombre del representante legal 
o apoderado de la persona que 

integrará la Unión Temporal 

Telefax y 
dirección física 

Dirección de correo 
electrónico 

1. MARCO FIDEL SUAREZ BUCHELLI  Carrera 7 # 3-74 marcof8@hotmail.com 

2. VIDICON SAS GERARDO SANCHEZ 
ARISTIZABAL 

TV 60 NO. 103 B 
10 AP 202 

antoni70@hotmail.com 

 

PARA CONSTANCIA DE LO CUAL, cada una de las partes (personas naturales y/o jurídicas) obrando directamente o a 
través de sus representantes legales o apoderados debidamente acreditados, suscribe un ejemplar del presente Acuerdo 
de Unión Temporal, cada uno de los cuales constituye un original del presente Acuerdo, en la Ciudad de La Dorada, el 
día 05 de Octubre del año 2018. 

 

 

  

   

MARCO FIDEL SUAREZ BUCHELLI                                                             GERARDO SANCHEZ ARISTIZABAL 
              C.C.  97481010                                                                                   Representante Legal VIDICON SAS 
                                                                                                                                         C.C. 79298152 
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DECLARACION JURAMENTADA INEXISTENCIA CONFLICTO DE INTERÉS 

 

Valledupar, noviembre 11 de 2022. 
 
Señores 
PATRIMONIO AUTÓNOMO ICBF – DAPRE- ABU DABHI  
Bogotá D.C. – Colombia 
 
Referencia: Convocatoria No. PAF-ATICBFDAPRE-O-091-2022 
 
 
Los abajo Firmantes JUAN CARLOS TORO GUERRA y MARCO FIDEL SUAREZ BUCHELLI 
debidamente autorizados para actuar en nombre y representación de JUAN CARLOS TORO GUERRA 
y MARCO FIDEL SUAREZ BUCHELLI, Integrantes del CONSORCIO LA EQUIDAD para la presentación 
de la propuesta y/o suscripción del contrato dentro de la Convocatoria No. PAF-ATICBFDAPRE-O-091-
2022 para EJECUCIÓN DE DIAGNÓSTICOS, ESTUDIOS TÉCNICOS, DISEÑOS Y OBRAS DE 
AMPLIACIÓN Y/O ADECUACIÓN DEL HOGAR INFANTIL PIVIJAY UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 
PIVIJAY - DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA, HOGAR INFANTIL ALEGRE AMANECER 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SAMANIEGO – DEPARTAMENTO DE NARIÑO Y EL CENTRO DE 
DESARROLLO INFANTIL JESÚS SALAZAR MEDINA UBICADO EN EL MUNICIPIO DE GUÁTICA – 
DEPARTAMENTO DE RISARALDA. manifestamos bajo la gravedad del juramento que ni yo ni 
ninguno de los integrantes del consorcio o de la persona jurídica que represento, nos 
encontramos incursos ni de manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, en 
los siguientes conflictos de interés: 
 
1. Incurrir en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 2011 y demás 

normas concordantes. 
 

2. Tener contratos de obra suscritos o en ejecución con Findeter o con la Contratante. Este conflicto se 
considerará hasta la liquidación de dichos contratos de obra. Este conflicto lo será también respecto 
de los socios en sociedades distintas de las anónimas abiertas.   
Se establece este conflicto de intereses a efectos de mitigar el riesgo de afectación e la moralidad 
administrativa frente a la posibilidad de que se llegue a presentar una mutua vigilancia por parte de 
dos contratistas.   

 
3. Tener contratos de ejecución condicional por fases suscritos o en ejecución con Findeter o con la 

Contratante. Este conflicto se considerará hasta la liquidación de dichos contratos de ejecución 
condicional por fases. Este conflicto lo será también respecto de los socios en sociedades distintas 
de las anónimas abiertas.  
 

4. Se establece este conflicto de intereses a efectos de mitigar el riesgo de afectación e la moralidad 
administrativa frente a la posibilidad de que se llegue a presentar una mutua vigilancia por parte de 
dos contratistas.   
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5. Haber participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación del proyecto 
objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los Términos de Referencia y en 
la evaluación y selección del proceso de contratación.  Este conflicto lo será también respecto socios 
en sociedades distintas de las anónimas abiertas.  

 
 
Atentamente, 
 
 
Firmas:  
 
 
 
 

JUAN CARLOS TORO GUERRA 
CC 5.135.343 de Valledupar Cesar 
Persona Natural 
Integrante del Consorcio  
 

 
 
 
 
JUAN CARLOS TORO GUERRA 
CC 5.135.343 de Valledupar Cesar 
Representante Legal del Consorcio 
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FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA 

SOBRE LAS CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, 

CLÁUSULAS PENALES (NO APREMIO), MULTAS, 

SANCIONES, DECLARATORIAS DE 

INCUMPLIMIENTO, TERMINACIÓN UNILATERAL O 

CADUCIDAD POR INCUMPLIMIENTOS DEL 

CONTRATISTA IMPUESTAS  
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DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, 
CLÁUSULAS PENALES (NO APREMIO), MULTAS, SANCIONES, DECLARATORIAS DE 

INCUMPLIMIENTO, TERMINACIÓN UNILATERAL O CADUCIDAD POR INCUMPLIMIENTOS DEL 
CONTRATISTA IMPUESTAS 

 
Valledupar, noviembre 11 de 2022. 
 
Señores 
PATRIMONIO AUTÓNOMO ICBF – DAPRE- ABU DABHI  
Bogotá D.C. – Colombia 
 
Referencia: Convocatoria No. PAF-ATICBFDAPRE-O-091-2022 
 
Objeto: EJECUCIÓN DE DIAGNÓSTICOS, ESTUDIOS TÉCNICOS, DISEÑOS Y OBRAS DE 
AMPLIACIÓN Y/O ADECUACIÓN DEL HOGAR INFANTIL PIVIJAY UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 
PIVIJAY - DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA, HOGAR INFANTIL ALEGRE AMANECER 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SAMANIEGO – DEPARTAMENTO DE NARIÑO Y EL CENTRO DE 
DESARROLLO INFANTIL JESÚS SALAZAR MEDINA UBICADO EN EL MUNICIPIO DE GUÁTICA – 
DEPARTAMENTO DE RISARALDA. 
 
 
 
El abajo firmante,  para efectos de la Evaluación Factor de Cumplimiento de Contratos Anteriores dentro 
de la Convocatoria del asunto, manifiesto bajo la gravedad del juramento que no me han impuesto X (en 
caso de persona natural) / a la sociedad que represento _____(en caso de persona jurídica), dentro los 
tres (3) años anteriores al cierre del presente proceso de contratación, cláusulas penales, cláusulas 
penales de apremio,  multas, o sanciones; o dentro de los cinco (5) años anteriores al cierre del presente 
proceso de contratación declaratorias de incumplimiento, o terminación unilateral, o caducidad, 
impuestas o declaradas en los contratos en los cuales he ostentado la calidad de contratista.  
 
No obstante, lo anterior, la CONTRATANTE se reserva el derecho de verificar la información reportada 
en el presente formato.  
 
Atentamente, 
 
 
 
 
JUAN CARLOS TORO GUERRA 

CC 5.135.343 de Valledupar, Cesar  

Persona Natural 

Integrante y Representante Legal del CONSORCIO LA EQUIDAD 
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DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, 

CLÁUSULAS PENALES (NO APREMIO), MULTAS, SANCIONES, DECLARATORIAS DE 
INCUMPLIMIENTO, TERMINACIÓN UNILATERAL O CADUCIDAD POR INCUMPLIMIENTOS DEL 

CONTRATISTA IMPUESTAS 
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Valledupar, noviembre 11 de 2022. 
 
Señores 
PATRIMONIO AUTÓNOMO ICBF – DAPRE- ABU DABHI  
Bogotá D.C. – Colombia 
 
Referencia: Convocatoria No. PAF-ATICBFDAPRE-O-091-2022 
 
Objeto: EJECUCIÓN DE DIAGNÓSTICOS, ESTUDIOS TÉCNICOS, DISEÑOS Y OBRAS DE 
AMPLIACIÓN Y/O ADECUACIÓN DEL HOGAR INFANTIL PIVIJAY UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 
PIVIJAY - DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA, HOGAR INFANTIL ALEGRE AMANECER 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SAMANIEGO – DEPARTAMENTO DE NARIÑO Y EL CENTRO DE 
DESARROLLO INFANTIL JESÚS SALAZAR MEDINA UBICADO EN EL MUNICIPIO DE GUÁTICA – 
DEPARTAMENTO DE RISARALDA. 
 
 
 
El abajo firmante,  para efectos de la Evaluación Factor de Cumplimiento de Contratos Anteriores dentro 
de la Convocatoria del asunto, manifiesto bajo la gravedad del juramento que no me han impuesto X (en 
caso de persona natural) / a la sociedad que represento _____(en caso de persona jurídica), dentro los 
tres (3) años anteriores al cierre del presente proceso de contratación, cláusulas penales, cláusulas 
penales de apremio,  multas, o sanciones; o dentro de los cinco (5) años anteriores al cierre del presente 
proceso de contratación declaratorias de incumplimiento, o terminación unilateral, o caducidad, 
impuestas o declaradas en los contratos en los cuales he ostentado la calidad de contratista.  
 
 
No obstante, lo anterior, la CONTRATANTE se reserva el derecho de verificar la información reportada 
en el presente formato.  
 
 
Atentamente, 
 
 
MARCO FIDEL SUAREZ BUCHELLI
CC 97.481.010 de San Francisco Putumayo 
Persona Natural 
Integrante del CONSORCIO LA EQUIDAD 
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DECLARACION DE NO MULTAS NI 
SANCIONES 
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Valledupar, noviembre 11 de 2022. 
 
Señores 
PATRIMONIO AUTÓNOMO ICBF – DAPRE- ABU DABHI  
Bogotá D.C. – Colombia 
 
Referencia: Convocatoria No. PAF-ATICBFDAPRE-O-091-2022 
 
Objeto: EJECUCIÓN DE DIAGNÓSTICOS, ESTUDIOS TÉCNICOS, DISEÑOS Y OBRAS DE 
AMPLIACIÓN Y/O ADECUACIÓN DEL HOGAR INFANTIL PIVIJAY UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 
PIVIJAY - DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA, HOGAR INFANTIL ALEGRE AMANECER 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SAMANIEGO – DEPARTAMENTO DE NARIÑO Y EL CENTRO DE 
DESARROLLO INFANTIL JESÚS SALAZAR MEDINA UBICADO EN EL MUNICIPIO DE GUÁTICA – 
DEPARTAMENTO DE RISARALDA. 
 
 
Yo, JUAN CARLOS TORO GUERRA, identificado con la cédula de ciudadanía 5.135.343 expedida en 
Valledupar Cesar, actuando en representación del CONSORCIO LA EQUIDAD, Manifiesto bajo la 
gravedad de juramento: Que ni el CONSORCIO que represento ni los suscrito nos encontramos incursos 
en causal alguna de inhabilidad o incompatibilidad para contratar, previstas en la Constitución Política, 
en el Decreto 2463 de 1981, en la Ley 21 de 1982, en la Ley 789 de 2002 y demás disposiciones vigentes, 
y que si llegare a sobrevenir alguna, responderá por los daños y perjuicios que se causen.  
 
Que ni el CONSORCIO que represento, ni los suscrito, nos encontramos reportados en el Boletín de 
responsables Fiscales de la Contraloría General de la República, antecedentes disciplinarios de la 
Procuraduría General de la Nación y antecedentes expedido por parte de la Policía Nacional de 
Colombia, de conformidad con las certificaciones adjuntas.  
 
 
 
Declaro bajo la gravedad del juramento que se entiende prestado con la firma del presente documento, 
que no me encuentro incurso en ninguna inhabilidad e incompatibilidad para contratar con el estado, ni 
los socios, ni tampoco el CONSORCIO que represento.  
 
 
 
_______________________________ 

JUAN CARLOS TORO GUERRA 

CC 5.135.343 de Valledupar, Cesar  

Integrante y Representante Legal del CONSORCIO LA EQUIDAD 
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DECLARACION DE CUMPLIMIENTO 
ESPECIFICACIONES TECNICAS, MATRIZ Y 

EQUIPO DE TRABAJO 
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Valledupar, noviembre 11 de 2022. 
 
 
Señores 
PATRIMONIO AUTÓNOMO ICBF – DAPRE- ABU DABHI  
Bogotá D.C. – Colombia 
 
 
Referencia: Convocatoria No. PAF-ATICBFDAPRE-O-091-2022 
 
Objeto: EJECUCIÓN DE DIAGNÓSTICOS, ESTUDIOS TÉCNICOS, DISEÑOS Y OBRAS DE 
AMPLIACIÓN Y/O ADECUACIÓN DEL HOGAR INFANTIL PIVIJAY UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 
PIVIJAY - DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA, HOGAR INFANTIL ALEGRE AMANECER 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SAMANIEGO – DEPARTAMENTO DE NARIÑO Y EL CENTRO DE 
DESARROLLO INFANTIL JESÚS SALAZAR MEDINA UBICADO EN EL MUNICIPIO DE GUÁTICA – 
DEPARTAMENTO DE RISARALDA. 

 
 
 

Yo, JUAN CARLOS TORO GUERRA, identificado con la cédula de ciudadanía 5.135.343 expedida en 
Valledupar Cesar, actuando en representación del CONSORCIO LA EQUIDAD, manifiesto bajo la 
gravedad de juramento que cumpliré a cabalidad El detalle y descripción del objeto, alcance, etapas del 
contrato, duración de cada etapa, obligaciones, actividades, productos, valor y forma de pago de cada 
etapa, sus características y condiciones técnicas, se encuentran descritas en el ANEXO TÉCNICO y 
ANÁLISIS DE LOS RIESGOS PREVISIBLES DEL FUTURO CONTRATO -MATRIZ DE RIESGOS que 
forma parte integral de los presentes Términos de Referencia. 
 
 
De igual forma En caso de salir favorecido con la adjudicación del contrato, tendré disponible en la 
ejecución, el personal profesional y técnico, requerido y necesario para ejecutar las diferentes actividades 
del contrato, respecto a los requisitos de orden técnico y demás documentos referentes. 
 

 
 
 

_______________________________ 

JUAN CARLOS TORO GUERRA 

CC 5.135.343 de Valledupar, Cesar  

Integrante y Representante Legal del CONSORCIO LA EQUIDAD 
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